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13.ª B SESIÓN 
(Vespertina) 

JUEVES 21 DE MAYO DE 2009

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES ALEJANDRO AGUINAGA 
RECUENCO,

ÁLVARO GUTIÉRREZ CUEVA,

JAVIER VELÁSQUEZ QUESQUÉN

Y

DE LA SEÑORA FABIOLA MORALES CASTILLO

SUMARIO
Se pasa lista.— Se reanuda la sesión.— Se aprueba y queda pen-
diente de ratificación por referéndum el texto sustitutorio del 
Proyecto de Ley de Reforma Constitucional de los Títulos iv y vi 
de la Constitución Política del Perú respecto de la restitución del 
sistema bicameral.— Se aprueba en primera votación y se reserva 
hasta la próxima legislatura ordinaria la segunda votación del 
texto sustitutorio del proyecto de ley que modifica el artículo 90.° 
de la Constitución Política del Perú.— Se aprueba en primera 
votación el texto sustitutorio del proyecto de ley que crea el dis-
trito electoral de Lima Provincias.— Se somete a consulta y se 
rechaza el texto sustitutorio del Proyecto de Ley que Suprime el 
Voto Preferencial y Dispone la Postulación de Listas Cerradas y 
Bloqueadas.— La Presidencia da cuenta del pedido de reconside-
ración presentado por el congresista Pastor Valdivieso respecto 
de la votación el texto sustitutorio del Proyecto de Ley de Reforma 
Constitucional de los Títulos iv y vi de la Constitución Política 
del Perú y la restitución del sistema bicameral.— Se aprueban 
mociones de saludo al distrito de Chingalpo, de la provincia de 
Sihuas (Áncash); a la provincia de Utcubamba (Amazonas); al 
distrito de Mariano Dámaso Beraún, de la provincia de Leon-
cio Prado (Huánuco); a la provincia de Ilo y a los distritos de 
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Pacocha y El Algarrobal (Moquegua); al distrito de Yanac, de 
la provincia de Corongo (Áncash); al distrito de San Martín de 
Porres (Lima); al distrito de Santo Toribio, de la provincia de 
Huaylas (Áncash); a la provincia de Lauricocha (Huánuco); a 
la provincia de Ocros (Áncash); al distrito de Daniel Alomía 
Robles, de la provincia de Leoncio Prado (Huánuco); al distrito 
de Acobamba, de la provincia de Sihuas (Áncash); al distrito 
de Hermilio Valdizán, de la provincia de Leoncio Prado (Huá-
nuco); a la provincia de Carlos Fermín Fitzcarrald (Áncash); 
al distrito de Padre Felipe Luyando, de la provincia de Leoncio 
Prado (Huánuco); a la provincia de Jaén (Cajamarca); al dis-
trito de Huayllán, de la provincia de Pomabamba (Áncash).— Se 
levanta la sesión.

—A las 14 horas y 50 minutos, bajo la Presi-
dencia del señor Alejandro Aguinaga Recuen-
co e integrando la Mesa Directiva el señor Ál-
varo Gutiérrez Cueva, el Relator pasa lista, a la 
que contestan los señores Miguel Grau Semi-
nario1, Abugattás Majluf, Alcorta Suero, Ale-
gría Pastor, Alva Castro, Balta Salazar, Beteta 
Rubín, Bruce Montes de Oca, Cabrera Campos, 
Ca jahuanca Rosales, Cánepa La Cotera, Carpio 
Guerrero, Carrasco Távara, Castro Stagnaro, 
Cenzano Sierralta, Chacón De Vettori, Cribille-
ros Shigihara, Cuculiza Torre, De la Cruz Vás-
quez, Espinoza Cruz, Estrada Choque, Florián 
Cedrón, Foinquinos Mera, Fujimori Fujimori, 
Fujimori Higuchi, Galarreta Velarde, Gonzales 
Posada Eyzaguirre, González Zúñiga, Guevara 
Gómez, Herrera Pumayauli, Huancahuari Páu-
car, Isla Rojas, Lazo Ríos de Hornung, León Ro-
mero, Lescano Ancieta, Lombardi Elías, Luizar 
Obregón, Mallqui Beas, Maslucán Culqui, Me-
kler Neiman, Menchola Vásquez, Mendoza del 
Solar, Moyano Delgado, Mulder Bedoya, Nájar 
Kokally, Negreiros Criado, Núñez Román, Obre-
gón Peralta, Otárola Peñaranda, Pando Córdova, 
Pastor Valdivieso, Pérez del Solar Cuculiza, Pé-
rez Monteverde, Reátegui Flores, Rebaza Mar-
tell, Robles López, Rodríguez Zavaleta, Saldaña 
Tovar, Sánchez Ortiz, Santos Carpio, Serna Guz-
mán, Silva Díaz, Sousa Huanambal, Tapia Sama-
niego, Torres Caro, Uribe Medina, Urtecho Me-
dina, Valle Riestra González Olaechea, Vásquez 
Rodríguez, Vega Antonio, Venegas Mello, Vilca 
Achata, Waisman Rjavinsthi, Wilson Ugarte, Ya-
mashiro Oré, Zeballos Gámez y Zumaeta Flores. 
(Los señores congresistas precitados, además de 
contestar a la lista, registran su asistencia por 
medio del sistema digital).

En el Gabinete Ministerial, las congresistas Ca-
banillas Bustamante y Vílchez Yucra.

Con licencia oficial, los congresistas Velásquez 
Quesquén, Acosta Zárate, Calderón Castro, Falla 
Lamadrid, Macedo Sánchez, Ramos Prudencio, 
Sucari Cari, Sumire de Conde y Supa Huamán.

Con licencia por enfermedad, los congresistas 
Andrade Carmona, Hildebrandt Pérez Treviño 
y Mayorga Miranda.

Ausentes, los congresistas Morales Castillo, Be-
doya de Vivanco, Del Castillo Gálvez, Eguren 
Neuenschwander, Escudero Casquino, Espino-
za Ramos, Espinoza Soto, Flores Torres, Galin-
do Sandoval, García Belaúnde, Giampietri Ro-
jas, Guevara Trelles, Huerta Díaz, León Minaya, 
León Zapata, Ordóñez Salazar, Peláez Bardales, 
Peralta Cruz, Perry Cruz, Raffo Arce, Reggiar-
do Barreto, Reymundo Mercado, Ruiz Delgado, 
Ruiz Silva, Sasieta Morales, Urquizo Maggia y 
Vargas Fernández.

Suspendido, el congresista Anaya Oropeza.

El señor PRESIDENTE (Ale-
jandro Aguinaga Recuenco).— 
Señores congresistas, muy buenas 
tardes.

Han registrado su asistencia 78 par-
lamentarios.

Se deja constancia, además, de la asistencia de 
los congresistas Ruiz Delgado, Urquizo Maggia, 
Reymundo Mercado, Morales Castillo, Eguren 

1 Por Res. Leg. N.° 23680 (13-10-83), se dispone permanentemente una curul, en el Hemiciclo del Congreso, con el nombre del Diputado Miguel 
Grau Seminario. La lista de asistencia comenzará con el nombre del Héroe de la Patria, MIGUEL GRAU SEMINARIO, tras cuyo enunciado 
la Representación Nacional dirá ¡PRESENTE!
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Neuen schwander, Sasieta Morales, Galindo San-
doval, Vílchez Yucra y Flores Torres.

En total hay 87 congresistas presentes en la Sa-
la.

Con el quórum reglamentario, reiniciamos la se-
sión.

Se aprueba y queda pendiente de ratifica-
ción por referéndum el texto sustitutorio 
del Proyecto de Ley de Reforma Constitu-
cional de los Títulos iv y vi de la Constitu-
ción Política del Perú respecto de la resti-

tución del sistema bicameral

El señor PRESIDENTE (Alejandro Agui-
naga Recuenco).— Está en debate el proyecto 
de reforma constitucional en lo que concierne a 
la bicameralidad.

Se recuerda a la Representación Nacional que el 
tiempo establecido para el debate es de dos ho-
ras y que las bancadas deberán hacer llegar su 
lista de oradores.

El congresista Javier Valle Riestra ya ha hecho 
uso de cinco minutos en la intervención inicial.

Vamos a conceder el uso de la palabra al congre-
sista Santiago Fujimori, del Grupo Parlamenta-
rio Fujimorista, por tres minutos.

El señor FUJIMORI FUJIMO-
RI (GPF).— Presidente, vamos a 
iniciar el debate de este proyecto de 
ley de modificación de la Constitu-
ción para crear el sistema bicame-
ral. Pero antes de entrar en el tema, 
tenemos que analizar cuáles son las 
funciones del Congreso.

El Reglamento señala, en su artículo 4.°, que el 
Congreso tiene una función legislativa; y en su 
artículo 5.°, la función del control político. La pre-
gunta es, ¿hacemos bien estas labores o no?

En materia de la función legislativa, lamenta-
blemente, lo único que ha producido el Congre-
so, con sistema unicameral o sistema bicameral, 
es una maraña legislativa con un desorden total 
que nadie entiende. Por ello, el Congreso se ha 
visto obligado a trabajar, en primer lugar, un in-
ventario de las normas derogadas, porque nadie 
en el Perú sabe cuáles son.

Y ¿cuál es entonces el resultado de esta maraña 
legislativa? Que, con el transcurso de los años, el 

60% del PBI del país es informal. Ese es el resul-
tado de lo que el Congreso ha hecho mal.

En materia de control político, ¿qué hace el Con-
greso? Se dedica a cuestiones de comisiones in-
vestigadoras, a asuntos de escándalo. Pero ¿tene-
mos la capacidad de hacer un verdadero control 
político? ¿Tenemos asesores idóneos que puedan 
darnos luces acerca de los errores que está come-
tiendo el Ejecutivo o cualquier otro poder del Es-
tado? Lamentablemente, no los tenemos. De mo-
do que esta función de control político también 
está con resultados negativos.

Las encuestas arrojan apenas un 20% de acepta-
ción para el Congreso. El ciudadano no se ve re-
presentado y se siente muy lejos del Congreso.

Me podrían decir que en ninguna parte del mun-
do el Congreso es popular; pero yo les responde-
ría: Mal de muchos, consuelo de tontos. Tenemos 
que ver el problema de manera integral, y eso pa-
sa por una revisión de si hacemos bien o mal las 
funciones que nos corresponden.

En la actualidad tenemos alrededor de trescien-
tos cuarenta y tantos millones de presupuesto. Si 
los dividimos entre los 365 días...

El señor PRESIDENTE (Alejandro Agui-
naga Recuenco).— Se le concede tiempo de su 
bancada para que pueda continuar, congresista.

El señor FUJIMORI FUJIMORI (GPF).— 
Si los dividimos entre los 365 días del año y, a 
su vez, entre 120 congresistas, resulta que ca-
da congresista le cuesta al país alrededor de 900 
mil nuevos soles mensuales. Yo creo que es una 
cifra excesiva.

Pensar en un aumento del número de congresis-
tas con la creación de una cámara de senadores, 
en nada va a resolver los problemas fundamen-
tales del Congreso, que en estos momentos tiene 
un desorden administrativo y legislativo. Si con 
120 congresistas no somos capaces de poner or-
den en nuestra casa, el desorden se multiplica-
ría por el número de congresistas que queremos 
incrementar. ¿Cómo recibiría el pueblo esta no-
ticia? Simplemente nos repudiaría.

Tenemos que reflexionar sobre este tema antes 
de que analicemos si es necesaria una cámara de 
senadores. Debemos entrar primero a una refor-
ma estructural para que este poder del Estado 
pueda estar más cerca de los ciudadanos, de mo-
do que estos se sientan identificados con su Con-
greso. Después de eso podremos ver si son nece-
sarias dos cámaras o no.
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El señor PRESIDENTE (Alejandro Aguina-
ga Recuenco).— Tiene un tiempo adicional pa-
ra que concluya, congresista.

El señor FUJIMORI FUJIMO-
RI (GPF).— No sigamos ponien-
do parches ni pretendamos dar so-
luciones mágicas para decir que el 
Congreso está mejorando. Tene-
mos que entrar a una reforma es-
tructural, y eso es parte no solo de 

la reforma del Estado en su conjunto, sino tam-
bién de la seguridad jurídica para atraer inver-
sionistas.

Los inversionistas se sienten desconcertados an-
te la maraña legislativa que hay, muchas veces 
contradictoria entre una norma y otra.

Si tenemos en cuenta estas cuestiones, esta Re-
presentación Nacional debe reflexionar seria-
mente, poner en tela de juicio toda esta estruc-
tura e iniciar un verdadero proceso de reforma, 
porque de lo contrario continuaremos cuesta aba-
jo y el ciudadano va a sentir no solo que la estruc-
tura del Estado no está a su servicio, sino que 
vamos a seguir fomentando el desorden, el rom-
pimiento del orden público y el terrorismo.

Se trata de un tema absolutamente delicado y no 
creo que alegremente podamos tomar así como 
así una cuestión de esta naturaleza.

El congresista Valle Riestra me pide una inte-
rrupción. Con la venia de la Mesa, se la conce-
do.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Agui-
naga Recuenco).— Concedida la interrupción, 
congresista Javier Valle Riestra.

El señor VALLE RIESTRA GON-
ZÁLEZ OLAECHEA (PAP).— El 
alegato de don Santiago Fujimo-
ri no vale para enfrentarse al bica-
meralismo. Lo que está haciendo es 
lanzar una diatriba contra el Par-
lamento y el parlamentarismo. Lo 

que él retrata indica que los congresos, sean uni-
camerales o bicamerales, no funcionan.

Y es que realmente, de manera moderna, hay una 
serie de factores políticos y jurídicos que han ido 
arrinconando al Congreso. Ya no es el Parlamen-
to de igual derecho, igual ley. El dominio de la 
ley y el reglamento lo tienen tanto el Poder Eje-
cutivo como el Parlamento. Hay entes suprana-
cionales que legislan; hay tribunales constitucio-

nales, que son productores negativos de normas 
y dicen: “esta no es la norma”; y productores po-
sitivos, como las regiones autónomas, que dicen: 
“esta debe ser la norma”.

Entonces, ese es el cuadro. Ante esa realidad 
de la crisis del parlamentarismo, tenemos que 
responder: ¿contestamos, por razones econó-
micas, que con 120 o menos es bueno; o cons-
truimos respetando la tradición constitucional 
del Perú?

De los 180 años que tenemos de existencia, solo 
en 47 no ha habido bicameralismo. Todos los de-
más años hemos contado con senadores y con di-
putados. Tenemos que volver a las esencias tra-
dicionales del Perú, que han sido...

El señor PRESIDENTE (Alejandro Agui-
naga Recuenco).— Gracias, congresista Ja-
vier Valle Riestra.

Concluya, congresista Santiago Fujimori.

El señor FUJIMORI FUJIMORI (GPF).— 
Presidente, yo solamente describo una realidad, 
porque no podemos cerrar los ojos ante ella.

Nada más, Presidente.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Aguina-
ga Recuenco).— Concedemos el uso de la pala-
bra al congresista Rafael Vásquez, de la banca-
da Nacionalista, por siete minutos.

El señor VÁSQUEZ RODRÍ-
GUEZ (GPN).— Saludo a la Re-
presentación Nacional.

Efectivamente, en la Junta de Por-
tavoces acordamos que debatiría-
mos hoy diversos asuntos de refor-
ma constitucional.

Quiero recordar, con la posición de firmeza de 
nuestra alternativa nacionalista, que nosotros te-
nemos serias dudas sobre este proceso, porque lo 
que el desarrollo del Perú requiere es la reforma 
total de esta Constitución mediante una asam-
blea constituyente.

En este mismo escenario, la legislatura pasada 
planteamos que, en caso de no ir a una asam-
blea constituyente, estaríamos en la obligación 
moral y constitucional de restituir la Constitu-
ción de 1979.



1793Segunda LegiSLatura Ordinaria de 2008 - tOmO iii - Diario de los Debates   

13.a  B SeSión (veSpertina) 21-05-2009 - Diario de los Debates

Por esa razón, señor Presidente, planteo que 
se restituya la Constitución de 1979, para lue-
go pasar a las reformas que se requieran. Esa 
es la primera cuestión previa que planteo, Pre-
sidente.

En segundo lugar, pido que no se nos llame a 
nosotros fujimoristas, porque no hemos hecho 
alianza ni hemos gobernado con ellos.

Debemos advertir que aquí hay problemas pun-
tuales por resolver. La solución de esos proble-
mas, precisamente, están en la expectativa de la 
coyuntura política nacional.

En el Congreso de la República contamos hoy 
con la presencia de numerosas autoridades re-
gionales y locales de la región Lima Provincias, 
y antes de entrar a la bicameralidad deberíamos 
atender lo que es la restitución del distrito elec-
toral de Lima Provincias.

En tal sentido, la segunda cuestión previa que 
planteo es que, como debate inmediato, se ponga 
a consideración del Pleno la restitución del dis-
trito electoral de Lima Provincias, para corregir 
este error descomunal y acabar con esta injusti-
cia infame de que una de las regiones fundamen-
tales del país no tenga sus representantes direc-
tos ante el Congreso de la República. Se trata de 
un derecho que tiene que ser reconocido y esta-
blecido para que en las próximas elecciones, de 
acuerdo con la descentralización del Perú, tenga 
sus representantes.

La Representación Nacional no puede estar aje-
na a este clamor.

Planteamos estas dos cuestiones previas con car-
go a que en los siguientes minutos se pueda se-
guir con este debate. Solicito, señor Presidente, 
que las someta a consideración del Pleno.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Aguina-
ga Recuenco).— Concluya, congresista.

El señor VÁSQUEZ RODRÍGUEZ (GPN).— 
Señor Presidente, planteo esas dos cuestiones 
previas antes de proseguir. La primera, que el 
Congreso de la República declare ahora la res-
titución de la Constitución de 1979; la segun-
da, que se restituya el distrito electoral de Li-
ma Provincias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Agui-
naga Recuenco).— Su solicitud con relación a 
la cuestión previa difiere de lo que señala el Re-
glamento.

Relator, sírvase leer el Reglamento en lo que res-
pecta a las cuestiones previas.

El RELATOR da lectura:

“Reglamento del Congreso de la República

Cuestiones previas

Artículo 60.°.— Las cuestiones previas se plan-
tean en cualquier momento del debate y antes de 
las votaciones, a efectos de llamar la atención so-
bre un requisito de procedibilidad del debate o de 
la votación basado en hechos o solicitar el regre-
so de un asunto a Comisiones por no encontrar-
se suficientemente estudiado. [...].”

El señor PRESIDENTE (Alejandro Agui -
naga Recuenco).— Por lo tanto, se rechaza lo 
primero que planteó como cuestión previa, porque 
no está dentro de lo que estipula el Reglamento.

Lo segundo está dentro del debate de reforma 
constitucional y se va a ver ahora.

Continuamos con el debate.

Concluya, congresista Rafael Vásquez.

El señor VÁSQUEZ RODRÍGUEZ (GPN).— 
Señor Presidente, usted está sacando una conclu-
sión falsa de lo que acaba de leer el Relator. Es 
una falacia lo que usted dice con respecto a que 
esto no procede. Basta con leer lo que dice antes 
de la expresión final. Es tema de debate y es cues-
tión de la realidad política. Ahora estamos en el 
debate de reformas constitucionales y es el mo-
mento de plantear, como cuestión previa, que se 
proceda a restituir la Constitución de 1979.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Aguina-
ga Recuenco).— Muy bien, congresista. No ne-
cesita adoptar esa pose.

Continuaremos con el debate y luego veremos lo 
relacionado a su cuestión previa.

Puede hacer uso de la palabra el congresista Ja-
vier Bedoya por ocho minutos.

El señor BEDOYA DE VIVAN-
CO (UN).— Señor Presidente, este 
es un tema que en los últimos años 
ha sido considerado crucial por los 
diversos parlamentos, y han sido 
varios los intentos de restituir el 
sistema bicameral.
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Yo no puedo negar que cada uno de los sistemas, 
tanto el unicameral como el bicameral, tienen 
ventajas y desventajas, y pasaré a analizarlas.

Creo necesario partir del hecho de que el siste-
ma bicameral, que es el que planteamos como 
iniciativa legal, responde a la tradición históri-
ca del Perú.

Además, al realizarse una elección con crite-
rios diferentes —una cámara de representantes 
o de diputados, con criterio local; y un senado, 
con criterio nacional— se mejora la represen-
tación, pues vienen parlamentarios con diver-
sas visiones.

En tercer lugar, con el sistema bicameral hay una 
mejor relación entre el número de representan-
tes y representados.

El Perú es uno de los países donde hay una ma-
yor subrepresentación. Las estadísticas, al año 
2001, indicaban que teníamos un representan-
te por cada 210 mil habitantes, mientras que el 
promedio en los demás países era de un represen-
tante por cada 80 u 85 mil ciudadanos.

Estamos entonces un poco subrepresentados en 
dos tercios. No significa que pretenda una cá-
mara de 600 ó 400 miembros, como las cámaras 
de los países que mencionaba Javier Valle Ries-
tra esta mañana. Pero sí creo fundamental que 
tiene que haber una mejor representación para 
una mejor conexión entre el representado y el 
representante.

La bicameralidad permite legislar con una mayor 
reflexión, porque hay una cámara revisora.

La historia ha demostrado que nunca ha habi-
do tantas leyes observadas por el Poder Ejecuti-
vo como las que se han dado durante el imperio 
del sistema unicameral. Si bien ahora tenemos 
el mecanismo de la doble votación, lo normal es 
que los proyectos de ley sean exceptuados de una 
segunda votación tan pronto se aprueban en una 
primera. No hay, entonces, ni el mecanismo ni el 
tiempo que permita a los mismos parlamentarios 
hacer una reflexión.

Un sistema bicameral, por añadidura, va a per-
mitir una mejor redistribución de las funciones 
entre las dos cámaras.

El sistema unicameral tiene la ventaja de reco-
ger el temperamento ciudadano y es más ágil, 
aparentemente, para expedir leyes; pero las le-
yes que da son más flojas e incoherentes. Sus 

proyectos de ley poseen una vocación localista. 
En el mundo solamente hay 11 países con siste-
ma unicameral.

El tiempo no me permite desplegar más las ra-
zones y los argumentos que tengo. Simplemente 
quiero redondear la idea de que un sistema bica-
meral permitiría una mejor legislación, una ma-
yor reflexión. Se trata de un sistema mucho más 
compensado con dos cámaras de distinto origen: 
una elegida localmente; y otra, a nivel nacional. 
Y mi propuesta es que el Parlamento esté inte-
grado por 150 diputados y 50 senadores.

Yo creo, señor Presidente, que este proyecto de 
ley debiera discutirse conjuntamente con otro 
que está en agenda, porque el proyecto en deba-
te propone un senado de 50 miembros y una cá-
mara de diputados de 125.

Pero hay otro proyecto para modificar el mismo 
artículo constitucional en el sentido de que el nú-
mero de parlamentarios no sea fijado en la Cons-
titución sino en una ley orgánica, con lo cual se 
facilita que haya variaciones en el número de in-
tegrantes del Parlamento conforme aumente o 
disminuya el número de habitantes de una cir-
cunscripción.

Lo más seguro es que otros congresistas de Uni-
dad Nacional que harán uso de la palabra abun-
den en mejores y mayores argumentos, Pre-
sidente. Quiero respetar los minutos que me 
concedieron y no utilizar los de mis compañeros 
de bancada. Somos algunos de los autores de este 
proyecto para restituir el sistema bicameral, por-
que creemos que es mucho más ventajoso frente a 
lo que ha operado en los últimos años acá.

El sistema unicameral es propio de países de po-
ca población y de dictaduras. El sistema bicame-
ral se asemeja más a lo que es un sistema demo-
crático.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Aguina-
ga Recuenco).— Puede hacer uso de la palabra 
el congresista Aldo Estrada por tres minutos.

El señor ESTRADA CHOQUE 
(UPP).— Señor Presidente, este es 
un tema muy importante que ha si-
do discutido también en otras opor-
tunidades.

De las 12 constituciones que tuvo 
nuestra Patria, nueve optaron por el sistema bi-
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cameral. Una de estas estableció el Parlamen-
to tricameral, que nunca entró en vigencia. La 
Constitución de 1823 estableció un parlamento 
unicameral, pero este no entró en funciones ni 
por un solo día. Y la Constitución de 1993 nos 
trae ese sistema de la unicameralidad.

Nosotros pensamos que el Senado, no obstan-
te las grandes ventajas que trae como sistema y 
que hemos experimentado a lo largo de nuestra 
vida independiente, tiene que ver mucho, y bas-
tante, con las regiones.

Las regiones son no solo accidentes geográficos si-
no también comunidades humanas enfrentadas a 
retos y problemas específicos que requieren de una 
gestión especial, de una voz en el Congreso, de un 
organismo, como es el Senado, para orientar el tra-
bajo y llevar adelante todo cuanto requieren pa-
ra que puedan lograr su desarrollo, comenzando 
por los lugares más apartados del país.

Si hacemos referencia de algunas de las ventajas 
del Senado, podría yo mencionar lo que decían 
quienes discutieron aquí en este mismo Congre-
so la necesidad de su funcionamiento: “¿Quién 
pone orden en la política de Defensa Nacional?”; 
“¿quién controla al Presidente de la Repúbli-
ca cuando este pretende imponer el autoritaris-
mo del modo que buenamente le da la gana?”; 
“¿quién da trascendencia a las grandes políticas 
nacionales si no es el Senado?”; “¿quién se pre-
ocupa por que las leyes salgan mucho mejores?”. 
Las leyes no saldrán precisamente con una gran 
perfección, pero por lo menos ya no estarán pla-
gadas de errores como los que hoy se producen.

Con razón, Domingo García Belaúnde dijo lo si-
guiente: “La unicameralidad solamente sirvió co-
mo sustento de la dictadura de los 10 años que 
hemos tenido”.

Por su parte, el periodista Francisco Miró Que-
sada, director del diario El Comercio, dice en una 
publicación:

“La razón para retornar a la bicameralidad fun-
damentalmente es de carácter ético y estructu-
ral.

Con la bicameralidad, jamás ni nunca se habría 
producido esa compraventa de congresistas que 
de manera tan descarada se ha llevado a cabo en 
el régimen que duró 10 años, en donde se oferta-
ron y se vendieron a precios a cuál más, no sien-
do necesario, incluso, investigar estos casos, por-
que en la gran mayoría están sometidos ante el 
Poder Judicial”.

Se dice que con la bicameralidad las leyes salieron 
mejores. Pero ¿qué es lo que se alega para que la 
bicameralidad no pueda ser entendida por nues-
tro público...?

El señor PRESIDENTE (Alejandro Aguina-
ga Recuenco).— Congresista Aldo Estrada, pue-
de continuar en el uso de la palabra utilizando el 
tiempo de su bancada.

El señor ESTRADA CHOQUE (UPP).— Se 
alega siempre que el costo de la bicameralidad 
es muy grande, y eso es falso.

Cuando funcionó la bicameralidad, el costo fue de 
66 mil 670 millones; y cuando funcionó la unica-
meralidad, el costo en los primeros años fue de 
78 mil 426 millones. Eso nos demuestra que ese 
aspecto no es cierto.

Lo importante es que hagamos todos los esfuerzos 
por que se restaure la bicameralidad, y entonces 
analizaremos si asignamos a los senadores por re-
giones o, como se pretende, se eligen 50: 25 a ni-
vel departamental y 25 a nivel nacional.

Lo trascendente e importante es que vuelva es-
ta cámara, porque es consustancial al destino de 
nuestra Patria.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Aguina-
ga Recuenco).— Tiene la palabra al congresis-
ta Mauricio Mulder por cinco minutos.

El señor MULDER BEDOYA 
(PAP).— Señor Presidente, los ar-
gumentos que se utilizaron el día 
5 de abril del año 1992 para justi-
ficar el golpe de Estado contra el 
Congreso decían que este era muy 
costoso, que no era representativo, 

que era engorroso, que era elitista, que los con-
gresistas ganaban mucho. Son exactamente los 
mismos argumentos que hoy, varios años des-
pués, el congresista Fujimori esgrime contra el 
actual Congreso.

El remedio no fue mejor que la enfermedad —por 
lo menos—, sino que trajo exactamente los mis-
mos males —por lo menos—, porque de lo con-
trario el argumento de quienes sostienen la uni-
cameralidad sería: ¡qué bien está este Congreso!, 
¡qué buena representatividad tiene!, ¡cuántas le-
yes productivas emite!, ¡qué pocas leyes son obser-
vadas por el Poder Ejecutivo!

Esos debieran ser los argumentos a favor de que 
el sistema unicameral funciona. Somos unicame-
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rales hace ya bastantes años; sin embargo, los ar-
gumentos en su contra son los mismos que se es-
grimían contra la bicameralidad: hay desorden, 
no se revisan las leyes, etcétera.

Señor Presidente, el Parlamento, entre los años 
2001 y 2006, tuvo mil autógrafas de ley observa-
das. Y en lo que va de este período, señor Presi-
dente, del 2006 al 2009, ya son 165 las autógrafas 
de ley observadas por el Poder Ejecutivo.

¿Por qué se observan así las leyes? Por una lógi-
ca muy sencilla. Este Parlamento, que en reali-
dad es una Cámara de Diputados y es represen-
tativo de las provincias, tiene representantes de 
circunscripciones electorales de cada una de las 
provincias o distritos de nuestro país.

Entonces, un parlamentario viene aquí como re-
presentante de Junín, Ayacucho o Tumbes y trae 
proyectos relativos a su circunscripción y com-
bate, lucha, mata y muere por que se aprueben 
los proyectos de su jurisdicción. En ese ir y ve-
nir choca con los proyectos de parlamentarios 
que vienen de otras provincias y se genera la su-
ma de las partes; pero esa suma de las partes no 
hace un todo, porque no existe la visión integral. 
Ningún parlamentario representa a todo el país, 
ningún parlamentario debe sus votos a todos los 
ciudadanos del país; por lo tanto, la comarca es 
lo que se impone en el criterio, y la suma de las 
comarcas no hace una Nación.

Por la visión nacional que tiene, el Poder Ejecu-
tivo —que sí rige en todo el país— se da el lujo 
de revisar las autógrafas de ley, evaluar los equi-
librios y las diferencias entre los departamentos 
y presentar las observaciones del caso.

Pero es una cuestión simplemente de represen-
tación, porque, al fin y al cabo, ¿de qué estamos 
hablando aquí?, ¿no es de democracia represen-
tativa?

Hay que representar, y el Perú es un país de 30 
millones de habitantes, pluriétnico, pluricultu-
ral, pero con un gobierno. Entonces, eso se tiene 
que combinar y se tiene que reflejar en la políti-
ca, señor Presidente.

El remedio resultó peor que la enfermedad, por-
que este Parlamento es un parlamento elitizado. 
Son 120 privilegiados que, frente al resto de los 
29 millones de peruanos, se consideran una suer-
te de elite atacada permanentemente por todos 
los poderes que están fuera del Parlamento. Y se-
guirá siendo atacada, motejada, burlada, insul-
tada. “Que los otorongos”, “que ganan mucho”, 

cualquier cosa dirán, señor Presidente, porque 
es un delito, porque es un pequeño grupo que no 
representa a 30 millones.

Los peruanos no se sienten representados por-
que es muy pequeño el número de congresistas y 
es un Parlamento presionado por todos esos po-
deres. Lo que hace es emitir leyes sin ton ni son, 
multiplicar el debate hasta volverlo estéril, frac-
cionar su representación política. Entonces devie-
ne en un poder inútil, en un poder que no com-
parte las vivencias nacionales, en un poder que 
se aleja de los problemas de la ciudadanía, y la 
ciudadanía empieza a acusar.

Ese es el gran problema, Presidente, de un parla-
mento unicameral de un tamaño como el de nues-
tro Parlamento. En un país como el nuestro, es 
absolutamente inconsistente; por lo tanto, segui-
rán generándose los problemas que se generan.

La única salida es que haya también una cáma-
ra que reemplace esa acción del Poder Ejecutivo, 
una cámara que tenga una visión nacional.

Para facilitar el voto de los parlamentarios que 
provienen de las provincias, nosotros estamos 
dispuestos a conceder, como lo dice el proyecto, 
que el Senado también represente a las provin-
cias en por lo menos un 50%. Perfecto, yo creo 
que es una medida de comienzo importante, por-
que se está planteando que la mitad del número 
de senadores, que sería 50, saldría elegida en las 
provincias. Entonces, habría un senador por ca-
da circunscripción electoral.

Ese senador, señor Presidente, al representar 
a su...

El señor PRESIDENTE (Alejandro Agui-
naga Recuenco).— Puede continuar, congre-
sista.

El señor MULDER BEDOYA 
(PAP).— Ese senador sería la per-
sona que, elegida por el pueblo, fis-
calizaría, con poder, al presidente 
regional y a las autoridades elegi-
das en su región, y tendría faculta-
des para hacer —desde el Poder Le-

gislativo— una auténtica labor de fiscalización y 
seguimiento.

El otro 50% del número de senadores tendría dis-
trito nacional único y sería el contrapeso nece-
sario para dar una visión integral a una cámara 
de senadores.

Yo creo que ese sería un estupendo comienzo.



1797Segunda LegiSLatura Ordinaria de 2008 - tOmO iii - Diario de los Debates   

13.a  B SeSión (veSpertina) 21-05-2009 - Diario de los Debates

Por otra parte, no veo la coherencia de una ban-
cada que dice que regresemos a la Constitución 
del 79 y anuncia que va a votar en contra de una 
institución que está en la Constitución del 79. Es 
pura demagogia.

Nosotros estamos dispuestos a restituir la Cons-
titución del 79 cuando se pueda; pero la política 
es el arte de lo posible. Ahora podríamos votar 
una moción que dijera “Restitúyase la Constitu-
ción de 1979”, y no por eso quedaría restituida. 
No es por un acto de este Congreso que la Cons-
titución se pueda restituir de la noche a la ma-
ñana, porque la restitución de una Constitución 
como la de 1979 es una posición de país y requie-
re de una propuesta integral que incluya al Po-
der Ejecutivo, al Poder Legislativo y a los gobier-
nos regionales.

¿Qué proponen que hagamos? ¿Que aprobemos la 
Constitución del 79 y sigamos debatiendo...?

El señor PRESIDENTE (Alejandro Agui-
naga Recuenco).— Puede continuar, congre-
sista.

El señor MULDER BEDOYA (PAP).— Ten-
dríamos que disolvernos de inmediato y recoger 
una propuesta que hizo el congresista Valle Ries-
tra en una oportunidad: llamar a los antiguos se-
nadores que fueron defenestrados el 5 de abril 
de 1992 y convocar a elecciones a la Cámara de 
Diputados. Nosotros no podríamos convocarlas. 
¿Quién lo haría? Tendríamos que hacer eleccio-
nes rápidas de inmediato.

Y, además, se plantea una asamblea constituyen-
te, de manera que ya ni siquiera regiría la Cons-
titución de 1979, sino la de 2009.

Hay que tener coherencia y avanzar en la me-
dida de lo posible con los instrumentos de la 
Constitución del 93, que tiene ya varios años 
de vigencia, con el fin de recuperar los aspec-
tos democráticos de fortalecimiento institucio-
nal para que el país encuentre que la democra-
cia sí funciona.

Los parlamentarios, cuando regresan a sus cir-
cunscripciones, son bombardeados por la pren-
sa, por los alcaldes, por los presidentes regiona-
les y por los demás políticos. Las desavenencias 
entre los parlamentarios y los presidentes regio-
nales son constantes y permanentes. El congre-
sista cada vez tiene menos atribuciones y posibi-
lidades de fiscalización, y el presidente regional 
tiene casi todos los poderes, recursos y posibili-
dades. Ese es el gran problema.

No quiero quitarle un minuto más a mi banca-
da, señor Presidente, pero seamos claros en afir-
mar que las críticas que se han presentado son 
correctas: este es un Congreso disminuido, no es 
un Congreso representativo, tenemos que me-
jorarlo.

Si somos conscientes de que es un Congreso 
que no está funcionando, ¿por qué nos opone-
mos a su reforma, a su mejora, a que haya ma-
yor espacio para incorporar a todos los secto-
res del liderazgo social al Parlamento, señor 
Presidente?

Tenemos que ser coherentes y hacer un esfuer-
zo. Yo pido ese esfuerzo para no vernos frustra-
dos una vez más en este proyecto ni anclarnos 
a esta estructura de 80 votos que se convier-
ten en un candado que imposibilita que el país 
avance.

Necesitamos salir de eso, y yo apelo a que todos 
los parlamentarios reivindiquen la política, rei-
vindiquen su propio papel y hagan que el país 
también se sienta orgulloso de tenerlos.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Aguina-
ga Recuenco).— Puede hacer uso de la palabra 
el congresista Yonhy Lescano.

El señor LESCANO ANCIETA 
(AP).— Señor Presidente, el dicta-
men incluye nuevamente el artícu lo 
100.°, que ha sido materia de discu-
sión en la anterior propuesta de re-
forma constitucional.

Yo creo que el presidente de la Comisión de Cons-
titución tiene que aclarar, por ejemplo, por qué 
hay un texto distinto del que fuera aprobado por 
mayoría anteriormente. Este es un texto nuevo 
que dice: “Corresponde al Senado, aprobar la acu-
sación en mérito a los cargos formulados por la 
Cámara de Diputados. En tal caso, queda el fun-
cionario suspendido en el ejercicio de su función 
y sujeto a juicio según ley”.

¿Esto está en discusión o no? Si no, se va a con-
vertir en una situación desordenada y sin nin-
gún sentido.

El congresista Sousa me pide una interrupción.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Aguina-
ga Recuenco).— Congresista Rolando Sousa, 
puede hacer uso de la interrupción.
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El señor SOUSA HUANAMBAL 
(GPF).— Presidente, este proyecto 
incluye no solo un nuevo texto del 
artículo 100.°, como lo acaba de se-
ñalar el congresista Yonhy Lescano, 
sino además la renunciabilidad al 
cargo de senador o diputado.

No lograron que se aprobara la renunciabilidad 
al cargo de congresista, pero ahora incluyen de 
contrabando esa posibilidad.

Además, por si esto no pasara, para el artícu-
lo 90.° incluyen un proyecto, que va a venir con 
posterioridad, con el fin de modificar el número 
de congresistas.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Agui-
naga Recuenco).— Puede concluir, congresis-
ta Yonhy Lescano.

El señor LESCANO ANCIETA 
(AP).— Presidente, pido que nos 
ordenemos y digamos qué está en 
discusión, porque estamos dupli-
cando debates de temas que incluso 
ya han sido resueltos por este Con-
greso algunas horas atrás.

El congresista Otárola me pide una interrupción, 
señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Aguina-
ga Recuenco).— Tiene la interrupción el con-
gresista Fredy Otárola.

El señor OTÁROLA PEÑARAN-
DA (GPN).— Presidente, quiero 
recordarle al congresista Mulder 
que en nuestra campaña ofrecimos 
al electorado una asamblea cons-
tituyente. Quien ofreció volver a 
la Constitución del 79 es el Parti-
do Aprista.

Aquí están los 23 votos nacionalistas. Apoyamos 
la propuesta de campaña del Partido Aprista pa-
ra volver a la Constitución del 79 con la facul-
tad constituyente ultractiva que nos da la propia 
Constitución del 79, como bien lo dijo el congre-
sista Valle Riestra.

Los invitamos a honrar la memoria de Haya de 
la Torre. Cuenten con los votos nacionalistas pa-
ra volver a la Constitución del 79.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Aguina-
ga Recuenco).— Puede concluir el congresista 
Yonhy Lescano.

El señor LESCANO ANCIETA (AP).— Pre-
sidente, para reorientar el debate, el presidente 
de la Comisión de Constitución podría precisar la 
modificación de qué artículo está en debate.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Agui-
naga Recuenco).— Tiene la palabra el congre-
sista José Vargas, presidente de la Comisión de 
Constitución.

El señor VARGAS FERNÁNDEZ (PAP).— El 
congresista Mulder me solicita una interrupción, 
señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Agui-
naga Recuenco).— Puede hacer uso de la inte-
rrupción, congresista Mauricio Mulder.

El señor MULDER BEDOYA (PAP).— Pre-
sidente, los parlamentarios que tenemos un po-
co más de tiempo en este Congreso sabemos que 
esta discusión viene del año 2001.

Todos los esfuerzos y consultas que se han he-
cho a efectos de lograr la restitución de la Cons-
titución del 79 anclaron en una suerte de única 
salida política: modificar el texto constitucional 
con los mecanismos que establece la Constitu-
ción del 93 y adaptarlo lo más posible a la Cons-
titución del 79.

Se avanzó un proyecto e incluso se votaron más 
de 60 artículos, muchos de ellos aprobados con 
más de 80 votos, pero por circunstancias políti-
cas se paralizó ese trabajo entre la coyuntura del 
2003 y el 2004.

En una oportunidad le dije al congresista Otárola 
que ahí estaba el proyecto y que, como cualquier 
otro proyecto, tenía que pasar por la Comisión de 
Constitución para ser discutido y dictaminado; y 
que luego vendría al Pleno para su debate y apro-
bación, pero que aquí necesitaría 80 votos.

Cada vez que traemos un proyecto de modifica-
ción constitucional, los congresistas que están al 
frente votan en contra solo por oponerse a lo que 
nosotros enarbolamos. Esa es la verdad, señor 
Presidente. Podemos pedir lo que sea, pero ellos 
siempre votarán en contra solo por oponerse.

El congresista Otárola dice que podemos contar 
con los votos de ellos. Le tomo el reto y lo com-
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prometo a que en la Comisión de Constitución 
firmemos el proyecto de inmediato y comence-
mos el debate integral de la reforma de la Cons-
titución. Pero que comprometa los votos, porque 
después de que hacemos todo el trabajo votan en 
contra, como tantas veces lo han hecho, por pru-
rito del buró político.

Gracias por la interrupción.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Agui-
naga Recuenco).— ¿Concede una segunda in-
terrupción?

El señor VARGAS FERNÁNDEZ (PAP).— 
Sí, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Aguina-
ga Recuenco).— Concedida la interrupción al 
congresista Fredy Otárola.

El señor OTÁROLA PEÑARANDA (GPN).— 
Solo para manifestarle al congresista Mulder, por 
intermedio de la Presidencia, que nos ratifica-
mos. Comencemos mañana mismo a reactivar el 
proyecto y volvamos a la Constitución del 79, y 
así él va a contar con los 23 votos nacionalistas. 
Esperemos que esta vez sí honre su palabra.

Y le recuerdo que la bancada Nacionalista votó 
a favor del proyecto de modificación de la Cons-
titución anteriormente discutido.

Gracias, Presidente.

—Asume la Presidencia el señor Álvaro Gu-
tiérrez Cueva.

El señor PRESIDENTE (Álva-
ro Gutiérrez Cueva).— Puede 
interrumpir el congresista Rolan-
do Sousa.

El señor SOUSA HUANAMBAL (GPF).— 
Presidente, solamente para aclararles un tema.

Acá hay un error conceptual gravísimo. Dos con-
gresistas de dos bancadas diferentes quieren de-
rogar una Constitución que han jurado defender. 
No se han dado cuenta de que esta Constitución 
está vigente desde 1993. No se han dado cuen-
ta de que hubo un referéndum en el que parti-
cipó más del 70% de la población. No se han da-
do cuenta de que ha habido cuatro elecciones. 
No se han dado cuenta de que una Constitución 
está vigente.

Con mucho respeto por lo expresado por el con-
gresista Valle Riestra, debemos tener presente 
que una Constitución está vigente en forma origi-
naria, porque hubo un poder soberano, una asam-
blea constituyente; o en forma consecutiva, por-
que es respetada y se ha venido respetando.

Volver a la Constitución del 79, por más recuer-
dos que se tenga de ella, es no solo un monumen-
tal desconocimiento de la teoría constitucional, 
sino una desfachatez jurídica.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Puede continuar, congresista José 
Vargas.

El señor VARGAS FERNÁN-
DEZ (PAP).— Quiero precisar, 
Presidente, que este es un dicta-
men...

Me solicita una interrupción el con-
gresista Mulder. Si me lo permite, 

Presidente, con mucho gusto se la concedo, por-
que el tema merece la pena...

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Congresista, ya ha concedido hasta 
tres interrupciones.

El señor VARGAS FERNÁNDEZ (PAP).— 
Pero yo soy el presidente de la Comisión dicta-
minadora.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Congresista Mauricio Mulder, yo le 
voy a dar la interrupción cuando haga uso de la 
palabra el congresista Carlos Torres.

Puede continuar congresista José Vargas.

El señor VARGAS FERNÁNDEZ (PAP).— 
Señor Presidente, este es un dictamen aproba-
do en la legislatura anterior por la Comisión de 
Constitución, que no recuerdo bien si la presidía 
el congresista Pastor Valdivieso o el congresista 
Velásquez Quesquén.

Si hemos discutido y votado hace un momen-
to el artículo 100.°, tenemos que sacarlo de es-
te dictamen.

En lo que se refiere al artículo 95.°, no hay nin-
gún contrabando, porque dice exactamente lo 
mismo que la Constitución del 93. No estamos 
discutiendo ni estamos metiendo de contraban-
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do ninguna posibilidad de renuncia. Es más, se-
ñala textualmente:

“El mandato legislativo es irrenunciable.

Las sanciones disciplinarias que se impone a sus 
miembros implican la suspensión de funciones, 
que no pueden exceder de ciento cincuenta días 
de legislatura”.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Le corresponde el uso de la palabra 
al congresista Carlos Torres, a quien había pe-
dido una interrupción el congresista Mauricio 
Mulder.

El señor TORRES CARO.— Sí, por supues-
to.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene la interrupción el congresista 
Mauricio Mulder.

El señor MULDER BEDOYA 
(PAP).— Presidente, a guisa de lo 
que el congresista Rolando Sousa 
ha señalado, que es un despropó-
sito, se está buscando y siempre se 
buscó volver a la Constitución del 
79 mediante los mecanismos esta-

blecidos por la Constitución del 93, que está vi-
gente. Nunca hemos dicho lo contrario.

Planteamos eso en respeto a la Constitución de 
1993, y no es un invento, pues se trata de una alter-
nativa que presentó la comisión de constitucionalis-
tas que convocó el gobierno de Valentín Paniagua. 
Además, esa posibilidad la establece la Constitución 
del 93 en su artículo 32.° cuando dice que puede ser 
sometida a referéndum la reforma total o parcial 
de la Constitución. Esta es una de las pocas cons-
tituciones que habla de reforma total.

Quiere decir que sí es posible que este Parlamen-
to reforme desde el primero hasta el último de los 
artículos de la Constitución, y eso es lo que noso-
tros hemos planteado como un mecanismo para 
reivindicar los conceptos básicos de la Asamblea 
Constituyente de 1979, señor Presidente.

Vamos a necesitar los 80 votos, porque es el me-
canismo establecido en la Constitución vigente, 
que es la que nos ha traído a todos acá.

Por estas razones, el debate se hace difícil, pero 
es un debate político, en todo caso.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Puede continuar el congresista Car-
los Torres Caro.

El señor TORRES CARO.— Pre-
sidente, qué falta de seriedad cuan-
do se dice que discutamos sobre la 
Constitución del 79 y ya no sobre 
este proyecto; o cuando se dice que 
ya no es pertinente discutir sobre 
el artículo 100.° porque ya se votó. 

Si este es un proyecto sistémico o —si quieren— 
sistemático, ¿por qué se va a sustraer ahora el 
artículo 100.°, que está condensado en este pro-
yecto? El que se haya votado y no se haya apro-
bado el proyecto de modificación del artícu-
lo 100.° no quiere decir que ahora no se pueda 
discutir el punto que se refiere al artículo 100.°. 
Además, se trata de otra lectura, de otro texto, 
de otro tenor.

Presidente, ¿cuál es la crítica que se hace para 
que no existan dos cámaras en el Parlamento?

La principal de ellas es el problema del ahorro, 
según he escuchado. La crítica de todos aquellos 
que no son parlamentarios es que se gastaría más; 
pero yo tengo aquí algunas cifras.

En el año 1991, el presupuesto de las dos cáma-
ras del Parlamento fue de 36 millones de soles. 
El Congreso Constituyente Democrático, que era 
unicameral, gastó 43 millones. Y el Congreso ac-
tual tiene un  presupuesto de 66 millones. Es un 
tema de distribución de recursos.

Entonces, la observación en el sentido de que se 
gastaría más no es tal, porque es un tema de dis-
tribución de recursos.

Luego hay una observación relacionada con la 
trayectoria histórica del derecho constitucio-
nal: siempre los parlamentos han sido bicame-
rales, excepto este y el primero, el de la Consti-
tución de 1823, que, como todos sabemos, nunca 
entró en funciones. En todas demás constitucio-
nes [1826, 1828, 1834, 1836, 1839, 1856, 1860, 
1867, 1920, 1933 y 1979] se han establecido con-
gresos bicamerales.

De manera que la discusión es si resulta oportuno 
volver a la bicameralidad en el país. Considera-
mos que sí, Presidente, porque la prueba de que 
los parlamentos unicamerales no han funcionado 
debidamente también la tienen las estadísticas. 
Por ejemplo, entre el 2001 y el 2005 fueron ob-
servadas 234 autógrafas de ley; y entre los años 
1986 y 1990, seis autógrafas…
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El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Concluya, congresista.

El señor TORRES CARO.— Entonces, esta-
mos hablando de la necesidad de que haya una 
cámara que permita una mayor reflexión, que 
pueda desarrollar funciones que hoy se le están 
dando a un todopoderoso Presidente de la Repú-
blica, como la que aquí señala la nueva propues-
ta para que el Parlamento, vía el Senado, tenga 
la posibilidad…

Me piden una interrupción, señor Presidente. 
Con su venia, la concedo.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Puede interrumpir, congresista Mar-
tha Moyano.

La señora MOYANO DELGADO 
(GPF).— El congresista Carlos To-
rres señala —y ya lo han dicho hoy 
en dos oportunidades— que entre 
los años  2001 y 2005 se ha obser-
vado la mayor cantidad de autógra-
fas. Y es que hay que aterrizar en 

algo: antes del 2001, la Cámara Única se elegía 
con distrito único; y después del 2000 se decidió 
que la Cámara Única se haga con distrito múlti-
ple. Consecuentemente, no había mayorías par-
lamentarias, Presidente, entre el 2001 y el 2005. 
Se debe tomar nota de eso.

Por otro lado, la Constitución del 93, que todos 
hemos jurado respetar y defender, empezó su re-
forma también, y algunos puntos se quedaron so-
bre el tapete, por supuesto.

Hay que tomar en cuenta todo eso para analizar 
por qué en ese año el Ejecutivo, su propio Eje-
cutivo, empezó a observar la mayor cantidad de 
autógrafas de ley.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Puede continuar, congresista Carlos 
Torres Caro.

El señor TORRES CARO.— Bueno, yo quiero 
recordar que el día de la juramentación muchos 
juraron, en este mismo Hemiciclo,  por la Cons-
titución del 79. Varios fueron los que juraron no 
solo con la Constitución del 93.

Lo cierto es que está de más discutir si se encuen-
tra vigente la Constitución del 93. Está vigente, lo 
cual no quiere decir que cumpla los elementos de 

la validez normativa. Podríamos cuestionar, y mu-
cho, lo que se refiere a su validez, pero el tema que 
nos ocupa ahora es el de la bicameralidad.

En estos pocos segundos que me quedan quiero 
apostar por la bicameralidad, por una bicamera-
lidad como la que nos planteaba el abuelo de uno 
de nuestros colegas, con un Senado funcional en 
el que una parte importante esté representada 
por la inteligencia, por los trabajadores, por los 
gremios, por los sindicatos, por la sociedad civil. 
Ese Senado funcional es el que vendría a ser la 
solución de graves problemas de representativi-
dad en la Nación.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene el uso de la palabra el congre-
sista Oswaldo Luizar Obregón por cuatro mi-
nutos.

El señor LUIZAR OBREGÓN 
(BP).— Señor Presidente, salu-
do, en primer lugar, a la bancada y 
al partido apristas en general por-
que han reconocido que no pue-
den hacer mucho por la Constitu-
ción del 79.

Evidentemente, se han puesto de acuerdo el vo-
cero de la bancada nacionalista, el congresista 
Otárola; y el secretario general del Partido Apris-
ta para empezar a discutir temas de una refor-
ma que seguro no se va a materializar. Más allá 
de haberla lanzado aquí en este debate, mañana 
no va a ocurrir nada, porque si hubiera una in-
tención real, eso se hubiese trabajado.

Lo cierto es que estamos discutiendo sobre la re-
presentación mediante dos cámaras y estamos 
dejando de lado que se debatan con prioridad, 
conforme se pidió en algún momento, los temas 
económicos, que tal vez sean más importantes. 
El rol empresarial del Estado, la decisión de que 
el rol empresarial del Estado pase por una econo-
mía mixta o no, el manejo de los recursos natu-
rales, son temas que el Congreso no discute; sin 
embargo, lo que está en debate tiene relación con 
ellos, y por eso hay voces que demandan que se 
restituya la Constitución del 79. Si no es posible 
hacerlo, planteamos, como cuestión previa, que 
se conforme una nueva asamblea constituyente 
o que en el año 2011 se instale un Congreso con 
facultades constituyentes.

Con un debate de dos horas no se puede abarcar 
casi una treintena de artículos de la Constitución 
y reformar temas extremadamente delicados co-
mo el de la representación congresal. Dicen que 
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no se tocan temas colaterales; pero sí se tocan 
cuando se habla de las facultades de la Comisión 
Permanente; cuando no se cumplen determina-
das prerrogativas que actualmente tiene la Co-
misión Permanente respecto de la delegación de 
facultades; cuando las propuestas permiten que 
al Poder Ejecutivo se le deleguen facultades que 
actualmente tiene prohibidas; cuando se plantea 
que el Congreso ya no sea quien designe al Con-
tralor General de la República, sino que simple-
mente ratifique a una persona propuesta por el 
Presidente de la República para desempeñar ese 
cargo. Estamos tocando otros temas que han si-
do parte de la Agenda Nacional.

No hemos salido hace mucho de la elección del 
Contralor General de la República. Estarán pre-
ocupados porque han tenido mucho reparo con 
las evaluaciones de los candidatos; estarán pre-
ocupados por cuestionamientos a los decretos 
legislativos que se han dado sin facultades dele-
gadas para ello, por cuestionamientos a los de-
cretos legislativos que el Poder Ejecutivo apro-
bó afectando mandatos constitucionales, y por 
esa razón la Comisión de Constitución aprobó 
en mayoría la derogación del Decreto Legislati-
vo N.° 1090.

La propuesta legislativa que ahora nos alcanza 
la Comisión de Constitución es totalmente dis-
tinta del marco legal que tenemos.

No están tocando, supuestamente, temas de fon-
do, como el del manejo de los recursos naturales 
o el de la gestión del Estado; pero en realidad sí 
lo están haciendo.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene un minuto adicional para con-
cluir, congresista.

El señor LUIZAR OBREGÓN 
(BP).— Estamos modificando, Pre-
sidente, alrededor de 30 artículos.

Consideramos que este tema no pue-
de aprobarse hoy día, porque es de 
vital importancia que sea debatido 

con mayor profundidad o se opte por el camino 
que se señaló cuando se votó el artículo 100.°: pa-
sar por la aprobación del pueblo vía referéndum. 
Demos la oportunidad de que los peruanos en con-
junto decidan qué Constitución les conviene.

En nuestra opinión, y conforme lo hemos plan-
teado, esto debe pasar primero por instalar un 
Congreso Constituyente en el año 2011.

Muchas gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Agradecemos al congresista Oswaldo 
Luizar Obregón y le recordamos que al inicio de 
la sesión hemos consultado al Pleno lo relaciona-
do  con la agenda.

Le damos la palabra al congresista Andrés Gar-
cía Belaúnde por cinco minutos.

El señor GARCÍA BELAÚNDE 
(AP).— Señor Presidente, el tema 
no es nuevo; es tan antiguo como 
el propio Congreso. Se discutió en 
1823, y fue unicameral ese Congre-
so convocado por San Martín. Cla-
ro, en ese Congreso había que tener 

una renta de 500 pesos anuales y ser limeño pa-
ra poder asistir; o 300 pesos de renta si eras cos-
teño, 200 si eras serrano. En fin, no se conside-
raba a los amazónicos, a los selváticos.

Luego, el Congreso unicameral del año 1867, en 
plena dictadura de Manuel Ignacio Prado, héroe 
de la guerra contra España, traidor de la Gue-
rra del Pacífico. Entonces, esa es la experiencia 
que ha habido.

En el Perú la democracia ha ido caminando poco 
a poco. Hay que recordar que hasta 1896 el vo-
to no era directo, sino a través de colegios electo-
rales, a través de colegios parroquiales. La gen-
te iba a la parroquia y elegía delegados, estos 
delegados iban a un colegio provincial y elegían 
a otros delegados, los que finalmente venían al 
Congreso, a la Junta Preparatoria, para recoger 
su credencial.

Pero en esa época, señor Presidente, había 145 
parlamentarios diputados, y el Perú tenía un mi-
llón 400 mil habitantes. Ahora tenemos casi 30 mi-
llones de habitantes y somos 120 parlamentarios. 
¡Qué privilegiados somos! Cuando uno camina por 
la calle y lo identifican como parlamentario, lo to-
can y le dicen: “¡Oiga, ¿usted es congresista?!”. No 
saben si es verdad o es mentira.

Presidente, parece que a algunos congresistas 
les afecta que los toquen, que los manoseen; pe-
ro el pueblo nos manosea porque somos unos 
privilegiados. Y a veces somos privilegiados des-
prestigiados, lo cual es peor, porque si fuéramos 
privilegiados con algún tipo de prestigio, en bue-
na hora.

Y si descubren que eres parlamentario y te to-
can, estás bien; pero si te apedrean, la cosa cam-
bia. Tenemos que cambiar. La democracia no es 
estática, es dinámica.
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Manuel Pardo y Lavalle, el primer Presidente del 
Perú que vino a este Congreso para dar su men-
saje a la Nación como Presidente de la Repúbli-
ca y luego como Presidente del Senado, y que fue 
asesinado por un militar, llegó después de 50 años 
de regímenes militaristas.

En el siglo XIX ha habido 16 golpes de Estado y 
cinco presidentes elegidos por este Congreso. En 
el siglo XX han sido 11 los golpes de Estado y cin-
co los presidentes elegidos por este Congreso. La 
democracia en el Perú es muy débil, señor Presi-
dente, y el Senado, curiosamente, siempre, a pe-
sar de esta democracia de baja intensidad, ha si-
do un contrapeso, ha sido una cámara reflexiva. 
Gente mayor va allí, gente menos belicosa, me-
nos apasionada, gente que va a poner su cuota 
de reflexión y de pensamiento maduro.

El Congreso no está bien. No legislamos prácti-
camente nada, no fiscalizamos prácticamente na-
da, y mal representamos. El Senado no es popu-
lar, pero nos puede ayudar a mejorar la imagen 
del Congreso y, sobre todo, a gobernar el país, a 
darle estabilidad y perspectiva de Estado.

Pero cuando he escuchado a mi amigo Santia-
go Fujimori, me he deprimido, porque las razo-
nes siguen siendo las mismas. Cuando este Par-
lamento se cerró, el año 1992, se dijo lo mismo. 
No hay nada nuevo.

He hecho los cálculos en dólares de lo que se gas-
taba en esa época y lo que se gasta ahora. En esa 
época, La Cámara de Diputados costaba 25 mi-
llones de dólares con 180 parlamentarios; el Se-
nado, 15 millones de dólares con 60 senadores. 
Las 240 curules costaban 40 millones de dólares. 
Hoy día son 100 millones de dólares para 120 par-
lamentarios. Cada curul le cuesta al Estado 900 
mil dólares. Eso sí es excesivo.

En Chile, la curul vale 450 mil dólares; en Co-
lombia, 500 mil dólares. Y si seguimos dividien-
do los presupuestos de los Congresos de Améri-
ca Latina por las curules, nos damos cuenta de 
que somos un Parlamento caro, y además no re-
presentativo.

Sin elevar el presupuesto, hay que ampliar la re-
presentación con un Senado que haga otras co-
sas, que no se dedique a hacer lo mismo, que no 
se demore seis meses en elegir a un contralor. El 
Senado puede nombrar contralores, defensores 
del pueblo, embajadores...

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene un minuto adicional para que 
concluya, congresista.

El señor GARCÍA BELAÚNDE (AP).— El Se-
nado puede hacer las gestiones que hace el “Se-
nado” actual. En el Perú hay un Senado de facto 
y un presidente del Senado de facto. El Senado 
de facto es el Consejo de Ministros.

Aquí ya se han dado cifras tremendamente escan-
dalosas. Este Congreso es el que más ha sido ob-
servado por el Ejecutivo. Es un récord de Guiness. 
El presidente del “Senado” es Yehude Simon; an-
tes lo era Jorge del Castillo. Y el “Senado” son los 
ministros que están sentados en Palacio de Go-
bierno. Cada semana ellos sesionan y observan 
los proyectos de ley.

Ya hay Senado, señor Presidente, pero ojalá que 
el Senado funcione aquí y no funcione allá. De 
eso se trata.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Le damos la palabra a la congresista 
Martha Moyano Delgado por tres minutos.

La señora MOYANO DELGA-
DO (GPF).— Señor Presiden-
te, este es un debate que ya forma 
parte de la historia política del Pe-
rú. Y es que seguramente hace 15 
años la bicameralidad estaba sus-
tentada, y seguramente se basaba 

en una democracia que tenía dos clases clara-
mente diferenciadas: la aristocracia, representa-
da por el Senado; y el pueblo, representado por 
los diputados.

Pero este concepto empieza a errar, y empieza a 
errar cuando se construye una democracia basa-
da en la igualdad, cuando se construye la demo-
cracia basada en el descentralismo, cuando se ha-
bla incluso de que ya no hay dos clases sociales. 
Hablamos hasta de cinco niveles: A, B, C, D y E, 
y además muchos reclaman que las riquezas sean 
bien distribuidas en estos cinco niveles.

Empieza a errar este concepto cuando la demo-
cracia ya no es más la participación del pueblo en 
las urnas cada cinco años, sino más bien la cons-
trucción de la ciudadanía, que es otro concepto; 
cuando se habla de los derechos fundamentales 
en la Carta Magna, lo que viene también de 1979, 
pero se incorpora el derecho a la identidad, a la 
etnia y a la propia cultura; cuando se pasó del in-
ti al nuevo sol; cuando la violencia familiar de-
jó de ser acto de índole privado para pasar a ser 
delito y, por lo tanto, tema público; cuando tene-
mos una Ley de Partidos Políticos que el Congre-
so ha debatido y que regula la participación de 
estas agrupaciones. Entonces, ¿no tenemos que 
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hablar acaso de fortalecer el Parlamento y ver la 
forma de representación?

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene un minuto adicional para que 
concluya, congresista.

La señora MOYANO DELGA-
DO (GPF).— Tenemos que ver 
cómo debemos estar representa-
dos acá y qué función real debemos 
cumplir, y no entrar en ese simple 
debate en el que se argumenta que 
por tradición debemos tener un 

Congreso bicameral, en tanto algunos pretende-
mos que nos quedemos en la unicameralidad.

Este no es un debate de sordos, Presidente. 
Es necesario fortalecer el Parlamento y dejar 
en claro cuál debe ser su función. Por ejemplo, 
ejercer un verdadero control sobre aquel Eje-
cutivo que produce más leyes que nosotros. En 
esos aspectos debemos centrar nuestro debate, 
Presidente.

Esta Constitución ya ha sido reformada varias 
veces, y el fujimorismo no está defendiéndola a 
ciegas ni la considera la panacea.

El Perú ha tenido más de 13 constituciones, y no 
sé por qué estamos hablando de tradición sin ad-
vertir que forma parte de nuestra tradición se-
guir reformando constituciones, porque el norte 
no lo tenemos claro, Presidente.

El debate debe centrarse en cómo tiene que ser 
nuestra representación, y...

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Concluya, congresista.

La señora MOYANO DELGADO (GPF).— 
Si cambió la democracia y se cambió el concep-
to, tiene que cambiar la forma de representa-
ción, y así se pensó en el 93. Por supuesto que 
sí, Presidente.

El debate debe estar concentrado en eso. Es-
cribamos la historia, y la historia se cuenta de 
atrás para adelante, pero hay que aprender a 
escribir historias de manera positiva, Presi-
dente.

Finalmente, la historia siempre la cuentan los 
vencedores. Seamos vencedores y construyamos 
un norte positivo para el país. No nos entrampe-
mos en un debate de tradiciones o de lamentos. 
Eso no es lo que nos corresponde, porque sería 

darle la espalda al pueblo, al que osadamente de-
cimos representar, Presidente.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Le damos la palabra al congresista 
Pedro Santos Carpio, de la bancada Nacionalis-
ta, por cinco minutos.

El señor SANTOS CARPIO 
(GPN).— Señor Presidente, el día 
de hoy tenemos una responsabili-
dad enorme, y esa responsabilidad 
enorme se basa en la pirámide de la 
estructura del Estado.

En el Legislativo, que es parte de esa estructu-
ra, a esta tarea la estamos llamando reforma de 
la Constitución. Si estuviéramos en otros secto-
res, seguramente la llamaríamos reingeniería. 
Tal vez podríamos ponerle como nombre la me-
jora continua; pero estamos viendo que el fondo 
de esta reforma o de esta reingeniería es única-
mente incrementar el número de representan-
tes o parlamentarios: 50 por un lado, cinco por 
el otro. En total, 55 más.

Si hacemos una evaluación, encontraremos que 
en materia económica, por ejemplo, estaríamos 
a pérdida, porque habría más gasto.

Si medimos la gestión, no tenemos grandes lo-
gros. Al contrario, estamos desaprobados; so-
lo contamos con 12, 10 ó 9% de aprobación a ni-
vel nacional.

En una reforma de esta naturaleza debemos con-
jugar tiempo y espacio, pero el tiempo no es el ade-
cuado. Estoy totalmente de acuerdo en que nues-
tra representación sería de mejor calidad con dos 
cámaras; sin embargo, no es el momento oportuno 
para hacer esta reforma tan importante.

Reitero que el sustento del proyecto es aumentar 
el número de representantes; pero ¿qué pasa con 
el fondo del asunto?, ¿qué requisitos debe tener 
un aspirante al Congreso? No se dice nada nuevo. 
Es lo mismo de la Constitución anterior.

He escuchado una propuesta muy buena en el 
sentido de que los congresistas estemos avala-
dos por un colegio profesional, por un sindicato, 
por comunidades nativas o campesinas. Eso no 
se dice acá y seguimos con lo mismo.

Desde el primer día estamos escuchando al con-
gresista Valle Riestra decir que se va y se va, pe-
ro hasta ahora no puede irse, porque la Consti-
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tución, en su artículo 95.°, dice que el mandato 
legislativo es irrenunciable.

¿De qué reforma estamos hablando? No hay nin-
guna. ¿Dónde está, por ejemplo, la renovación por 
tercios que alguna vez se planteó? En esta pro-
puesta de reforma constitucional no se dice ab-
solutamente nada sobre eso.

¿Queremos hacer una verdadera reforma? Ha-
gámosla, pero con parches al menor detalle eso 
no funciona.

Partamos de una reforma integral de la Consti-
tución; no solo aumentemos el número de repre-
sentantes. Para una reforma integral, partamos 
de la cuestión económica, y una vez que pasemos 
la cuestión económica vamos a mejorar el siste-
ma social y el sistema político, que es el campo 
en el que nos desempeñamos.

Esa sería una reforma real, coherente, respon-
sable, porque de lo contrario no se obtendrá nin-
gún provecho.

La población dice que este Poder Legislativo no 
da para más. No tenemos la suerte de nuestro 
amigo Vitocho, a quien tocan porque parece un 
dios. Ojalá todos tuviéramos esa suerte, pero la 
realidad es diferente.

Si queremos mejorar la Constitución, mejoremos 
la estructura, mejoremos la esencia, mejoremos 
el núcleo. No hagamos muchas leyes, no busque-
mos producción; busquemos productividad y ma-
yor calidad, no cantidad.

Los congresistas tenemos ese reto, para que no 
nos digan que mil o dos mil autógrafas de ley 
han sido observadas. Quiere decir que estamos 
haciendo leyes malas que no llegan a la pobla-
ción. La población necesita leyes reales; pocas, 
pero buenas.

En el aspecto económico, por ejemplo, aprobemos 
una sola ley anual de presupuesto a nivel nacio-
nal y dejemos las otras como responsabilidad al 
Poder Ejecutivo. Nos dedicamos a pelear créditos 
suplementarios por un sol más, un sol menos, y 
esa no es nuestra responsabilidad. Comencemos 
por la parte económica, en la que el tema presu-
puestario es básico.

Nuestra responsabilidad es evaluar, fiscalizar, 
medir, no solo hacer leyes y más leyes. En ese 
sentido, sí sería fundamental una reforma consti-
tucional; de lo contrario, esto no va a funcionar.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Le damos la palabra al congresista 
Raúl Castro Stagnaro por cinco minutos.

El señor CASTRO STAGNARO 
(UN).— Señor Presidente, algunos 
países manejan una agenda ficta; 
otros, una agenda real. Los países 
que manejan una agenda ficta pro-
ducen constituciones nominales; los 
que manejan una agenda real, cons-
tituciones normativas.

La Constitución de 1979 es una Constitución 
nominal. Nunca llegó a aplicarse en toda su ex-
tensión. La Constitución de 1993 sí ha llega-
do a aplicarse, porque se trata de una Constitu-
ción normativa que ha respondido a una agenda 
real.

Pero eso no significa que la Constitución del 93 
sea una Constitución perfecta. Por ello, a los ami-
gos fujimoristas les digo, por intermedio de la 
Presidencia, que no se atrincheren en la Consti-
tución del 93 y que tengan presente que la políti-
ca y la dinámica política cambian todos los días. 
Hacia ahí tenemos que apuntar, y es ahí donde el 
planteamiento del congresista Santiago Fujimori 
carece de realismo, señor Presidente.

¿A qué responde el planteamiento del señor Fu-
jimori cuando él mismo se pregunta si estamos 
actuando bien o no? Él está pensando en un sen-
tido eficientista y se olvida de lo más importante 
—y el mismo criterio equivocado maneja el com-
pañero Santos, del Grupo Parlamentario Nacio-
nalista—, porque el Parlamento es una institu-
ción política y lo que se pretende es la mejora de 
la Representación Nacional. ¿Y quién es la Re-
presentación Nacional, señor Presidente? Es el 
pueblo, y es el pueblo el que nos pone y nos qui-
ta de acá.

Cuando decimos “no” al Senado, decimos “no” a 
la mejora de la representación y pretendemos en-
trar a la agenda ficta, no a la agenda real.

El argumento de la congresista Moyano es que 
el Senado era la aristocracia. Yo me permito re-
cordarle que el señor Alberto Fujimori postuló al 
Senado. Su aspiración era ser senador, y en hora 
buena, señor Presidente, porque nada se lo im-
pedía en ese momento. Y el señor Roger Cáceres 
seguramente era un aristócrata de Juliaca.

Lo cierto es que hay un error grave, porque en la 
democracia hay que debatir con tolerancia y con 
espíritu político; no hay que atrincherarse.
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Entonces, respondiendo la pregunta de los ami-
gos —no enemigos— fujimoristas, a los que hay 
que convencer, aquí en la Cámara Única no hay 
filtro. Ya se ha demostrado hasta la saciedad có-
mo vienen del Ejecutivo las autógrafas de las pro-
posiciones de ley observadas, porque creemos que 
somos dioses y aprobamos al toque la exoneración 
de segunda votación cuando vemos que mayori-
tariamente hemos ganado en la primera consul-
ta. ¿Ese es el filtro? Con el mismo temperamento 
y con el asiento caliente exoneramos de segun-
da votación, y después viene el rebote del Ejecu-
tivo. Esa es la unicameralidad.

De esa manera se impide que sea el Parlamento el 
que fije el rumbo del país. Quien lo fija es el Poder 
Ejecutivo, porque aquí no hay reflexión.

Los que postulamos a la creación del Senado 
entendemos que este Congreso unicameral no 
transmite a la población esa visión integrado-
ra, esa visión nacional, esa visión de futuro. Hoy 
día ninguno de nosotros la transmite, porque 
estamos en la pequeña fracción del debate me-
cánico de uno, dos o tres minutos; además de la 
sub representación, lo que ya fue suficientemen-
te sustentado.

Entonces, señor Presidente, estamos transmi-
tiendo un mensaje equivocado. No hay un men-
saje de futuro, no hay un mensaje de aliento, no 
hay un mensaje de integración, no hay un men-
saje de unidad nacional... Y no lo digo porque yo 
sea de Unidad Nacional, Presidente.

Me piden una interrupción, y con todo gusto la 
concedo, Presidente. No sé quién la solicita, pe-
ro por ahí están gritando.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Se concede la interrupción a la con-
gresista Martha Moyano Delgado.

La señora MOYANO DELGA-
DO (GPF).— Simplemente pa-
ra decir que el congresista Castro 
no nos ha escuchado ni conoce có-
mo hemos participado en la refor-
ma de la Constitución del 93. Esta 
Constitución no es tal cual se pro-
dujo en 1993.

Formé parte del Congreso en el período parla-
mentario en que se inició la reforma, y traba-
jé en ella con autorización de mi propio partido. 
Eso tiene que tenerlo claro.

No nos estamos atrincherando, porque cuan-
do el mundo evoluciona, tienen que evolucio-

nar sus propias normas. Soy de las que piensa 
que las leyes se adecúan a la realidad, como muy 
bien lo ha dicho —y se lo agradezco— el congre-
sista Castro.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Puede continuar, congresista Raúl 
Castro Stagnaro.

El señor CASTRO STAGNARO 
(UN).— Presidente, ya vamos me-
jorando. Por supuesto que yo sé que 
ha habido cambios y que ellos los 
han aceptado. Ojalá aceptaran más 
cambios para ir a una democrati-
zación real.

La unicameralidad sirvió para el caballazo, para 
el atropello, para el beeper, para que no se sigan 
discutiendo temas que no querían que se discu-
tieran. El señor Montesinos ordenaba —que no 
se desconozca esa realidad— cuál era el sentido 
de la votación. Aquí se apretaban los timbres de 
acuerdo con esa realidad.

Muy bien, eso ya pasó. Hay un brazo democráti-
co del fujimorismo, y lo respetamos; pero el Se-
nado hubiera impedido esa triste situación, hu-
biera impedido el caballazo, hubiera tenido una 
función democratizadora, una función de no mo-
nopolio de la actividad legislativa en cámara úni-
ca, una función de control político.

Me pide una interrupción mi colega Hildebran-
do Tapia, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene la interrupción el congresista 
Hildebrando Tapia.

El señor TAPIA SAMANIEGO 
(UN).— Presidente, sumándome 
a la línea de mi colega Raúl Cas-
tro, quiero desbaratar algunos ar-
gumentos que se han esgrimido en 
contra de la bicameralidad en este 
Congreso.

Uno de ellos es que ocasionaría mayor costo al 
Erario Nacional, y yo pregunto, Presidente, ¿a los 
ciudadanos les interesa más tener un Congreso 
austero y mediocre o tener un Congreso eficien-
te y con un presupuesto adecuado?

El otro argumento que dan es que la población 
está en contra. No, Presidente. La población es-
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tá en contra de que el Congreso no sepa defen-
der su posición, sus ideas, sus propuestas. A la 
ciudadanía le interesa un Congreso fuerte que 
se haga respetar, porque este Congreso no fue 
elegido por una junta de vecinos ni por una jun-
ta de dirigentes, sino por el país a través del vo-
to popular.

Pero el argumento más fuerte que quiero poner 
de manifiesto no es que en la bicameralidad una 
de las cámaras sea la reflexiva o la de supuestos 
iluminados...

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene un minuto adicional para que 
concluya, congresista.

El señor TAPIA SAMANIEGO (UN).— La 
realidad es que el 80% de este Congreso viene 
de provincias elegido por distrito múltiple; y que 
quienes, al igual que yo, vienen a representar a 
una región, pelean por su región y en ocasiones 
pierden una visión de país. Por eso, Presidente, 
muchas veces las leyes son más declarativas que 
objetivas y no tienen efectos en la realidad. In-
cluso algunas ocasionan gasto y rompen la cons-
titucionalidad.

Necesitamos una cámara que tenga una visión de 
país; y otra cámara —la de Diputados— que desa-
rrolle el rol netamente fiscalizador del Congreso. 
Necesitamos una cámara que dé las propuestas; 
y otra que tenga una visión nacional para perfec-
cionarlas y corregir las distorsiones.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Puede concluir, congresista Raúl 
Castro.

El señor CASTRO STAGNARO (UN).— Se-
ñor Presidente, el dictamen aprobado en la Co-
misión de Constitución tiene una conveniente 
distribución de funciones, lo que hace que los 
contrapesos parlamentarios empiecen a funcio-
nar correctamente. Se recupera para el Congre-
so el derecho de veto, que se había perdido en la 
Constitución del 93; y empiezan a democratizar-
se funciones que habían desaparecido.

Hoy en día, Presidente, este dictamen nos hace 
más democráticos, más tolerantes.

Lo perfecto es enemigo de lo bueno. Quizás los 
amigos nacionalistas piensen que la Constitución 
del 79 es lo perfecto, pero es imposible aplicarla 
en este momento. Además de ser una Constitu-
ción nominal, ¿es esto acaso para la clase políti-

ca o tenemos que ir por mejoras progresivas pa-
ra dotar al país de un instrumento que conduzca 
y oriente sus destinos y su futuro?...

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene tiempo adicional para que con-
cluya, congresista.

El señor CASTRO STAGNARO (UN).— Se 
trata de tener una Cámara reflexiva, de gente 
madura. Cómo me gustaría ver ahí a Reymun-
do, a Abugattás, a Santiago Fujimori, a Negrei-
ros y a tantos otros que, con la serenidad del ca-
so, puedan enfocar y enrumbar al país por donde 
corresponde.

Hoy día se ha levantado polvo, Presidente, por-
que empiezan a pensar que en esta Cámara no 
tenemos esa oportunidad. Somos una fábrica de 
galletas legislativas.

No le neguemos al país esta oportunidad, Pre-
sidente.

Muchísimas gracias.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene la palabra la congresista Kari-
na Beteta por tres minutos.

La señora BETETA RUBÍN 
(UPP).— Presidente, estoy en con-
tra de esta modificación de la Cons-
titución no por las encuestas, sino 
porque me considero en la plena ca-
pacidad de representar a la región 
Huánuco. No necesito un iluminado 

que pueda pensar mejor que yo, Presidente.

El congresista Raúl Castro cree —o alguien le ha 
engañado y le ha hecho creer— que quien tiene 
más edad puede ser más inteligente para formar 
parte de una cámara. Eso no se ha demostrado. 
La inteligencia se demuestra no con la edad, si-
no con los hechos, Presidente.

Quienes representamos a las provincias no somos 
disminuidos, como dice el congresista Tapia. De-
fendemos quizás con mayor preponderancia las 
leyes que benefician a las regiones; pero también 
apoyamos y legislamos a nivel nacional, como es 
el caso de la reforma constitucional y la ley que 
reforma el Poder Judicial.

Se argumenta que siempre ha habido dos cáma-
ras y que así tiene que ser por tradición históri-
ca; pero no es así, Presidente, porque la realidad 
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ha cambiado y se tiene que cambiar en función 
de la realidad que se vive. Por ello, tenemos que 
seguir luchando.

La historia también ha demostrado que ha ha-
bido autoritarismo civil y militar, pero no nos 
hemos resignado a eso y seguimos evolucio-
nando.

Si bien es cierto que los argumentos necesitan 
mayor reflexión, para una mayor reflexión no 
se necesita tener doble cámara. Si nosotros te-
nemos la voluntad y el desprendimiento del ca-
so, podemos modificar la Constitución no para 
la elección de dos cámaras, sino para que la Co-
misión Permanente tenga mayores facultades y 
un mayor número de integrantes. De esa mane-
ra, cada bancada enviaría a sus mejores repre-
sentantes para que puedan conformar la Comi-
sión Permanente.

Creo que esa es la solución, y les aseguro que el 
pueblo estará eternamente agradecido por ese 
desprendimiento.

¿Cómo dicen que la bicameralidad no va a gene-
rar mayor presupuesto? Por supuesto que sí. El 
hecho de que haya 175 parlamentarios, sumados 
senadores y diputados, por supuesto que incre-
menta el presupuesto, salvo que tengamos que 
reducir los sueldos en ese momento, Presidente. 
Cualquier niño de primaria puede darse cuenta 
de que sí genera mayor presupuesto.

Presidente, también con la Cámara Única se ha 
avanzado. Hay mucho que hacer…

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene un minuto adicional para que 
concluya, congresista.

La señora BETETA RUBÍN 
(UPP).— Señor Presidente, pero 
el cambio se ha dado no por los ilu-
minados. Por décadas hemos esta-
do gobernados por los iluminados, 
por los virtuosos, y ¿qué han hecho 
por el país? ¿Han cambiado la extre-

ma pobreza? ¿Han cambiado la situación de re-
giones excluidas, como Huánuco? ¿Qué han he-
cho ellos para mejorar la situación económica y 
la salud? Nada, absolutamente nada.

Les guste o no, esta representación sí viene tra-
bajando porque esa situación cambie. Hay pue-
blos que creen que no están siendo representados 
porque sus representantes no están cumpliendo 
con su función de ir a sus regiones.

Que los representantes de Lima vayan a cumplir 
con su distritos múltiples, como Huacho y tantos 
otros lugares. Hay muchos que lo hacen. Aquellos 
que no, dicen, por supuesto, que debemos tener 
doble cámara para que haya una mejor represen-
tación. ¿Ellos nos garantizan que van a tener le-
yes de calidad? No.

Si modificamos la Constitución para dar mayores 
facultades a la Comisión Permanente, será esta 
la cámara reflexiva que nos permita tener leyes 
de calidad, según el sustento que ellos manifies-
tan. No encuentro otro argumento para que pi-
dan que regresemos a las dos cámaras.

Si el argumento es tener leyes de calidad, cam-
biemos la Constitución y demos mayores faculta-
des y un mayor número de integrantes a la Comi-
sión Permanente. Eso sería importante, porque 
quienes han estado en el Congreso en las déca-
das pasadas solo se han preocupado de legislar en 
beneficio de algunas zonas costeras y de determi-
nados grupos económicos. Se olvidaron siempre 
de las zonas excluidas y de las regiones en extre-
ma pobreza.

Por ello, señor Presidente, yo estoy en contra de 
la propuesta en debate.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene la palabra el congresista Ale-
jandro Rebaza por cinco minutos.

El señor REBAZA MARTELL 
(PAP).— Señor Presidente, felici-
to la intencionalidad y la buena vo-
luntad que se tiene de restablecer 
la vigencia de la Constitución del 
79; pero no escojamos el camino fá-
cil de querer dar una resolución le-

gislativa y decir ya se restituyó. Restituyámosla 
poco a poco y completemos la reivindicación que 
la misma Constitución del 93 hizo cuando reco-
gió textualmente muchos artículos de la Consti-
tución del 79.

En segundo lugar, Presidente, tal como lo ha re-
conocido la bancada fujimorista, se estaría en 
condiciones de darle un nuevo rumbo a la Cons-
titución del 93. Evidentemente, los tiempos, las 
circunstancias y el espacio han cambiado.

Es indiscutible que si dos equipos estudian un 
mismo tema, lo hacen mucho mejor. Naturalmen-
te, el resultado del estudio de dos instancias es 
un producto mucho mejor elaborado.
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Es más, si la misma persona estudia, analiza y re-
visa un mismo texto, la segunda vez lo va a mejo-
rar y lo va a perfeccionar. Por eso, señor Presiden-
te, tengo a la mano una relación de las virtudes 
de la bicameralidad, y voy a referirme solo a al-
gunas de ellas.

Con la bicameralidad está garantizada la capa-
cidad de revisar o repensar los proyectos, lo que 
asegura la calidad.

El Senado es la cámara reflexiva. Resuelve el pro-
blema de la subrepresentación, de la que aquí ya 
se habló.

Se asegura una representación parlamentaria de 
mejor calidad y se mejora el control político de las 
acciones del Gobierno en las dos cámaras, sin que 
eso signifique lanzar o recibir ofensas.

Como ya se demostró en el análisis del artícu-
lo 100.° de la Constitución, además del riesgo de 
que la cámara única se convierta en un instru-
mento represivo, hay otras dificultades, como 
por ejemplo el hecho de que se pueda legislar 
más pero con menor calidad y con menor segu-
ridad jurídica.

Con la cámara única se fiscaliza y se controla me-
nos que con la doble cámara. Con 120 congresis-
tas es imposible representar adecuadamente la 
diversidad poblacional, territorial, cultural y po-
lítica, así como la voluntad popular de la ciuda-
danía del Perú.

Ante los argumentos del unicameralismo, que 
no son pocos ni debemos desoír, hay respuestas 
muy autorizadas, como la del eminente filósofo 
del derecho constitucional Peter Häberle, quien, 
ante la exigencia y ante la crítica de la ineficien-
cia de las dos cámaras, señala: “Unas palabras 
sobre las segundas cámaras —es decir, sobre el 
Senado—, aun cuando (como en varias naciones) 
tengan solamente una posición débil (sobre todo, 
de tipo consultivo) [...] constituyen un elemento 
de la división de poderes en el sentido apuntado. 
Lo que parece perderse en ‘eficiencia’ se revela 
en conjunto como ganancia para la libertad ciu-
dadana y la pluralidad política”.

Igual respuesta tenemos del estudioso y jurista 
Francisco Eguiguren, quien dice: “Un Congre-
so bicameral mejoraría el sistema de represen-
tación política vigente y probablemente la selec-
ción de congresistas, combinando los ámbitos 
regional y nacional”.

En consecuencia, señor Presidente, la bicamera-
lidad no debe ser una posición antagónica entre 

dos opciones que políticamente estarían encon-
tradas, sino el camino convergente que debemos 
seguir quienes realmente queremos modificar la 
estructura del Estado.

El bicameralismo se impulsa en una tenden-
cia internacional de modernización del Estado, 
de eliminar el riesgo de la cámara única dicta-
torial, de mejorar la calidad legislativa y de un 
nombramiento oportuno y acertado de los altos 
funcionarios, cuya aprobación está asignada al 
Congreso.

La modernización del Estado se hace evidente en 
Argentina, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colom-
bia, así como en otros países que practican el bi-
cameralismo y tienen un nivel de desarrollo que 
supera grandemente a los países que tienen la 
unicameralidad.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene un minuto adicional para que 
concluya, congresista.

El señor REBAZA MARTELL (PAP).— En 
cuanto a la calidad legislativa, ya se ha dicho 
aquí, y hay que reiterarlo, cuántas leyes han 
sido observadas por el Ejecutivo y cuántas le-
yes han sido modificadas al segundo día de su 
aprobación.

Si los proyectos de ley que se refieren a la edu-
cación, a la salud, a la administración de justi-
cia o al transporte fueran estudiados dos veces, 
primero en la cámara baja y luego en la cáma-
ra de reflexión y revisión, las leyes estarían me-
jor formuladas y tendrían mayor vigencia y le-
gitimidad.

Pongamos como ejemplo el Proyecto de Ley de la 
Carrera Judicial, el cual, a pesar de haberse dis-
cutido durante dos o tres años, tuvo observacio-
nes viables que fueron recogidas cuando salió del 
ámbito del Congreso.

En consecuencia, señor Presidente, siguiendo la 
tradición constitucionalista bicameral del país 
—no por continuismo, sino porque la razonabi-
lidad así lo exige—, debemos ir a una modifica-
ción constitucional que restablezca la cámara al-
ta y la cámara baja; y darle a la Constitución de 
1993, ante la cual hemos jurado, un nuevo rum-
bo y una oportunidad histórica para que pueda 
comenzar a rectificar aquello que pudo servir en 
un momento histórico, mas no en el momento 
que exige un cambio.

Gracias, Presidente.
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El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene la palabra el congresista Was-
hington Zeballos por tres minutos.

El señor ZEBALLOS GÁMEZ.— 
Presidente, en primer lugar, recha-
zo las afirmaciones de algunos con-
gresistas que, siguiendo una lógica 
simplista, sostienen que los repre-
sentantes provincianos solo tene-
mos una mirada local y nos pelea-

mos únicamente por temas de interés regional.

No es así, y todos podemos dar pruebas de que 
muchísimas leyes de carácter nacional han si-
do impulsadas, respaldadas y aprobadas por no-
sotros.

En consecuencia, ese no debe ser el pretexto para 
impulsar el distrito único, que sí es centralista. 
Cada vez que ha habido elección de Senado por 
distrito único, han salido elegidos los represen-
tantes de la capital, y de esa manera se ha ido re-
afirmando el centralismo que ha agobiado el de-
sarrollo nacional históricamente.

Una de las reformas más importantes que se vie-
ne implementando en el país es la descentrali-
zación. No se trata simplemente de dar unos so-
les más y transferir competencias a municipios 
y gobiernos regionales. La descentralización im-
plica fundamentalmente compartir poder. Ese es 
el tema de fondo.

Nosotros, particularmente, aceptamos el siste-
ma bicameral, pero con un Senado representati-
vo a nivel de regiones. Mientras se constituyen 
las regiones, se podría trabajar a nivel de las cir-
cunscripciones departamentales.

Tres ventajas para esta modalidad, Presidente, 
son  las siguientes: primera, fortalecería el carác-
ter y la naturaleza unitaria y descentralizada que 
tiene el Estado peruano; segunda, fortalecería a 
los propios partidos políticos, porque los obliga-
ría a tener presencia en todos los rincones del 
país, no como ahora sucede, que tienen un siste-
ma cupular con presencia solo en Lima; y terce-
ra, otorgaría al Senado mayor legitimidad, ma-
yor respaldo social.

Por consiguiente, nosotros vamos a apoyar esta 
reforma, pero considerando un distrito múltiple 
para la elección del Senado.

En cuanto a las funciones, nos parece funda-
mental que no se analice únicamente el origen 
de la elección y la conformación del Senado, sino 

también las competencias, las atribuciones. Por 
supuesto, no tendrán que ser iguales a las de la 
Cámara de Diputados, por lo que nos parece im-
portante evitar que la instalación del Senado se 
traduzca en lentitud y en repetir el debate inter-
minable de todas las leyes que apruebe la Cáma-
ra de Diputados.

El Senado debe tener una labor revisora de leyes 
orgánicas, de leyes de desarrollo constitucional, 
de leyes de delegación de facultades al Poder Eje-
cutivo, así como de tratados y convenios interna-
cionales; y ejercer control sobre los decretos le-
gislativos y decretos de urgencia.

Excepcionalmente —y eso habría que determi-
narlo en el Reglamento—, el Senado, a solicitud 
de un número determinado de senadores o en 
aquellos casos en los que realmente se justifique, 
podría revisar las leyes ordinarias y lo relativo a 
la designación de altos funcionarios.

Están bien señaladas, en ese sentido, las compe-
tencias en el proyecto de ley; sin embargo, habría 
que aprovechar la ocasión para modificar lo que 
se refiere a la Contraloría, porque nuevamente 
se dice: “Ratificar al Contralor General de la Re-
pública, a propuesta del Presidente de la Repú-
blica [...]”. Creo que sería una buena oportuni-
dad para evitar situaciones tan difíciles como la 
que hemos tenido últimamente. De una vez por 
todas, el Senado debería elegir al Contralor Ge-
neral de la República.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene un minuto adicional para que 
concluya, congresista.

El señor ZEBALLOS GÁMEZ.— Pensamos 
que lo ideal sería cambiar toda la Constitución 
o volver a la Constitución del 79; pero eso no es 
posible ni va a ser posible así como está la com-
posición de este Congreso.

Tenemos que ser prácticos y racionales. Lo jus-
to es avanzar y gradualmente ir modificando, ir 
haciendo las enmiendas necesarias, como esta de 
instaurar la bicameralidad.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene la palabra el congresista Juan 
Perry, de Alianza Nacional, por cuatro minutos.

El señor PERRY CRUZ (AN).— Señor Presi-
dente, siempre que tenemos los debates se alu-
de a personas, a ex presidentes. Creo que todo 
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gobierno tiene un pasado, algunos un poco gris, 
otros tal vez un poco más oscuro. Se cometen 
errores, y todos nosotros, en algunos momentos 
de nuestra vida, cometemos errores, así que te-
nemos también un pasado. Lo que hay que ver es 
el presente y el futuro de nuestro país, y lo cier-
to —en eso estamos de acuerdo todos— es que 
el pueblo peruano no se siente representado con 
120 congresistas. Aumentar a 150 el número de 
representantes tampoco es la solución.

Dijo una verdad el congresista Mulder, porque los 
que somos electos por una zona, por un departa-
mento, pensamos en función de las necesidades 
de nuestra zona, de nuestro departamento, y ahí 
ponemos todo nuestro esfuerzo. No tenemos una 
visión nacional al 100%.

De la manera como se está manejando la apro-
bación de las normas en la actualidad, todo pro-
yecto de ley es exonerado de la segunda votación, 
por lo que muchas veces vienen las observaciones 
del Ejecutivo. Así las cosas no funcionan. Ade-
más, el pueblo peruano no tiene la representa-
ción que debería tener.

Considero importante la propuesta que se hace 
en el sentido de contar con 25 senadores que re-
presenten a los departamentos y 25 a nivel de lo 
que es Lima. Eso es equilibrado y le daría cier-
to nivel a la Cámara de Senadores, que siempre 
permite una mayor reflexión y la posibilidad de 
un análisis diferente, de repente ya con una vi-
sión nacional.

Aquí no se trata de ver qué me favorece como par-
tido, sino qué favorece al país y qué cambios pue-
den mejorar nuestro trabajo en el Congreso, como 
una Cámara de Senadores que tenga personas que, 
a través de un voto nacional, ocupen un espacio.

Es importante que los candidatos a las senadu-
rías sean hombres y mujeres que tengan votación 
a nivel nacional. Quiere decir que para ocupar un 
lugar en el Senado se debe ser una persona reco-
nocida a nivel nacional.

Reitero, Presidente, que con el Senado podre-
mos dar una reflexión a todos los proyectos de 
ley, porque, lamentablemente, se ha hecho cos-
tumbre exonerarlos de segunda votación, luego 
de haber sido aprobados en una primera votación 
que deja que pensar. Una Cámara de Senadores 
permitiría otra forma de ver las cosas, pensando 
siempre en el futuro de nuestro país.

Hoy estamos aquí, pero en un par de años mu-
chos de nosotros ya no regresaremos. Pensemos 

en función de nuestro país. Nosotros pasamos, 
los partidos también pasan. Muchos partidos han 
ido feneciendo a lo largo de la historia de nues-
tro país...

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene un minuto adicional para que 
concluya, congresista.

El señor PERRY CRUZ (AN).— 
Pensemos en el futuro de nuestro 
país, en nuestros hijos, y hagamos 
las cosas con prudencia, con sabidu-
ría, reflexionando bien.

Nuestra bancada está a favor de la 
bicameralidad y va a apoyar la propuesta en de-
bate para que podamos tener una Cámara de Se-
nadores integrada por gente que tenga una visión 
nacional y reflexione con mayor amplitud.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene la palabra el congresista Rolan-
do Sousa por cuatro minutos.

El señor SOUSA HUANAMBAL 
(GPF).— Presidente, voy a empe-
zar con una alusión directa a la vi-
gencia de la Constitución del año 
1993, y para ello voy a citar a un 
constitucionalista absolutamente 
caviar, para que quede fuera de to-
da discusión.

Enrique Bernales, antes de que se diera la Cons-
titución del 93, decía lo siguiente: “La teoría ha 
sostenido que la Constitución de un Estado que-
da legitimada por dos factores: uno, es la parti-
cipación del pueblo en su aprobación en ejercicio 
de lo que se denomina el Poder Constituyente; y 
el otro, la observancia continuada de dicha Cons-
titución”.

Es decir, la legitimidad de una Constitución supo-
ne dos factores concurrentes: una situación origi-
naria, que es su aprobación popular; y una situa-
ción permanente a partir de dicho origen, que es 
su respeto continuado en el tiempo.

Pido un poco de respeto, por favor, para las per-
sonas que estamos interviniendo.

Y a quienes señalan algún problema en cuanto a 
la legitimidad de la Constitución del año 93, les 
recuerdo que muchos de los que están acá han fir-
mado el referéndum anti–re–reelección. Segura-
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mente lo firmaron muchos de los enemigos hu-
malistas, y quizás los amigos apristas.

El referéndum anti-re-reelección solamente te-
nía una pregunta y pedía que se respetara el ar-
tículo 112.° de la Constitución Política. Le daban, 
entonces, validez absoluta al artículo 112.° de la 
Constitución Política del año 1993.

La doctrina constitucional comparada estable-
ce...

Me pide una interrupción el congresista Mulder, 
señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Congresista Mauricio Mulder, tiene 
la interrupción.

El señor MULDER BEDOYA 
(PAP).— Presidente, como uno de 
los promotores de ese referéndum 
conjuntamente con Lourdes Flores, 
Javier Diez Canseco y Alberto Bo-
rea, debo precisar que no fue ese el 
motivo, sino que, en efecto, la única 

manera de poder hacer una consulta que pasara 
por el Jurado Nacional de Elecciones era median-
te un cuestionamiento de la constitucionalidad 
de un proyecto de ley. Solo se podía cuestionar 
la constitucionalidad con respecto a la Constitu-
ción vigente, lo cual no implicaba reconocerla en 
su legitimidad y en su integridad.

Adicionalmente, hay que recordar un detalle. 
Cuando se realizaron las elecciones del referén-
dum para decidir si la Constitución del 93 en-
traba en vigencia o no, los resultados, la noche 
de noviembre que se hizo la elección, determina-
ban un 53% contra un 46%; después un 51% con-
tra un 49%; luego un 50,1% contra un 49,7%. Y 
de repente se pararon los cómputos y no se su-
po más. El Jurado Nacional de Elecciones nun-
ca —si no, que se muestre aquí— emitió una re-
solución en la que dijera que había ganado el 
‘Sí’ o el ‘No’.

El 27 de diciembre de 2003, el señor Alberto Fuji-
mori, a la sazón Presidente de la República, emi-
te un decreto sin que hubiera una programación 
del Jurado Nacional de Elecciones y promulga la 
Constitución...

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Concluya, congresista.

El señor MULDER BEDOYA (PAP).— Está 
en cuestión que esa Constitución haya sido apro-

bada por el pueblo, porque no se exhibió jamás, 
por parte del Jurado Nacional de Elecciones, si-
no una suerte de cómputo que no sumaba en su-
ma final. Por lo tanto, quedó para siempre la du-
da de su legitimidad.

No es cierto tampoco que la continuidad le dé, de 
todas maneras, legitimidad. Le podrá dar un efec-
to de facto, un ejercicio de facto, como el que tu-
vo la Constitución de 1933; pero eso no significa 
que sea realmente un contrato social.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Puede continuar, congresista Rolan-
do Sousa.

El señor SOUSA HUANAMBAL 
(GPF).— Presidente, le pido, por 
favor, que no se descuente de mi 
tiempo la interrupción.

Desgraciadamente, no es así. Al 
CCD [Congreso Constituyente De-

mocrático] recurrieron más del 70% de los elec-
tores hábiles. A pesar de que todas las constitu-
ciones han nacido de un golpe de Estado, esta 
Constitución incluso tuvo en su nacimiento un 
origen —entre comillas— seudodemocrático. La 
Constitución de 1979, en cambio, tuvo su origen 
en un decreto ley en el que la dictadura militar 
les decía a los constituyentes sobre qué debían le-
gislar. Es cierto que no le hicieron caso, pero su 
nacimiento fue diferente.

No voy a continuar con eso, porque quiero entrar 
un poco a la moderna doctrina comparada sobre 
el bicameralismo. He traído algunos libros.

Fernández Segado, en su obra sobre derecho 
constitucional español, sostiene: “En los últimos 
tiempos hemos asistido a un lento declive del bi-
cameralismo, en la medida en que el empuje de-
mocrático ha hecho perder a la Cámara Alta bue-
na parte de los caracteres originales. Esta pauta 
quiebra tan solo los estados federales en donde la 
representación de las comunidades territoriales 
acogidas por las cámaras altas encuentra un per-
fecto ensamblaje en el principio federativo”.

Cuando se plantea el bicameralismo, las grandes 
preguntas que yo me hago y que no he escucha-
do acá son por qué y para qué.

¿El bicameralismo solucionó los problemas de es-
te país? ¿El bicameralismo impidió que el presi-
dente Bustamante fuera derrocado? ¿El bicame-
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ralismo impidió que Fernando Belaúnde fuera 
derrocado en su primer gobierno? ¿El bicamera-
lismo de 1990 a 1992 solucionó los problemas del 
país? ¿El bicameralismo paró el populismo apris-
ta de su gobierno? ¿Paró el bicameralismo la hi-
perinflación? ¿Paró el bicameralismo el terroris-
mo? ¿Tuvo un efecto directo?

Cuando se dice que la bicameralidad es más re-
flexiva y genera representación, ¿se ha leído este 
proyecto? Hemos empezado el debate mal, porque 
el presidente de la Comisión de Constitución ha 
leído un proyecto que no nos han alcanzado.

El proyecto que tenemos acá establece la irre-
nunciabilidad, y a continuación, sacándole la 
vuelta, dice: “salvo que se presenten a un car-
go de elección”.

Con gusto, señor Presidente, concedo una segun-
da interrupción.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Congresista Raúl Castro Stagnaro, 
tiene la interrupción.

El señor CASTRO STAGNARO 
(UN).— Señor Presidente, quiero 
recordarle a nuestro señor congre-
sista que el Senado paró la estatiza-
ción de la banca, que en ese momen-
to era el descalabro de la economía 
nacional. El Senado paró muchas 

otras cosas y sí cumplió la función de filtro que 
hoy reclamamos. Con el monopolio que tiene es-
ta Cámara, ya no existe esta función.

De manera que sí hay ejemplos históricos. No 
creo que sea un argumento de peso decir que 
no funcionó la bicameralidad. Sí funcionó, Pre-
sidente.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Puede continuar, congresista Rolan-
do Sousa.

El señor SOUSA HUANAMBAL (GPF).— 
Presidente, es cierto que el Senado paró la esta-
tización de la banca, es cierto que el Senado era 
una cámara reflexiva, que se vestían mejor, que 
hablaban mejor y que incluso sabían latín, pero 
¿solucionaban los problemas de este país?

Las normas se cambian cuando no responden a 
la realidad. ¿La Constitución de 1993 ha servido 
a este país o no?

Raúl Castro ha dicho que esta Constitución servía 
para digitar. ¿Se le puede imputar eso a la Consti-
tución de 1993 o, en todo caso, a los congresistas 
de esa época que se dejaron manipular?

¿Puede echársele la culpa a la Constitución del 
93 de que se haya digitado tal o cual ley desde 
el SIN? ¿Es razonable esa actitud? La Constitu-
ción del 93 le ha dado a este país seguridad ju-
rídica e inversiones. Hay un estudio de CEPAL 
que deberíamos leer todos. A partir de la Consti-
tución del 93, el Perú ha recibido más inversión 
extranjera que el promedio de Latinoamérica; 
a partir de la Constitución del 93, el país otor-
gó seguridad jurídica a las inversiones extranje-
ras. Parece que han olvidado que este país le de-
be a la Constitución del 93 la prosperidad que 
hoy día tenemos.

Por eso, señor Presidente, no entiendo cuando se 
dice que se necesita más representación, que se 
necesita bicameralidad.

¿Bicameralidad con distrito único electoral? ¿No 
se han dado cuenta de que la representación no 
tiene que ver con la bicameralidad sino con la 
magnitud del distrito electoral?

Quienes no se han dado cuenta de eso, hay dos li-
bros que deben de leer: uno es Ingeniería consti-
tucional comparada, de Giovanni Sartori, que en 
el último capítulo establece la relación entre bica-
meralidad y representación; el otro es un trabajo 
de Dieter Nohlen que habla de los sistemas elec-
torales y los sistemas de partidos políticos.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene un minuto adicional para que 
concluya, congresista.

El señor SOUSA HUANAMBAL (GPF).— 
Presidente, es absurdo sostener que un Senado 
co n distrito electoral único le va a dar mayor re-
presentatividad al país. Lo que le da representa-
ción son los distritos, la magnitud, si el distrito 
es uninominal o plurinominal. Lo que le da re-
presentación al congresista es que sepa a quién 
le debe su voto, por quién está sentado en una 
curul.

Desgraciadamente, el sistema de distrito plurino-
minal con mayoría proporcional no brinda esa ga-
rantía. Ahí está el problema. Son reglas de juego 
en política. Ese es el quid del asunto y de las mo-
dificaciones constitucionales.

Todos los constitucionalistas modernos lo dicen. 
Los que quedaron en el pasado todavía piensan 
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en la bicameralidad. Costa Rica y otras legisla-
ciones han optado por la unicameralidad porque 
han entendido que, donde hay distrito uninomi-
nal con mayoría absoluta, hay una representa-
ción directa.

Ahí...

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Concluya, congresista.

El señor SOUSA HUANAMBAL 
(GPF).— Presidente, en concreto 
—el proyecto —que no ha sido leí-
do por el presidente de la Comisión 
de Constitución, porque él tiene un 
texto que nosotros no tenemos— 
establece, aparte de la irrenuncia-

bilidad, la renovación por tercios de los señores 
diputados. Eso se llama calendario electoral.

¿Se ha hecho un análisis de lo que significaría 
la renovación por tercios de los diputados? ¿Hay 
alguna experiencia en la renovación por tercios 
moderna o se generaría un caos electoral cada 
dos años y medio?

El gran problema lo constituyen el calendario 
electoral y el distrito electoral. Cuando podamos 
discutir esos dos temas, vamos a hablar de me-
jor representación.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— En nombre de la Representación, sa-
ludo a la señora Luz Hopewell, directora de la 
Oficina de Comercio Internacional de los Estados 
Unidos de América. Ella se encuentra en compa-
ñía del congresista José Saldaña Tovar.

(Aplausos).

Tiene la palabra el congresista Werner Cabrera 
por tres minutos.

El señor CABRERA CAMPOS 
(GPN).— Presidente, yo les pre-
guntaría a todos mis colegas con-
gresistas si el desprestigio del Con-
greso en la ciudadanía es problema 
de una o dos cámaras.

Algunos colegas dicen que la Cámara de Senado-
res es más reflexiva que la Cámara de Diputados. 
Los problemas centrales del Congreso son la falta 
de rumbo, la falta de norte, la falta de compromi-
so patriótico con el país, la falta de compromiso 

con el pueblo, el excesivo burocratismo, la falta 
de sentido común.

El Congreso va a lograr su eficiencia el día que 
tenga norte, el día que tenga rumbo, el día que 
tenga una agenda estratégica, una agenda que 
priorice proyectos y beneficie a las grandes ma-
yorías nacionales, como por ejemplo el apoyo 
prioritario al agro con un programa de seguri-
dad alimentaria, como lo tienen los países desa-
rrollados.

La bancada nacionalista ha presentado el Pro-
yecto de Ley N.° 2140/2007-CR, Proyecto de Ley 
de Defensa de la Producción Nacional y del Con-
sumo Popular, propuesta legislativa para defen-
der el empleo y los ingresos de todo el país. Es 
esta una iniciativa que deberíamos estar deba-
tiendo ahora.

Otro proyecto que hemos presentado es el que se 
refiere al impuesto a las sobreganancias. ¿Cómo 
no debatirse acá ese proyecto tan importante? El 
Estado está dejando de cobrar 62 mil millones de 
nuevos soles a las empresas mineras.

Otro proyecto propone una reforma educativa 
auténtica con un nuevo modelo educativo que fo-
menta la creatividad, la perspectiva crítica, la in-
novación para el desarrollo.

Esos son proyectos que deben debatirse en el 
Congreso.

También se propone una nueva ley de trabajo que 
respete los derechos de los trabajadores y termine 
con la herencia criolla del cholo barato.

Otro proyecto que debiera debatirse es el de una 
nueva ley que articule nuestras universidades al 
desarrollo nacional a través de la innovación en 
ciencia y tecnología, una universidad que esté ar-
ticulada a la producción, a la empresa, al desa-
rrollo nacional.

También debiera debatirse acá sobre una autén-
tica descentralización para acumular capital en 
las regiones e impulsar obras estratégicas de de-
sarrollo que eviten mayor migración.

Entonces, el problema no es tener una o dos cá-
maras, sino la falta de compromiso con el pueblo, 
la falta de patriotismo.

Con una agenda ágil y desburocratizada...

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Concluya, congresista.
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El señor CABRERA CAMPOS (GPN).— No 
debemos tocar temas bizantinos que no tienen re-
levancia nacional. Tenemos que avanzar pensan-
do en el pueblo y no en los grupos de poder.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Le damos la palabra al congresista 
Juan Carlos Eguren por seis minutos.

El señor EGUREN NEUENSCHWANDER 
(UN).— Señor Presidente, me piden una inte-
rrupción, y con todo gusto la concedo.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Congresista Carlos Torres, tiene un 
minuto por la interrupción.

El señor TORRES CARO.— Pre-
sidente, solamente para dar con-
tinuidad a lo que alguien ha ma-
nifestado en el sentido de que la 
bicameralidad no ha funcionado y 
no funciona, y puso como ejemplo 
a Costa Rica.

Yo también quiero decirle que en Honduras, Pa-
namá y Venezuela hay unicameralidad; pero en 
Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México, Pa-
raguay, Uruguay, así como en todo Europa y en 
la mayoría de países desarrollados del mundo, 
hay sistemas bicamerales.

Yo no voy a ofrecer libros para que los revisen, 
sino simplemente que vayan a buscar su curso 
de primer año de Derecho Constitucional, por-
que ahí está clarísimo lo de la legitimidad de 
origen, que es lo que se cuestiona a la Constitu-
ción del 93.

Nos dicen que todas las constituciones han surgi-
do por golpe de Estado; pero no es así. La Cons-
titución del Perú, que es la de 1979, es la única 
que estableció una cláusula pétrea, en su artícu-
lo 307.°, que le da vida, le da fuerza, le da vigor. 
De manera que ese artículo es lo que le da con-
sistencia a esa Constitución y...

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Concluya, congresista.

El señor TORRES CARO.— La Constitución 
del 93 podrá estar vigente, pero sin lugar a dudas 
es inválida desde el punto de vista jurídico.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Puede continuar, congresista Juan 
Carlos Eguren.

El señor EGUREN NEUEN-
SCHWANDER (UN).— Presiden-
te, la historia del país, como la del 
mundo, está llena de errores y acier-
tos, y es fundamental poder anali-
zarlos para proyectar el futuro.

En ese escenario, señor Presidente, la Constitu-
ción actual, y específicamente el modelo político 
de la formación de la Cámara, en este caso, tie-
ne 16 años. Hoy estamos evaluando esos 16 años 
de vida y ¿qué encontramos? Que este modelo no 
funciona, no porque lo digamos algunos, no por-
que el fujimorismo defienda el modelo que impu-
so y el nacionalismo hoy lo aplauda, sino por"!que 
todos los peruanos han calificado que este mode-
lo no sirve.

Es por ello que todos nosotros no tenemos apro-
bación, es por ello que el Congreso como institu-
ción no tiene reconocimiento. La población no se 
siente representada, y nosotros tenemos no solo 
el derecho sino la obligación, para con nuestros 
hijos y el futuro, de ver qué modificamos, porque 
así no podemos continuar.

El argumento para mantenernos en el modelo 
fujimorista es principalmente el costo, como lo 
señala el señor Fujimori. ¡Por supuesto!, los que 
creemos en la democracia sabemos que la demo-
cracia tiene un costo y que es más barato no te-
ner Congreso, no tener Tribunal Constitucional, 
no tener gobiernos regionales; pero el costo-bene-
ficio de esas instituciones es positivo.

Hay tres funciones fundamentales que la pobla-
ción espera de sus parlamentos, y una de ellas es 
legislar. Bien dice el señor Fujimori que con dos 
cámaras el Congreso no fue mejor; pero yo diría 
al revés: con una Cámara fue peor. Ahí están las 
estadísticas que demuestran el amplio bagaje le-
gislativo que tenemos en los últimos años.

Por cierto, en la época del fujimorismo sí hubo dos 
cámaras: una era esta; y la otra, Palacio de Go-
bierno, porque desde ahí se tomaban las decisio-
nes que este Congreso no sabía tomar.

Además, tenemos que entender y tomar valor y 
aprecio por nuestra historia y nuestro futuro. Se 
ha hablado de legislación comparada y, en efec-
to, hay países que tienen una sola cámara. Pode-
mos citar, por ejemplo, a Israel, a Macedonia, a 
Gabón, a Nueva Zelanda, a Senegal, con la dife-
rencia de que todos ellos juntos no tienen la po-
blación que tiene el Perú. Ellos tienen el mismo 
número de parlamentarios que tenemos noso-
tros, pero todos juntos no llegan a los 30 millo-
nes de habitantes.
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Es necesario que recuperemos la representación, 
porque la que tenemos es pobre. Estamos en un 
momento de quiebre, y si no lo hacemos hoy, pro-
bablemente la próxima legislatura, en un am-
biente electoral, será más difícil que lo logremos; 
y estaremos diciéndole a la ciudadanía que tene-
mos un problema de esquizofrenia nacional foca-
lizada en este Congreso, porque sabemos y sabe 
la población que estamos mal, pero nos resisti-
mos a que esta situación se corrija. Esa esquizo-
frenia, que es sinónimo de conservadurismo, nos 
lleva a conservar un modelo errado.

Me pide la palabra el congresista Gonzales Po-
sada.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Puede interrumpir, congresista Luis 
Gonzales Posada.

El señor GONZALES POSADA 
EYZAGUIRRE (PAP).— Señor 
Presidente, quiero traer a reflexión 
un importante señalamiento del 
congresista Eguren: hay una subre-
presentación en estos momentos.

La estadística es absolutamente clara y no la po-
demos ocultar. En el año 1931, teníamos cinco 
millones y medio de habitantes y había 174 con-
gresistas, entre diputados y senadores. Ha trans-
currido el tiempo y estamos caminando a los 30 
millones de habitantes, pero tenemos solo 120 
congresistas. Antes, había un congresista por ca-
da 36 mil personas; hoy día, hay un congresista 
por cada 250 mil personas. Es una subrepresenta-
ción, y el congresista Eguren lo dice con claridad, 
con coraje, porque al final de cuentas la represen-
tación popular es una expresión de la población 
y el territorio. ¡¿Cómo vamos a sentirnos conten-
tos con una representación tan débil?!

Sé que el tema asusta a algunos sectores de la opi-
nión pública y puede prestarse a una manipula-
ción de carácter mediático, pero es un hecho real 
lo que está tratando el congresista Eguren.

Es una responsabilidad del Congreso darle la re-
presentación necesaria…

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Concluya, congresista.

El señor GONZALES POSADA EYZAGUI-
RRE (PAP).— Presidente, estos son los temas 
importantes en este debate.

Naturalmente, estoy completamente de acuerdo 
en que una Cámara de Senadores y una Cámara 

de Diputados forman un sistema más completo 
a nivel universal, y tenemos ahí los cuadros es-
tadísticos de qué países tienen bicameralidad y 
qué países no tienen bicameralidad.

Estos temas tienen que tratarse con serenidad, 
reflexión y absoluta claridad, como yo creo que lo 
está haciendo el congresista. Lo felicito, y en ese 
sentido es que me he permitido hacer una sus-
tracción de su tiempo para precisar estos con-
ceptos.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Continúa en el uso de la palabra el 
congresista Juan Carlos Eguren.

El señor EGUREN NEUEN-
SCHWANDER (UN).— Señor 
Presidente, el modelo que impu-
so en su momento el fujimorismo y 
que hoy defienden algunas banca-
das y algunos congresistas tenía un 
trasfondo: había conciencia de que 

se limitaba la función legislativa, pero no había 
problema porque se legislaba desde el Ejecutivo; 
había conciencia de que se limitaba la función de 
representación, pero eso era lo que se quería, que 
este Congreso no representara, que la represen-
tación recayera autoritariamente en un modelo 
centralista y dictatorial, como el que tuvo en su 
momento el presidente Fujimori; y había concien-
cia de que ese modelo limitaba también la capaci-
dad de fiscalización del Congreso, y eso es lo que 
se quería, por eso es por lo que hubo corrupción 
en esos años.

Yo no le reclamo a la bancada del fujimorismo hoy, 
porque es otra diferente, pero sí reclamo a otras 
bancadas que aplauden ese modelo que avaló una 
de las peores etapas de la historia del país, que 
esperemos no continúe ni se repita.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Por alusión, le vamos a dar la pala-
bra, por un minuto, a la congresista Martha Mo-
yano.

La señora MOYANO DELGADO (GPF).— 
Sí, Presidente, hay alusión, porque aquí estamos 
haciendo un debate sobre lo que fue en su mo-
mento y lo que debería ser ahora, algo distinto 
de lo que señaló en su intervención el congresis-
ta Castro, a quien le pedí interrupción para acla-
rar nuestra posición.
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Lo que no vamos a permitir es que sigan con el 
sambenito ese de que los fujimoristas y Fujimo-
ri quisieron imponer cosas acá. No fue así, por-
que aquí hubo un debate, en el que participó 
Lourdes Flores Nano, para reformar la Consti-
tución del 79. ¿Ellos creen que su lideresa es in-
capaz? ¿Ellos creen que su lideresa es disminui-
da? Me parece incorrecto que así piensen de su 
propio lideresa.

No sé qué le pasa a Unidad Nacional, porque nos 
está atacando directamente, y eso no lo vamos 
a permitir. Ellos muy bien comparten el mode-
lo del 93, y lo vamos a seguir compartiendo. Por 
supuesto que hay que reformar la Constitución 
del 93; no nos estamos negando a eso.

Estamos hablando de qué tipo de representación 
queremos acá...

Quiero terminar...

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Concluya, congresista.

La señora MOYANO DELGADO 
(GPF).— Decimos que 120 congre-
sistas no representan bien al país, 
pero en la propuesta siguen te-
niendo 120 diputados. ¿Qué repre-
sentación quieren? ¿Quieren traer 
60 senadores para crear una nue-

va elite? ¿Esa es nueva representación? No es 
así, Presidente.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Le damos la palabra al congresista 
Fredy Serna por tres minutos.

El señor SERNA GUZMÁN 
(UPP).— Presidente, todo país 
serio necesita hacer enmiendas a 
la Constitución en tiempos opor-
tunos.

Después de tantos años es necesa-
rio revisar nuestra Constitución, y no debemos 
perder de vista los datos estadísticos. Así como 
la pobreza la medimos en porcentajes y otros in-
dicadores, lo mismo tenemos que hacer con la 
representación.

Es clarísimo que hay una subrepresentación, pe-
ro aquí tenemos que entender la composición y 
la realidad de nuestro país. Somos un país alta-
mente centralista, y me parecería bien que hu-

biera dos cámaras y se repartieran las funciones, 
porque con el esquema centralista los congresis-
tas nos sentimos atrapados por el modernismo y 
la necesidad de hacer leyes no solo para nuestro 
departamento sino para todo el país.

Hay una concepción errada en el sentido de que 
solo tratamos de hacer leyes por nuestra jurisdic-
ción. Nosotros aportamos leyes que van a solucio-
nar los problemas del país en planeamiento ener-
gético, en planeamiento de viviendas. ¿Acaso eso 
solo soluciona un problema de nuestro departa-
mento? No, soluciona un problema del país.

Sin duda, hay que repartir las funciones. Un con-
gresista tiene que estar viendo las leyes y muchas 
veces no puede fiscalizar indicios de corrupción 
en el manejo de fondos públicos. Además, hay le-
yes orgánicas que realmente no se pueden corre-
gir. No perdamos de vista la necesidad de redis-
tribuir la función del congresista. Parte de esa 
tarea la puede hacer la Cámara Alta.

Pero aquí hay algo que corregir: no miremos el 
centralismo, no redistribuyamos solo en función 
de la población; redistribuyamos en función de la 
población y el territorio. 

Lo más saludable es que la Cámara Alta y la Cá-
mara Baja sean elegidas por distrito múltiple, 
porque la solución de los problemas del país no 
solo está en lo que se vive en Lima. Hay que au-
nar esfuerzos en esos proyectos que van a unir 
dos, tres, cuatro regiones; hay que administrar 
bien los recursos naturales. Todo eso necesita de 
representantes de lo que transitoriamente lla-
mamos regiones, porque en el país todavía no 
hay regiones.

Si se da esta posibilidad de tener otra Cámara que 
aumente la representación, mejore resultados y 
haga una buena fiscalización, me parece bien.

A veces mezquinamos dinero en el tema operativo 
del Congreso, cuando de por medio hay millones 
que se pueden perder. Una buena fiscalización en 
casos como el de Petrotech y otras instituciones 
hubiera significado una contribución de muchos 
millones al Erario Nacional; pero se necesita le-
gisladores que se dediquen a esa tarea, y podrían 
hacerla muy bien los diputados. Los senadores, 
por su parte, podrían ratificar a funcionarios de 
organismos reguladores y de otras entidades. Hay 
que repartir las funciones, Presidente.

Por lo tanto, considero que está bien que haya 
dos cámaras, pero sin perder la línea, porque me 
parece poco serio lo de un 50% elegido por dis-
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trito único; y otro 50%, por distrito múltiple. Se 
requiere de elecciones claras en función de la 
realidad de la población. No hay que confundir 
a los electores.

Ojalá que en un futuro próximo tengamos dipu-
tados por elección múltiple. Y también el Senado 
debe ir en la misma línea y con una distribución 
no solo poblacional —porque eso beneficia a Li-
ma— sino también territorial. Eso sería lo más 
saludable, Presidente.

Para finalizar, le concedo una interrupción al con-
gresista Cánepa.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Puede interrumpir el congresista Car-
los Cánepa.

El señor CÁNEPA LA COTE-
RA (UPP).— Presidente, los paí-
ses que quieren hacerse atractivos 
para las inversiones necesitan for-
talecer su institucionalidad repre-
sentativa y su sistema jurídico. La 
institución más importante que a 

través de normas puede garantizar esa estabi-
lidad jurídica es, precisamente, el Congreso de 
la República.

En mi condición de vocero de Unión por el Perú, 
dejo claramente establecida nuestra posición en 
el sentido de que vamos a apostar por la bicame-
ralidad, porque con la creación de esta Cámara 
Alta el Parlamento va a fortalecerse, va a dar nor-
mas legales que estén a tono con la dinámica...

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Concluya, congresista.

El señor CÁNEPA LA COTERA (UPP).— 
Con la bicameralidad, el Parlamento va a tener 
mayor capacidad para fiscalizar el accionar del 
Ejecutivo y va a ser un efectivo contrapeso pa-
ra él.

Unión por el Perú apuesta por la bicamerali-
dad; pero también por una elección de los se-
nadores con un sistema de representación que 
realmente comprenda a todas las regiones de 
nuestro país.

Por ello, Presidente, pido un cuarto intermedio 
para dialogar con el presidente de la Comisión de 
Constitución y tomar un acuerdo sobre lo que de-
be ser la elección del Senado.

Muchas gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene la palabra la congresista Lour-
des Alcorta por tres minutos.

La señora ALCORTA SUERO 
(UN).— Presidente, tenemos no 
sé cuántas horas discutiendo sobre 
la bicameralidad. Nos encontramos 
con posiciones y críticas muy du-
ras de uno y otro lado. Esas críti-
cas deberíamos dirigirlas hacia no-

sotros mismos para saber si las cosas las hemos 
hecho bien o no.

No se trata de dinero ni de presupuesto, sino de 
calidad de personas, de calidad de Parlamento. 
Eso es lo que tendríamos que ver para saber qué 
hemos hecho y qué no hemos hecho. ¿Hemos es-
tado a la altura de las circunstancias? ¿Hemos 
cumplido con honrar el voto que se nos dio para 
representar al país?

Recuerdo que, un día después de que juramen-
tamos como congresistas, un medio de comuni-
cación social sacó una foto y nos llamó “el nuevo 
circo”, sin que hubiéramos hecho absolutamen-
te nada. Cuidado.

Acá hablamos de si hay o no bicameralidad; pero 
estamos hablando de 50 personas, 25 en repre-
sentación de cada una de las regiones y 25 por vo-
to general universal. No hay proporción en esas 
cosas, porque —con todo respeto— algunas pro-
vincias, como Apurímac y Madre de Dios, tienen 
90 mil ó 120 mil habitantes, lo que no se puede 
comparar con la población de Lima, que tiene 5 
millones y medio de votantes y 8 millones y me-
dio de habitantes.

Pero voy a ir más allá de la discusión, y quie-
ro precisar que estoy en la línea de la bicame-
ralidad.

No sé si ustedes han leído completamente el pro-
yecto, pero, de acuerdo con lo que propone, el Se-
nado elegiría al defensor del pueblo, al Tribunal 
Constitucional, al contralor de la República; ra-
tificaría los nombramientos de embajadores y los 
ascensos de las Fuerzas Armadas... Cuidado con 
politizar las Fuerzas Armadas, porque ya hemos 
pasado un bolondrón de los diablos. No repitamos 
esas cosas y respetemos las instituciones.

Además, el Senado autorizaría las salidas del Pre-
sidente al exterior, debatiría el Plan Nacional de 
Desarrollo, evaluaría la política exterior del Esta-
do en cuanto a defensa, prestaría consentimiento 
para el ingreso de tropas. Cuidado con poner al 
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Senado en una situación de omnipotencia fren-
te a la Cámara de Diputados, porque de ser así 
nunca nos iremos a poner de acuerdo.

No sé si es válida esta discusión sin criticarnos 
internamente. Más allá de si debe haber una o 
dos cámaras, es necesario tener las cosas claras 
y mirarnos unos a otros para ver si hemos sabi-
do cumplir con lo que se nos encargó.

Estoy a favor de las dos cámaras; pero estamos 
hablando acá de reflexión. ¿No hemos reflexiona-
do nunca? ¿No hemos hecho nada? ¿Hemos hecho 
tontería y media? Cuidado con lo que digamos, 
porque la responsabilidad se tiene que dar igual 
con una o dos cámaras. Si va a ser más de lo mis-
mo, entonces que no haya Senado, que no haya 
Congreso. Cuidado con lo que digamos.

Más allá de ver si vamos a tener una o dos cáma-
ras, veamos a quiénes van a llevar los partidos 
políticos, a qué calidad de personas, qué compro-
miso hay con el país...

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene un minuto adicional para que 
concluya, congresista.

La señora ALCORTA SUERO (UN).— De-
bemos tener claro qué queremos como país des-
de el alma, desde el corazón, y tiene que haber el 
deseo de hacer las cosas bien, no discutir ni ha-
cer componendas para después cambiar las re-
glas de juego.

Reitero y ratifico mi posición de que haya dos 
cámaras, pero cuidado con lo que digamos acá. 
Con ese objetivo, mirémonos las caras, hagámo-
nos una crítica y pongámonos de acuerdo en lo 
que vamos a hacer, en las responsabilidades de 
una cámara y de la otra, en los compromisos de 
los partidos internamente, para que no suceda 
lo que tanto se nos critica el día de hoy con res-
pecto a que no hemos sido capaces de hacer las 
cosas bien.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene la palabra el congresista José 
Carrasco por cinco minutos.

El señor CARRASCO TÁVARA 
(PAP).— Señor Presidente, cuando 
hicimos nuestra campaña para ser 
elegidos congresistas, muchos de los 
acá presentes manifestábamos con 
toda claridad que veníamos a luchar 

por que se recompusiera y se actualizara la Cons-
titución de 1979.

En los periodos anuales de sesiones 2001-2002 y 
2002-2003, el Congreso, con la presidencia del se-
ñor Henry Pease, llevó adelante un conjunto de 
reformas constitucionales que, una vez aproba-
das, pasarían a integrar la Constitución del 79.

El congresista Del Castillo, que en ese tiempo 
era miembro de la Comisión de Constitución, 
elaboró una fórmula perfecta mediante la cual, 
después de aprobarse íntegramente la reforma, 
se volvería a la Constitución del 79, pero sin su 
texto original, porque solo se recogería lo funda-
mental de ella.

Eso se entrampó por las discusiones y los deba-
tes políticos del Congreso, y también por el re-
chazo de la opinión pública ante la labor que ve-
nía realizando el Congreso. El Congreso vaciló y 
no llevó adelante la reforma conforme la había 
planteado, por lo que hoy solamente tenemos una 
memoria de la Comisión de Constitución y Regla-
mento del Congreso de los periodos anuales de se-
siones 2001-2002 y 2002-2003 que recoge lo que 
se aprobó entonces.

Eso está vigente, señor Presidente. Muchos ar-
tículos fueron aprobados con más de 80 votos, y 
basta que en una nueva legislatura puedan some-
terse a votación para que sean aprobados. Otros 
artículos, aprobados por mayoría y con menos 
de 80 votos, tendrían que ser sometidos a un re-
feréndum.

En consecuencia, señor Presidente, de contarse 
con la aprobación de los congresistas, tendríamos  
casi todo un texto constitucional listo para el de-
bate, de modo que la Constitución de 1993 poda-
mos eliminarla —como todos queremos— de la 
historia constitucional del Perú.

Ya el Parlamento del periodo 2001-2006 dio una 
primera ley para que la firma del ex presiden-
te Fujimori sea eliminada de la Constitución del 
año 93. Esta Constitución, conforme a la legali-
dad establecida, no está suscrita por el ex presi-
dente Fujimori; pero está vigente con algunas re-
formas realizadas mediante distintas leyes dadas 
no solo en el periodo parlamentario democrático 
2001-2006, sino también en el periodo parlamen-
tario de los años en que Alberto Fujimori estuvo 
en la Presidencia de la República.

Una de las normas constitucionales que se mo-
dificó afectaba la repartición del canon en las re-
giones, por lo que hubo un movimiento nacional 
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para que los constituyentes de entonces recon-
sideraran sus posiciones e introdujeran el de-
recho de los departamentos —hoy regiones— a 
percibir el canon correspondiente tanto minero 
como petrolero.

Es así, señor Presidente, que ya tiene bastante 
trabajo en el país esta Constitución que nosotros 
queremos reformar nuevamente para introducir 
el bicameralismo.

El Perú, con el unicameralismo, se asemeja a paí-
ses como Ecuador, Panamá, Costa Rica, Guate-
mala, El Salvador, República Dominicana y, úl-
timamente, Venezuela. Nos hubiera gustado que 
se asemeje a Bolivia, donde hay una Cámara de 
Diputados y un Senado de la República, no obs-
tante las dificultades que existen en ese país, pa-
ra que el constitucionalismo tenga la vigencia que 
no tiene en el Perú en estos momentos.

Pero los países estables y sólidos, los países que 
progresan en forma acelerada, como Chile, Co-
lombia, Argentina, Brasil y México, en Améri-
ca Latina; y España, Italia, Alemania, Estados 
Unidos, en el resto del mundo, tienen represen-
tación bicameral y están consolidados en su de-
mocracia.

En el Perú no hemos logrado organizar la opi-
nión y los intereses de los ciudadanos median-
te los partidos políticos, porque aún no tenemos 
partidos democráticamente consolidados.

El ejemplo lo tenemos el día de hoy en el Con-
greso con este debate de reforma constitucional. 
Unos queremos la reforma y otros no. En el Con-
greso tenemos ocho grupos parlamentarios que 
significan ocho tendencias u ocho movimientos 
políticos, cantidad que hace inviable la reforma 
constitucional.

Si...

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene un minuto adicional para que 
concluya, congresista.

El señor CARRASCO TÁVARA 
(PAP).— Si tuviéramos dos o tres 
grupos políticos bien consolidados 
y democrática y tradicionalmente 
establecidos, seguramente tendría-
mos en nuestras manos una refor-
ma constitucional hecha.

Se critica, como lo acaba de hacer el señor Fu-
jimori, que gastemos 900 mil nuevos soles por 

congresista, y eso es absolutamente absurdo. Yo 
no conozco a un congresista que tenga en su des-
pacho 900 mil nuevos soles de gastos parlamen-
tarios. Mediante estos mecanismos se sataniza 
tanto a la bicameralidad como al Congreso de la 
República para generar en la opinión pública re-
chazo a la reforma que queremos establecer. Te-
nemos que levantar esa clase de cargos que se ha-
cen al Congreso.

Por otro lado, escuché decir que las constitu-
ciones habían nacido en los golpes de Estado. 
Evidentemente, la Constitución del 93 nace de 
un golpe de Estado, y se reclamaba al Congre-
so qué había hecho para evitar que se cambiara 
la Constitución por un golpe de Estado. Simple-
mente, no se puede hacer nada, señor Presiden-
te, porque lo primero que hacen los golpistas es 
poner tanques en las puertas y meter en las cár-
celes a los congresistas que defienden la cons-
titucionalidad.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Concluya, congresista.

El señor CARRASCO TÁVARA (PAP).— En 
consecuencia, ¿qué quieren que haga un Parla-
mento que solamente tiene por fuerza el espíri-
tu y la palabra? No tiene la fuerza de las armas 
del Poder Ejecutivo, que siempre da los golpes 
de Estado.

La Constitución del 79 es la Constitución histó-
rica del Perú y la firmó Víctor Raúl Haya de la 
Torre para que rija los destinos del país en el si-
glo XXI.

Nosotros estamos deseosos de que en algún mo-
mento podamos entendernos los congresistas pa-
ra volver a esa Constitución.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene el uso de la palabra el congre-
sista Carlos Raffo por tres minutos.

El señor RAFFO ARCE (GPF).— 
Señor Presidente, he escuchado las 
expresiones de los promotores de 
la bicameralidad y he esperado con 
mucha paciencia para intervenir y 
plantearles un reto, aquí y en este 
momento, frente a todo el país: pon-

gamos en un lado de la balanza qué ha hecho la 
bicameralidad por el Perú; y en el otro, qué ha 
logrado la unicameralidad.
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Ya que tanto se llenan la boca, yo les quiero pre-
guntar a los promotores de la nueva “Cámara de 
los Lores” en el Perú, a los que quieren instau-
rar el Club Nacional aquí en el Parlamento, qué 
hizo la bicameralidad para parar el terrorismo; 
qué hizo la bicameralidad para frenar la delin-
cuencia incontrolable de la década de los ochen-
ta, y no solo hablo de terrorismo, sino también 
del crimen organizado; qué hizo la bicameralidad 
para solucionar la profunda crisis económica de 
esa década; qué hizo la bicameralidad para que el 
Estado pudiera llegar a los más pobres...

Con mucho gusto, señor Presidente, concedo una 
interrupción.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Congresista Luis Wilson, tiene un 
minuto.

El señor WILSON UGARTE 
(PAP).— Señor Presidente, hemos 
escuchado pacientemente y en si-
lencio argumentos jurídicos e inter-
venciones de abogados calificados, 
de constitucionalistas que abordan 
con mucha seriedad el tema. Pero 

es lamentable que ahora se insista en la tesis de 
que el terrorismo ha sido frenado porque hubo 
un autogolpe de Estado que destruyó la Consti-
tución del 79 y abrió, a fuerza de presión popu-
lar e internacional, un espacio para iniciar nue-
vamente un proceso democrático. Es así que sale 
una nueva Constitución.

Señor Presidente, cuando se está en un debate 
serio y de gran interés para el país, no se debe 
recurrir a este tema con la pretensión de hacer 
creer a la Representación Nacional que el terro-
rismo ha sido solucionado por un golpe de Es-
tado o por haberse reducido las dos cámaras a 
una sola...

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Se venció su tiempo, congresista. Le 
recuerdo que ha estado haciendo uso de una in-
terrupción.

Puede continuar, congresista Carlos Raffo.

El señor RAFFO ARCE (GPF).— Para que se 
quede contento el señor congresista, digamos que 
Abimael venció al terrorismo; pero yo voy a se-
guir con mi exposición, no voy a detenerme.

¿Qué hicieron los senadores para vencer a la po-
breza? ¿Qué hicieron los senadores para desarro-
llar infraestructura? El Perú de la época del Sena-

do era un caos. El Senado en el Perú ha fracasado 
rotundamente, y aquí ahora nos lo vienen a ven-
der como la última Coca-Cola en el desierto.

Me pide una segunda interrupción mi amigo Juan 
Carlos Eguren.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Segunda y última interrupción, con-
gresista Carlos Eguren.

El señor EGUREN NEUEN-
SCHWANDER (UN).— Presiden-
te, creo que las preguntas van en el 
sentido equivocado, porque habría 
que preguntar qué hizo la unicame-
ralidad por el Tribunal Constitucio-
nal, qué hizo la unicameralidad por 

la institucionalidad del Poder Judicial, qué hizo la 
unicameralidad para luchar contra la corrupción 
absoluta en los periodos fujimontesinistas.

Sería muy importante que el congresista Raffo 
nos respondiera esas preguntas.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Puede continuar, congresista Car-
los Raffo.

El señor RAFFO ARCE (GPF).— Que el señor 
Eguren use su tiempo para sus preguntas; yo no 
voy a usar el mío para respondérselas.

Lo que yo estaba diciendo los hace saltar de sus 
asientos, pero es la verdad, y el Perú es testigo 
de eso.

¿Por qué el pueblo apoyó el 5 de abril? Por el fra-
caso de la clase política tradicional. ¿Por qué el 
pueblo apoyó masivamente el cierre del Congre-
so? Por el fracaso de la bicameralidad. Eso nadie 
me lo puede negar. ‘Situación de emergencia’, ‘si-
tuación de excepción’, ‘golpe’, ‘autogolpe’, como 
quieran llamarlo; pero el pueblo lo apoyó por el 
fracaso de la bicameralidad, y eso no lo pueden 
tapar por un dedo.

Ahora sí voy a donde yo iba.

¿Qué hizo la unicameralidad por el Perú? Estable-
ció la reforma económica de este país; estableció 
y le dio el sustento a la legislación que hizo retro-
ceder definitivamente al terrorismo; estableció y 
le dio el sustento a la legislación que hizo retroce-
der a la delincuencia organizada; el país abrió las 
puertas a un mundo en el que hoy día cosechan 
otros con la firma de tratados de libre comercio. 
En buena hora, porque somos un solo Estado y 
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un solo país, pero ese es el resultado y el legado 
de la unicameralidad.

No vamos a caer en el facilismo de decir que 
quienes estamos hoy aquí somos buenos y que 
los otros fueron malos. No, señor Presidente. Yo 
quiero reivindicar a los peruanos fujimoristas 
que estuvieron en esa reforma. Por un uno por 
ciento de sinvergüenzas, por un uno por ciento 
de gente que ha hecho cosas malas, no vamos a 
señalar también a ese 99% de gente honesta. Los 
que han hecho cosas malas, que paguen sus cul-
pas; pero hay un 99% de gente honesta que hi-
zo la reforma por la cual ustedes están sentados 
aquí ahora. Esa es la verdad.

Nosotros reivindicamos la unicameralidad y a los 
hombres que la forjaron y la hicieron posible, por-
que por ellos es que nosotros estamos primeros 
en las encuestas y no ustedes. Esa es la verdad. 
Ahí sí se quedan callados.

No le demos la espalda al pueblo. ¿Qué piensa el 
pueblo? Al ver este debate nos dicen otorongos. 
¿Y cuál es la solución? Más otorongos.

Tenemos que recuperar primero la confianza de 
la población; tenemos que recuperar la autoridad 
moral, que por mucho tiempo se ha perdido aquí; 
tenemos que reconstruir nuestra imagen para po-
der atrevernos a hablar de esos cambios; tenemos 
que saber luchar para recuperar esa imagen.

Los que se ríen fueron los primeros que pasaron 
por esas vergüenzas en este Congreso. Juntitos 
fueron en fila, pero se llenan la boca hablando de 
corrupción y tratan de estigmatizarnos a noso-
tros con ese tema.

Esas balas no nos caen porque no nos tocan, por-
que nosotros representamos a un gobierno que sí 
transformó al Perú, le duela a quien le duela.

Vamos a seguir adelante y vamos a reivindicar 
la unicameralidad. El día de hoy, la bicamerali-
dad no pasa.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene la palabra el congresista Isaac 
Mekler por cinco minutos.

El señor MEKLER NEIMAN (GPN).— Pre-
sidente, antes de entrar al tema quiero rechazar 
lo que, en el colmo del paroxismo, ha dicho un 
congresista con respecto a que los nacionalistas 
vendríamos a aplaudir al fujimorismo o a coin-

cidir con los representantes del fujimorismo. Me 
imagino que alguna fiebre de esas que están de 
moda le ha afectado. Un representante de una 
bancada que constantemente ha sido y es fur-
gón de cola del oficialismo critica hoy una con-
ducta que puede no gustarle, pero es una con-
ducta permanente, intachable, inamovible y de 
consecuencia. Eso les afecta y no lo entienden ni 
lo van a entender.

Vamos al tema, Presidente.

No se me ocurre un tema más alejado del interés 
popular, un tema más distanciado de la preocu-
pación del pueblo que el que estamos tratando: 
la bicameralidad. Y me parece aun más distante 
cuando escucho los argumentos. Pensé que iba 
a escuchar algo novedoso, algo interesante, que 
hoy todos íbamos a aprender algo y que saldría-
mos robustecidos en nuestros conocimientos. Sin 
embargo, el argumento fundamental es la tradi-
ción, que el Perú tiene una tradición de consti-
tuciones con bicameralidad.

Si la tradición es un argumento, deberíamos pro-
poner la comunicación de las leyes a través de los 
heraldos, que han estado presentes durante más 
tiempo que la televisión y el Internet. Enviemos 
a los heraldos a las plazas para que comuniquen 
las leyes que promulguemos, porque esa es una 
tradición de mucho más tiempo en el Perú que la 
comunicación moderna.

O mejor aún, deberíamos mantener también la 
tradición de andar a pie o a caballo. Hay 5 mil 
años de ir a caballo, y apenas 50 de ir en auto-
móvil.

Querer atarnos al pasado me parece el peor de 
los argumentos; es no querer vivir el mundo de 
hoy, un mundo de eficacia, de eficiencia, de mo-
dernidad, de tiempo real, donde las cosas se ha-
cen mucho más rápido.

Con respecto al segundo argumento, que es el de 
la reflexión, habrá quienes necesiten un tutor, al-
guien que los guíe; pero yo no, Presidente, yo me 
considero absolutamente pleno en mis capacida-
des y puedo reflexionar.

Y les voy a dar un dato a mis queridos colegas: en 
este Parlamento existen tres cámaras.

Las comisiones son, de alguna manera, una cá-
mara. ¿No discutimos ahí los proyectos de ley con 
toda amplitud? ¿No estamos representados todos 
con la equivalencia de la representación que hay 
en el Pleno? ¿No está la Representación Nacional 
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ahí distribuida? Ahí se invita a los interesados y a 
los expertos y se debate todo el tiempo, ¿no es eso 
acaso una cámara? ¿Cuál es la diferencia?

Y los proyectos dictaminados después vienen al 
Pleno, y pueden votar en contra incluso quienes 
en la Comisión votaron a favor. Esa es una se-
gunda instancia. Además, el mismo grupo par-
lamentario puede cambiar el sentido de su voto 
o votar distinto de lo que votó su representante. 
En consecuencia, hay una etapa de reflexión, por-
que se trata de un segunda instancia.

Asimismo, con sabiduría se han considerado siete 
días para que haya mayor reflexión. Muchas ve-
ces no usamos ese tiempo, pero es una patología 
de la que hay que curarnos. Lo cierto es que tene-
mos siete días más para volver a reflexionar y dis-
cutir las propuestas aprobadas. Según algunos, 
somos irreflexivos, somos loquitos, somos acele-
rados y queremos resolver todo rápido.

Bueno, ahí está la tercera cámara, la de los siete 
días siguientes. Si hay preocupación, si hay in-
terés, se cuenta con siete días para leer, para es-
tudiar, para pensar, para reflexionar, tanto que 
les gusta el verbo.

De modo que, si así lo quieren los colegas, pode-
mos comportarnos como un Congreso con tres 
cámaras sin necesidad de más personas.

El tema de la representación es un tema de nú-
meros y de elecciones según el distrito electoral, 
pero es una barbaridad hablar de mayor repre-
sentación con registro electoral único. Se trata 
de una contradicción en sí misma y no entien-
do cómo alguien puede sostenerla acá. Es una 
cosa espantosa que alguien diga que vamos a 
dar mayor representación con distrito electo-
ral único.

Otro argumento inverosímil es el de las leyes ob-
servadas. ¿Que el Ejecutivo observe la autógrafa 
de una ley es señal de que es mala esa propues-
ta legislativa aprobada por el Congreso? ¿Qué 
pasa si por ventura este Congreso —es una ilu-
sión— aprueba un proyecto de ley en contra del 
modelo económico del presidente García? ¿Por 
qué razón creen que sería observada la autógra-
fa? Porque está en contra de su modelo econó-
mico. No es que la ley esté mal hecha, sino que 
va en contra del régimen del Gobierno. Las au-
tógrafas que se observan no corresponden nece-
sariamente a normas mal hechas, sino a normas 
que no coinciden con el programa de gobierno o 
el modelo económico que aplican los gobernan-
tes de turno.

En consecuencia, la observación de la autógrafa 
no implica que la ley sea mala, sino que no coin-
cide con el plan o el modelo económico del Go-
bierno, Presidente.

Entonces, no nos confundan: la observación no 
tiene nada que ver con la bondad o el error de 
las leyes.

La tradición es muy buena para tener conoci-
miento de la historia, y el tema de la representa-
ción es diferente.

Aquí hay tres cámaras. La bicameralidad sería 
un golpe en la frente al pueblo...

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Concluya, congresista.

El señor MEKLER NEIMAN 
(GPN).— El pueblo no quiere la bi-
cameralidad. Si lo representamos, 
hay que hacer lo que él dice; si no, 
habremos perdido legitimidad en la 
representación, Presidente.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene la palabra la congresista Keiko 
Fujimori por tres minutos.

La señora FUJIMORI HIGU-
CHI (GPF).— Presidente, quiero 
dejar en claro que el Grupo Parla-
mentario Fujimorista no se atrin-
chera en la defensa de la Consti-
tución de 1993. Es cierto que nos 
sentimos muy orgullosos de ella 

porque permitió sentar las bases de la reforma 
económica y derrotar al terrorismo; sin embar-
go, creemos que es perfectible, razón por la cual 
hemos votado a favor de tres reformas constitu-
cionales el día de hoy. Pero eso tampoco signifi-
ca que vayamos a apoyar todas las reformas, so-
bre todo esta.

Uno de los principales argumentos que se le-
vantan a favor de la bicameralidad es que nece-
sitamos una cámara más reflexiva. Yo pregunto 
si acaso la bicameralidad es garantía de que el 
Congreso sea más reflexivo o dé mejores leyes. 
Yo creo que no.

La reflexión en el Poder Legislativo no nace por 
tener más congresistas ni por tener dos cámaras 
en vez de una. La reflexión nace del espacio tem-
poral que existe durante el proceso de aprobación 
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de un proyecto de ley: la presentación; el deba-
te que realiza cada bancada; la elaboración del 
predictamen; el propio debate dentro de la Co-
misión; la publicación en el Portal; la entrada, el 
debate y la primera votación en el Pleno; la se-
gunda votación una semana después.

Estos espacios temporales permiten que los afec-
tados y los interesados se acerquen a hacer sus 
críticas y sus sugerencias, y a contribuir con la 
labor legislativa. Ese tiempo de reflexión permi-
te que los congresistas y las comisiones reciba-
mos mayor información para que las leyes sean 
mejor hechas.

Existe una gran contradicción, porque quienes 
hoy piden mayor reflexión, todos los días atentan 
contra ella. Siempre están pidiendo exoneracio-
nes de dictamen, de publicación en el Portal, has-
ta de segunda votación en el Pleno. Tienen que 
ser consecuentes con las propuestas que hacen.

Los que exigen la bicameralidad y mayor re-
flexión deberían plantear la desactivación de la 
Junta de Portavoces como central de exoneracio-
nes de este Congreso, para que solo se dedique a 
establecer prioridades en la agenda.

Debemos respetar estrictamente los tiempos del 
proceso legislativo, que es el camino directo pa-
ra garantizar mayor reflexión y mejores leyes, y 
eso se puede garantizar sin inflar el presupuesto 
del Estado. Sin duda, un Congreso con 50 sena-
dores más implica un mayor gasto. Aun si quitá-
ramos un asesor de cada uno de los congresistas 
para pagar el sueldo de los senadores, ¿qué ha-
ríamos con el personal de confianza y las comi-
siones que ellos necesitarían para realizar su tra-
bajo? Yo creo que 50 senadores significarían por 
lo menos 250 trabajadores más.

Se ha criticado también que el Congreso es lento 
y deficiente. ¿Se imaginan este proceso con dos 
cámaras? ¿Se imaginan debatir todos los proyec-
tos anticrisis con dos cámaras legislativas? No 
usemos la excusa de la reflexión para generar más 
puestos de trabajo. Utilicemos y respetemos los 
procedimientos que ya el sistema unicameral tie-
ne. No olvidemos que vivimos en un país que ne-
cesita que seamos dinámicos y eficientes.

El Grupo Parlamentario Fujimorista reafirma 
que el sistema unicameral es el mejor sistema 
para nuestro país. No necesitamos 50 senadores 
más; no necesitamos dos cámaras. En realidad, 
lo que necesitamos —y es nuestra obligación— 
es ser mejores congresistas.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene la palabra el congresista Javier 
Valle Riestra por cinco minutos.

El señor VALLE RIESTRA GON-
ZÁLEZ OLAECHEA (PAP).—  
Señor Presidente, estoy ineludible-
mente obligado a exponer, porque 
yo soy el único senador supérstite 
en este Hemiciclo y se ha sataniza-
do al Senado como si este fuera un 

conjunto de retrasados mentales e inútiles.

Se olvidan de que en el último Senado del Perú 
estuvo gente como Luis Alberto Sánchez —gran 
inteligencia—, Ramiro Prialé, Luis de las Casas; 
y en el Parlamento de entonces estuvieron, en la 
derecha, Manuel Ulloa, Mario Polar, entre otros. 
Había gente de talento, gente brillante, gente con 
una gran biografía, así que no puede hacerse ese 
retrato caricaturesco de lo que fue el último Se-
nado de la República.

En segundo lugar, yo juré por la Carta de 1979, 
así que mi legitimación está en que lo hice por la 
Carta de Haya de la Torre. Si por eso no soy con-
gresista, estoy dispuesto a autoevacuarme en es-
tos momentos.

El congresista Pedro Santos dijo que estos deba-
tes no podían ser sumarios. La Constitución es-
pañola de 1931, que es una pieza maestra que 
inspiró muchas constituciones, fue hecha en tres 
semanas, y ahí estuvieron las grandes inteligen-
cias de España, como Ortega y Gasset, Primo de 
Rivera, entre otros.

La Constitución de 1978, que es otra pieza maes-
tra, fue hecha en tres meses. Revisen los anales y 
verán que no estoy inventando historias.

Quiero, además, refutar los sofismas dialécticos 
de Rolando Sousa, quien sostiene que el unica-
meralismo es la causa de las desgracias. Con ese 
criterio, ¿cómo se justifican, con lo que ya se ha 
dicho en el curso de la mañana, los atropellos 
contra Manuel Aguirre Roca, Delia Revoredo y 
Rey Terry para llevarlos al patíbulo? Eso dio lu-
gar que la Corte Interamericana, en una respues-
ta de la jurisdicción supranacional al fujimoris-
mo, los restituyera.

El segundo caso fue el de Alan García. Pueden us-
tedes discrepar de Alan, pero resulta que terminó 
siendo Presidente del Perú, lo que indica que lo 
hecho por ese unicameralismo fue malo.

Hasta ahí podría aceptarles yo que sean enemigos 
de Aguirre Roca, que sean enemigos de Alan; pe-
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ro que sean enemigos de Alberto Fujimori y elo-
gien este patíbulo que lo ha llevado a la cárcel, 
no tiene nombre. Es una actitud patricida, por-
que ahí tienen lo que significa el unicameralis-
mo. Si hubiera habido un Senado reflexivo, Al-
berto Fujimori habría podido tener una defensa. 
Y no se trata de simples palabras, porque yo me 
he ganado enemigos terciando, en el debate úl-
timo, con afirmaciones en el sentido de que no 
veía pruebas sólidas que justificaran su condena. 
Así que no estoy haciendo una demagogia de he-
miciclo transitoria. Ahí tenemos otro significado 
del unicameralismo.

En el mecanismo actual hemos puesto huelgas, 
paros, luchas sindicales, la selva alzada, proble-
mas con Chile; y hemos tenido que ir a la Cor-
te Internacional de Justicia de La Haya. Confor-
me a la regla, esto es unicameralismo y provoca 
todo eso.

Históricamente podríamos decir también que el 
unicameralismo fue funesto. En 1822, Bolívar 
entró al Perú cuando teníamos unicameralismo 
y perdimos el Alto Perú y perdimos Guayaquil; y 
en 1933, con unicameralismo, tuvimos a Sánchez 
Cerro, un tirano; tuvimos los sucesos de Trujillo 
en que centenas de compañeros apristas fueron 
fusilados; tuvimos a Benavides, un dictador, y a 
su plebiscito fraudulento de 1939.

En cambio, con bicameralismo, Estados Unidos 
ganó las guerras de 1914 y 1939. Alemania, que 
tenía una cámara, el Reichstag, perdió la guerra. 
Terminaron sepultados.

Entonces, yo sostengo que tenemos que ir al bi-
cameralismo, pero no hay que verlo en un con-
texto contable de cuánto se gasta, porque el te-
ma no está ahí. En el contexto contable, mejor 
que no exista Parlamento o que sea ad honórem 
o nombremos un consejo de ancianos, de vete-
ranos que reemplacen a este Parlamento. No se 
puede proceder desde ese punto de vista. Con ese 
criterio, no existirían los grandes parlamentos 
del mundo: Alemania, con 613 miembros en la 
Cámara Baja; Austria, con 183; Suiza, con 200; 
Bélgica, con 150; España, con 350; Italia, con 
350; Estados Unidos de América, con 435; Ca-
nadá, con 301.

Esos son países grandes, pero también países 
pequeños de Latinoamérica, como Uruguay, son 
bicamerales. Entonces, no solo son los grandes 
países, porque países pequeños y con población 
menor tienen el sistema bicameral.

Esta cámara que intentamos construir no es una 
cámara melliza a la vieja ultranza, en que deba-

tían la misma iniciativa y tenían voto de censu-
ra ambas cámaras. Esa repetición, ese dualismo 
no lo queremos, porque si de eso se tratase, yo 
me opondría.

El bicameralismo debe estar constituido por una 
Cámara de Diputados como esta, con jóvenes re-
presentantes de las provincias que traigan un 
pensamiento provinciano; y con un Senado, que 
tendremos que pulirlo, porque quizás esté muy 
escueto. La mitad del Senado que sea elegida por 
las regiones, por los grandes del Perú; y la otra 
mitad que sea funcional, como quiso Bartolomé 
Herrera, como quisieron los compañeros en 1931, 
como quiso Víctor Andrés Belaúnde, como quiso 
Manuel Seoane, quienes hicieron grandes expo-
siciones sobre la posibilidad de un Senado fun-
cional para el futuro.

En ese Senado funcional deberían estar represen-
tados el capital, la Cámara de Comercio, la So-
ciedad Nacional de Industrias, los sindicatos, la 
CGTP, la CTP, las comunidades indígenas, las co-
munidades nativas. Ese Senado tendría otro ca-
rácter. ¿Dónde existe? Existe en Irlanda, y fun-
ciona.

La realidad del Perú exige construir eso. El Sena-
do funcional lo elogió Bartolomé Herrera, quien 
fue el gran representante de la inteligencia pe-
ruana. Él sostenía la necesidad de funcionalizar 
el Senado y fundamentaba su proyecto de Cons-
titución corporativa con un pensamiento muy 
interesante: “Que el pueblo es la suma de indi-
viduos de toda edad y condición, que no tiene la 
capacidad ni el derecho de hacer leyes. No pue-
den mandar todos —fíjense que el pensamiento 
es reaccionario, y en eso podría sintonizar con 
ustedes—, porque si todos mandan no hay quien 
obedezca. Las leyes, por otra parte, son princi-
pios eternos fundados en la naturaleza de las co-
sas, principios que no pueden percibirse con cla-
ridad sino por los entendimientos habituados a 
vencer las dificultades (...)”.

Manuel Seoane, en la Cámara de 1931, repetía 
con un lenguaje vanguardista y progresista: “No-
sotros los apristas aceptamos esa Cámara funcio-
nal para el Senado, que será Cámara revisora. 
Voy a anticipar que hay el propósito, al crearse 
el Senado, de no darle la amplitud que debe te-
ner la Cámara de Diputados, tal como ocurre en 
otros países en que se tiene esa representación 
funcional. El Senado va a ser propiamente un 
cuerpo técnico”.

Y se construyó el Senado funcional, pero para 
1939. Llegó 1939 y se dio a luz a las Cámaras melli-
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zas, que han venido durando hasta hoy y han traí-
do como consecuencia ese fenómeno equívoco.

Entonces, hoy día este elogio del Parlamento co-
mo un poder hegemónico y omnipotente ya no es 
cierto. Los parlamentos han variado. Hay facto-
res políticos, como la intervención del Poder Eje-
cutivo en el estado de bienestar, la sumisión de la 
mayoría del Poder Ejecutivo, la multiplicación de 
medios de comunicación social; factores jurídicos, 
como los decretos de urgencia, las facultades dele-
gadas, entes supranacionales que legislan, tribu-
nales constitucionales que producen normas ne-
gativa y positivamente —dicen: “estas normas no 
deben existir; en cambio, debe existir esta”—, un 
defensor del Pueblo que también crea normas.

Lo que deseo de verdad, hablando como un ciu-
dadano... Es posible que dentro de dos meses yo 
no esté aquí, porque mi acción de renuncia al 
Parlamento está en el Tribunal Constitucional. 
Me dará la razón y me privaré del honor de ver-
los a ustedes; y si no prosperara eso, yo no vol-
veré a la Cámara.

Yo no estoy hablando para mí, estoy hablando con 
un criterio historicista; aunque quizás un poco 
fatuo, porque me estoy arrogando la representa-
ción de la historia.

No nos movamos por bajas pasiones ni por faccio-
nalismos. Construyamos o reconstruyamos, en lo 
viable, una Constitución democrática, vanguar-
dista para el Perú; una Constitución sin totali-
tarismo, con respeto a los derechos humanos y 
a la jurisdicción supranacional, con un bicame-
ralismo que tenga atribuciones distintas, así ha-
bremos cumplido con la historia.

Si perdemos esta tarde, me dará pena; pero me 
jactaré de que los que votamos a favor del bica-
meralismo tendremos el apoyo de los futuros his-
toriadores, el apoyo de los futuros filósofos del de-
recho, el apoyo de las futuras masas, cuando se 
den cuenta de que el Perú está en caos porque 
aquel día del 21 de mayo de 2009 los señores le-
gisladores se equivocaron.

Nada más, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene la palabra el congresista Juve-
nal Ordóñez.

El señor ORDÓÑEZ SALAZAR (GPN).— 
Señor Presidente, esta Constitución que actual-
mente nos rige tiene el nombre de todos los con-
gresistas que la hicieron, pero ni en las actas del 

Congreso figura ya el nombre de quien supues-
tamente fuera su autor, el ex presidente Alber-
to Fujimori. Este Parlamento lo declaró no apto 
moralmente y retiró su nombre de esta Consti-
tución.

En segundo lugar, el Parlamento Nacional y el pue-
blo peruano saben que el Partido Nacionalista se ha 
negado sistemáticamente a tratar temas de reforma 
constitucional durante este período parlamentario 
porque no cree en enmiendas ni en remiendos a la 
Constitución. Nuestra perspectiva política, en ma-
teria constitucional, pasa por la lucha de una nue-
va Constitución a través de una asamblea consti-
tuyente. Ese es nuestro punto de vista.

En eso nos diferenciamos de la bancada aprista, 
de la bancada oficialista y de sus socios de Unidad 
Nacional. En eso también nos diferenciamos del 
fujimorismo, que pretende perpetuar esta Cons-
titución. En eso nos diferenciamos del Partido 
Aprista, que quiere progresivamente ir a los cam-
bios, a pesar de que le prometió al pueblo reali-
zarlos en este período electoral. Ha estafado a la 
población y ni siquiera quiere ir a una reforma 
con la Constitución del 79.

Nos diferenciamos también de lo que piensa la 
bancada fujimorista con respecto a tratar de 
mantener este modelo económico a través de es-
ta Constitución.

Nos han invitado a un debate parcial, a un de-
bate adecuado a los intereses del partido de los 
patrones que representa Lourdes Alcorta. Nos 
quieren dejar en un callejón sin salida para apo-
yar una Constitución que consideramos mafiosa 
y que rige en nuestro país desde 1993.

Al APRA le acomoda exactamente este debate y 
esta progresividad en el cambio. Cambiar algo 
para no cambiar nada: esa es la lógica con que el 
oficialismo ha puesto en debate este tema aquí 
en el Congreso.

Concedo una interrupción, señor Presidente, pe-
ro le pido que conserve mi tiempo.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene la interrupción, congresista 
Mauricio Mulder.

El señor MULDER BEDOYA 
(PAP).— Presidente, siguiendo la 
lógica del congresista Juvenal Or-
dóñez de que lo progresivo es cam-
biar poco para que no cambie nada, 
él es radical, porque propone que se 
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cambie todo y termina votando con el fujimoris-
mo para que no cambie nada. Esa es la incohe-
rencia, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Puede continuar, congresista Juve-
nal Ordóñez.

El señor ORDÓÑEZ SALAZAR (GPN).— Se-
ñor Presidente, concedo otra interrupción al con-
gresista Tapia.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Se concede la segunda interrupción 
al congresista Hildebrando Tapia.

El señor TAPIA SAMANIEGO 
(UN).— Lamento las diatribas, 
porque hacen que baje el nivel del 
debate político.

Cuando no hay argumentos, se cae 
en el insulto o en ataques que ter-

minan por confundir lo que uno realmente quie-
re, lo que uno apuesta por el país.

Hay quienes tienen una posición destructiva.

Si tanto habla de nacionalismo y tanto niega es-
ta Constitución con la que lo han elegido, lo em-
plazo a que renuncie a su sueldo y trabaje ad ho-
nórem por el país.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Puede continuar, congresista Juve-
nal Ordóñez.

El señor ORDÓÑEZ SALAZAR (GPN).— 
Señor Presidente, sigamos avanzando, porque 
de repente terminamos hablando de la señora 
Canchaya y el congresista ya no va a continuar 
en su sitio.

Al APRA le acomoda muy bien este debate y 
quiere hacer pequeños cambios para no cam-
biar nada. No quieren absolutamente ningún 
tipo de debate, por ejemplo, sobre al régimen 
económico y el rol que debe cumplir el Esta-
do, tema que consideramos medular para en-
carar un debate de carácter doctrinario en es-
te Parlamento.

Creemos, además, que el APRA no irá más allá 
de este modelo. Este modelo le ha caído a pelo al 
APRA, que con algunos tipos de reformas pre-
tende maquillar unas estadísticas para poder de-
cir que todo ha cambiado. Nosotros no vamos a 
caer en ese juego.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene un minuto adicional para que 
concluya, congresista.

El señor ORDÓÑEZ SALAZAR (GPN).— El 
Partido Nacionalista propone una nueva Cons-
titución, y seguiremos luchando por ella, Pre-
sidente.

Por otro lado, yo no creo que el hecho de tener una 
o dos cámaras solucione los grandes problemas de 
este Congreso respecto de la participación ciudada-
na. Este Congreso no es más moderno porque no 
tiene las estructuras para una verdadera participa-
ción ciudadana; si no, junto a usted estuviera sen-
tado un representante amazónico para explicarnos 
qué pasa en sus regiones en este momento.

Tener una o dos cámaras no soluciona...

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Concluya, congresista.

El señor ORDÓÑEZ SALAZAR (GPN).— Si 
seguimos siendo la mesa de partes del Poder Eje-
cutivo, si no hay equidad —en vez de sometimien-
to, como el que ahora existe— en las relaciones 
entre el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo, 
ni con una ni con dos cámaras se va a solucionar 
el problema de que desde la Presidencia del Con-
greso se divida a las fuerzas políticas.

Esas son cuestiones de fondo que no se quiere 
discutir esta tarde.

Esta Constitución le debe al Perú más de una ex-
plicación respecto a por qué ha hipotecado y rega-
lado los enormes recursos naturales a las grandes 
transnacionales de este país. Esta Constitución 
y este Congreso...

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Se le concede un minuto a cuenta de 
su bancada, congresista.

El señor ORDÓÑEZ SALAZAR 
(GPN).— Señor Presidente, cuan-
do tuvimos una economía boyante, 
las clases populares no recibieron 
la parte que les correspondía. Sola-
mente se hizo más ricos a determi-
nados empresarios.

Este Parlamento debe saber que ahora tenemos 
más de cien conflictos sociales como producto de 
la inaplicabilidad de este modelo económico y de 
esta Constitución, Presidente.

Ese es el punto de vista del Partido Nacionalis-
ta, y por eso nos diferenciamos del oficialismo y 
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del fujimorismo, que quiere perpetuar esta Cons-
titución.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Le damos la palabra al congresista Jo-
sé Saldaña Tovar por cuatro minutos.

El señor SALDAÑA TOVAR 
(BP).— Presidente, los tiempos 
han cambiado; nada es estático. Si 
desde hace 10 ó 15 años estamos 
con este sistema, tenemos que apos-
tar por nuevas reformas.

Necesitamos entender que un solo representante 
para 200 mil personas no es suficiente.

El que habla sale de su casa a las siete de la ma-
ñana y retorna a las once de la noche. Esta no-
che, por ejemplo, tengo que viajar a Huancave-
lica para participar en una mesa de trabajo. Son 
doce horas de viaje. En cambio, muchos congre-
sistas permanecen en Lima —no quiero señalar 
nombres— e incluso están muy gordos de tanto 
comer. Ellos están en bonanza.

Mejorar la calidad del trabajo legislativo también 
es nuestra función y supone un cambio de acti-
tud de los representantes políticos. Somos repre-
sentantes políticos de nuestros pueblos y estamos 
obligados a recoger información de cada uno de 
nuestros pueblos.

Huancavelica es del tamaño de Israel y solo cuen-
ta con dos representantes. Todos los días recibi-
mos, en nuestras oficinas y en nuestros pueblos, a 
campesinos que nos piden apoyo en gestión y nos 
señalan que no son atendidos ni por los gobiernos 
regionales ni por los gobiernos locales.

¿Dónde y en qué momento vamos a fiscalizar qué 
se hace con el dinero que se destina para nuestros 
pueblos? ¿En qué momento vamos a fiscalizar si 
las obras se ejecutan o no? Si la Contraloría Ge-
neral de la República no lo puede hacer, menos 
van a poder hacerlo 120 congresistas.

Los tiempos cambian. Para las siete provincias, 
94 distritos y 500 comunidades que tiene Huan-
cavelica, no es suficiente nuestra labor de fisca-
lización.

Como lo señaló alguno de los congresistas, pense-
mos en qué calidad de representación tendremos, 
no en cuánto más va a costar. Basta ya de tan-
ta politiquería. Pensemos en aportar para nues-

tros pueblos, en atender las demandas de la po-
blación, en hacer llegar su sentir.

¿Qué plantean quienes cuestionan la bicamera-
lidad y preguntan sobre los logros que ella ha te-
nido? ¿Continuar en lo mismo?

¿Hay delincuencia?, ¿sí o no? ¿Hay corrupción?, 
¿sí o no? ¿Hay extrema pobreza?, ¿sí o no?

La prensa nacional señala que nuestra produc-
ción es mínima, pero tenemos que...

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Se le concede un minuto adicional pa-
ra que concluya, congresista.

El señor SALDAÑA TOVAR (BP).— Nece-
sitamos mayores representantes para servir a 
nuestro pueblo de todo corazón. Cuidado con los 
gobiernos caudillescos. La bicameralidad no les 
conviene a quienes quieren tener gobiernos an-
tidemocráticos.

¿En cuántos países de América, Europa e incluso 
de Asia hay bicameralidad? En la época de la glo-
balización, ¿cuál debe ser nuestro destino? Asu-
mamos nuestra responsabilidad y luchemos por 
la bicameralidad.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Le damos la palabra al congresista 
Luis Negreiros Criado por tres minutos.

El señor NEGREIROS CRIADO 
(PAP).— Presidente, pienso que el 
Poder Legislativo no puede dejar de 
reformarse.

El Poder Ejecutivo, por su parte, se 
viene reformando progresivamente 

tanto a nivel del Gobierno Central como de los go-
biernos subnacionales (regionales y locales). Se 
trata, naturalmente, de un proceso.

De igual modo, se viene reformando del Poder 
Judicial.

Luego de esta gimnasia democrática, Presidente, 
tenemos que concluir en la necesidad de reformar 
el Poder Legislativo, y esta propuesta responde a 
esa necesidad política del país.

Considero que hay crisis de representación no so-
lo en lo relativo a nuestra población, sino también 
en lo que se refiere a los intereses mayoritarios, a 
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los intereses de todos los sectores que configuran 
la sociedad en nuestro país; y fundamentalmen-
te hay una crisis de eficiencia legislativa. Por todo 
ello, esta reforma del Poder Legislativo debe tener 
una perspectiva realista y responsable.

Es importante lo que esta propuesta ofrece res-
pecto a la división del trabajo parlamentario pa-
ra cumplir eficientemente sus funciones. No 
como ahora, que a veces no cumple o cumple de-
ficientemente.

No voy más allá porque se ha hablado muchísi-
mo de las virtudes de la propuesta y también, por 
supuesto, de las ventajas y desventajas. Concre-
tamente, con el solo hecho de esta división se es-
tá consiguiendo bastante.

Con este reforma se abrirían los espacios demo-
cráticos de diálogo, de reflexión, de representa-
ción; y se fortalecerían los partidos políticos.

No es necesario abundar en argumentos, porque 
los partidos políticos se fortalecerían con el nue-
vo sistema contenido en la propuesta.

El país está creciendo y el Poder Legislativo tie-
ne que reformarse. Tenemos que ir adecuándo-
nos a las nuevas exigencias. Nuestra economía 
crece, se abre al mundo. Los problemas de nues-
tra economía, de nuestra producción y de nues-
tra sociedad se multiplican, se hacen más com-
plejos, y los congresistas no podemos soslayar ni 
relegar nuestro compromiso.

Frente a esta posición que yo podría llamar rea-
lista y responsable, hay una posición conser-
vadora y pasadista —lo digo con toda cordiali-
dad— que atribuye al Parlamento —cuando en 
realidad hay poco que atribuirle—, por ejemplo, 
lo relativo a los momentos que ha vivido nues-
tra economía.

No olvidemos...

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Concluya, congresista.

El señor NEGREIROS CRIADO (PAP).— No 
olvidemos que en los años noventa hubo el Con-
senso de Washington, que produjo muchos cam-
bios. Las reformas que se impulsaron —el país 
siguió el ejemplo y tuvo un papel paradigmáti-
co— no resolvieron el problema del desempleo 
ni el de la pobreza.

Ahora ese modelo se considera agotado y estamos 
viviendo un post Consenso de Washington. Se re-

visa del papel del Estado y del mercado frente, 
por ejemplo, a los problemas que ha habido res-
pecto de su regulación.

Considero que no hay que negar méritos; pero se-
guimos un tanto uncidos a la dinámica de la eco-
nomía internacional y a los cambios políticos a 
los que ella induce e incluso condiciona.

El mérito de los gobiernos y el de nosotros esta-
rá en adecuar nuestras instituciones para que en 
esas circunstancias se pueda gobernar y condu-
cir al país con un horizonte de avance y de pro-
greso.

Por eso, Presidente, debemos trabajar por la re-
forma del Poder Legislativo.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Puede hacer uso de la palabra el con-
gresista Víctor Andrés García Belaúnde por los 
tres minutos que le restan a su bancada.

El señor GARCÍA BELAÚN-
DE (AP).— Señor Presidente, co-
mo han quedado unos minutos de 
la bancada, quiero precisar algu-
nas cosas.

En este largo debate, en el que se 
ha hablado de todo, señor Presidente, hemos 
visto a algunos parlamentarios que, por su acti-
tud reflexiva, podrían pasar a ser senadores. En 
la bancada aprista, por ejemplo, Luis Negreiros, 
Luis Alva Castro. Mauricio Mulder esperaría un 
periodo más.

En la bancada nacionalista, Daniel Abugattás 
—ya se ha dicho— podría ser senador; pero a Víc-
tor Isla lo dejaría como diputado.

En la bancada fujimorista, Rolando Sousa podría 
ser senador, pero a Carlos Raffo lo dejaría en la 
Cámara de Diputados.

En la bancada de Unidad Nacional, Javier Bedo-
ya podría ser senador, pero a Lourdes Alcorta la 
dejaría como diputada.

En la bancada de UPP, Aldo Estrada podría ser 
senador, pero quizás a Santos lo dejaría yo co-
mo diputado.

Eso es lo que hemos visto acá, señor Presidente, 
y quisiera aclarar algunas cosas.

En primer lugar, Keiko Fujimori nos ha habla-
do de que ella apuesta por la unicameralidad y lo 
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que ha hecho el gobierno de su padre por el for-
talecimiento de la democracia a través de la uni-
cameralidad y las reformas. Eso me recuerda lo 
que en una ocasión el general Lanusse les dijo a 
los argentinos: “Yo he sido dictador, pero gracias 
a mí ustedes gozan de la democracia”.

Me parece una defensa interesante de lo que ha 
hecho su gobierno, pero no la comparto, y con 
mayor razón si tengo a la mano este libro, en el 
que Carlos Torres y Torres Lara, quien fuera pre-
sidente del Consejo de Ministros del gobierno de 
Fujimori y constituyente, nunca justifica el golpe 
—por lo menos en este capítulo— y señala: “La 
imagen pública del Parlamento era que no tra-
bajaba y que se oponía a todo lo que planeaba el 
Ejecutivo. En realidad, esto no era del todo cier-
to, pues había grandes esfuerzos por parte de al-
gunos parlamentarios para presentar proyectos 
y apoyar el desarrollo”.

Y finalmente dice Torres y Torres Lara: “El diá-
logo entre el Ejecutivo y el Parlamento se pro-
dujo fundamentalmente a través del Presidente. 
Durante mi gestión hubo un razonable acuerdo 
para obtener facultades extraordinarias que el 
Parlamento otorgó al Ejecutivo”.

Entonces, había una buena comunicación. Lógi-
camente, no era un partido de gobierno con una 
buena mayoría, pero había una comunicación.

Se dijo en ese momento que el Parlamento era 
lento y caro. Alberto Fujimori...

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Tiene un minuto adicional para que 
concluya, congresista.

El señor GARCÍA BELAÚNDE 
(AP).— Alberto Fujimori incluso 
decía que lo que ahorraba el país 
con un Parlamento cerrado servi-
ría para aumentar el sueldo a los 
200 mil maestros del Perú.

Es la excusa de esa excusa que, a mi modo de ver, 
no es una excusa razonable.

Ante la letanía a que ha hecho referencia Carlos 
Raffo con respecto a que el bicameralismo falló 
en todo, preciso lo siguiente: en primer lugar, que 
yo sepa, ningún parlamentario del Congreso bica-
meralista visitó la sala del SIN ni lugar parecido; 
en segundo lugar, el Congreso bicameral destitui-
do el 5 de abril falló en no destituir en febrero de 
1992 a Víctor Malca Villanueva, cuando este ra-
tificó las declaraciones que, al asumir el cargo de 

comandante general del Ejército, hiciera Hermo-
za Ríos en el sentido de que el Parlamento estor-
baba en la lucha contra la subversión.

Yo mismo planteé la destitución de Víctor Mal-
ca Villanueva; pero no tuve el apoyo del APRA, 
porque Luis Alberto Sánchez creyó que no era 
necesario...

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Concluya, congresista.

El señor GARCÍA BELAÚNDE (AP).— Se-
ñor Presidente, a través de Ántero Flores-Aráoz 
creyeron que no era necesario. Solamente tuve el 
apoyo de Fernando Olivera y Pedro Cateriano.

El gran error fue no haber destituido a Víctor 
Malca Villanueva, autor intelectual del golpe de 
Estado y hoy día prófugo de la justicia.

Si el Presidente me lo permite, concedo una in-
terrupción.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Puede interrumpir, congresista Car-
los Raffo.

El señor RAFFO ARCE (GPF).— 
A través de la Presidencia, debo de-
cirle a mi querido Vitocho que el 
problema no son las personas. El 
hecho de que unos malos elementos 
hayan estado en un Congreso unica-
meral no hace mala la unicamerali-

dad; y el hecho de que hayamos tenido senadores 
tan brillantes como los que ha mencionado Javier 
Valle Riestra no hace bueno al Senado.

No personalicemos lo que es un sistema, porque 
de lo contrario nos vamos a tener que quedar has-
ta mañana poniendo buenos y malos ejemplos, y 
eso no soluciona nada. El problema es si el siste-
ma funciona o no.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Continúe, congresista García Be-
laúnde.

El señor GARCÍA BELAÚNDE (AP).— Pre-
sidente, felicito a Javier Valle Riestra por su in-
tervención, que fue extraordinaria; pero quiero 
hacer una pequeña precisión. El año 1933, Ma-
nuel Prado obtuvo el 74% de los votos; y Quesa-
da, el candidato aprista, el 22%.
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Yo creo que se pudieron haber producido algunas 
irregularidades en ese proceso; pero no creo que 
haya habido el fraude al cual él se ha referido.

En todo caso, sí hubo fraude y anulación frau-
dulenta en las elecciones de 1936, en las que a 
un candidato aprista, Luis Antonio Eguiguren, 
le quitaron el triunfo de una elección que no se 
llevó a cabo, señor Presidente.

Eso es todo.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Le damos la palabra al congresista 
Edgar Núñez Román por tres minutos.

El señor NÚÑEZ ROMÁN (PAP).— Señor 
Presidente, el congresista Valle Riestra quie-
re una interrupción, y con todo gusto se la con-
cedo.

El señor PRESIDENTE (Álvaro Gutiérrez 
Cueva).— Puede interrumpir, congresista Ja-
vier Valle Riestra.

El señor VALLE RIESTRA GON-
ZÁLEZ OLAECHEA (PAP).— 
Todavía no me habitúo a esto del 
interruptus antes de comenzar.

En segundo lugar, yo no dije que 
fuera fraudulenta la elección de 

Prado; hablé del plebiscito fraudulento del ma-
riscal Benavides, en cuya virtud fue reformada 
la Constitución de 1933. Si esa elección de Pra-
do fue o no irregular, por prejuicio antipradista 
me inclino a pensar que, donde estuvieron ellos, 
hubo algo irregular, tanto es así que en los sóta-
nos de la estación de bomberos aquí cercana se 
encontraron, años después, votos emitidos masi-
vamente a favor del candidato adversario a Pra-
do y que, evidentemente, no fueron computados 
por el Jurado Electoral.

—Reasume la Presidencia el señor Javier 
Velásquez Quesquén.

El señor PRESIDENTE (Javier 
Velásquez Quesquén).— Conti-
núe, congresista Edgar Núñez.

 
El señor NÚÑEZ ROMÁN (PAP).— Señor 
Presidente, quiere otra interrupción Vitocho. 
Estamos en un debate constitucional, y con to-
do gusto se la concedo.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Puede interrumpir, congresista 
García Belaúnde.

El señor GARCÍA BELAÚNDE (AP).— Presi-
dente, agradezco la precisión de Javier Valle Ries-
tra. Solamente quiero decir que en ese plebiscito 
que él dice que fue fraudulento —y en eso sí coin-
cidimos— se amplió el mandato presidencial de 
cinco años a seis, mandato que el APRA usufruc-
tuó después en la convivencia de 1956 a 1962.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Congresista Edgar Núñez, pue-
de continuar.

El señor NÚÑEZ ROMÁN 
(PAP).— Presidente, una reflexión 
adicional a todo lo que ya se dijo en 
este Congreso, porque en 16 años 
de vigencia de la Constitución, en 
16 años con una sola cámara, el ba-
lance nos señala que nunca antes en 

la historia del Perú habíamos tenido a varios mi-
nistros presos, a una fiscal de la Nación presa, a 
un comandante general del Ejército preso, a un 
presidente de la República preso.

Nunca antes habíamos tenido esto que ahora es 
producto de un Parlamento unicameral, un Par-
lamento que ha perdido progresivamente su esen-
cia, su autoridad.

Antes, esta institución era el primer poder del 
Estado. Antes, el Parlamento bicameral ratifi-
caba el ascenso de los generales y podíamos co-
nocer la hoja de vida de los generales; ahora se 
digita. Antes, el Parlamento bicameral ratifica-
ba a los embajadores del Perú; pero en la etapa 
del fujimorismo, y con un Parlamento unicame-
ral, perdimos esa facultad. Cualquier ágrafo, co-
mo Olivera, era embajador. El cuñadísimo podía 
ser dueño de una embajada. ¿Se acuerdan de las 
80 maletas?

Entonces, el Parlamento dejó de ser el primer po-
der del Estado.

Antes, se ratificaba a los magistrados de la Cor-
te Suprema y teníamos que estudiar su hoja de 
vida; ahora no.

El Parlamento unicameral nos ha dejado una he-
rencia grosera: los parlamentarios tránsfugas, 
que se compran y se venden hasta hoy como en 
mercado persa.
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¿Cuánto le costaba al Perú el Parlamento bica-
meral?

En 1991, el Parlamento bicameral, con 240 parla-
mentarios, le costaba al Perú 36 millones de nue-
vos soles; en 1993, con 120 congresistas, le cues-
ta 43 millones; en 1994, 66 millones. Pero acá 
vienen las sumas espectaculares: en el año 2000 
cuesta 265 millones; en el año 2007, 300 millo-
nes; en el 2008, 348 millones. Si de razones eco-
nómicas se trata, también perdimos.

Además, ¿cuándo en la historia del Perú había-
mos visto tantos generales presos? ¿Por angeli-
tos? No, señor. Habían metido mano en las cuen-
tas del Estado...

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Congresista, tiene un minuto adi-
cional para que concluya.

El señor NÚÑEZ ROMÁN 
(PAP).— Habían metido mano en 
las cuentas del Estado Nicolás Her-
moza Ríos, Walter Chacón, Anto-
nio Ibárcena, Elesván Bello,... una 
veintena de generales. Nunca se ha-
bía visto eso. Son las herencias de 
un Parlamento unicameral.

Debemos reflexionar, debemos pensar con res-
ponsabilidad para darle al Perú una represen-
tación formal, una representación que hable de 
un tercio representativo, como ocurre en otros 
parlamentos.

Presidente, veamos la proporcionalidad de los 
parlamentos en el mundo: Bulgaria tiene 8 mi-
llones de habitantes y 240 parlamentarios; Por-
tugal, 9 millones de habitantes y 235 parlamen-
tarios; Finlandia, 5 millones de habitantes y 200 
parlamentarios; el Perú, 28 millones de habitan-
tes y 120 parlamentarios.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Por alusión, puede hacer uso de 
la palabra la congresista Cecilia Chacón.

La señora CHACÓN DE VETTO-
RI (GPF).— Ante todo, le digo a 
ese congresista que se lave la boca 
antes de hablar de mi padre, por-
que mi padre no tiene hijos tirados 
por el mundo que después deba fir-
mar por presión política; porque 

mi padre no tiene que venir a pedir disculpas 
de rodillas...

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Congresista, hay que evitar los 
agravios.

La señora CHACÓN DE VETTORI (GPF).— 
Que el señor sepa que mi padre no tiene senten-
cia. Lleva el Poder Judicial —que también está en 
este Gobierno— un juicio de nueve años sin sen-
tencia. Mi padre, víctima de una persecución te-
rrible, ha estado preso durante siete años.

La corrupción la tiene ese señor que en un tema 
personal no ha tenido la hombría ni la virilidad 
de reconocer a sus hijas.

Por lo tanto, señor Presidente, yo no permito, de 
ninguna manera... Que se enjuague la boca antes 
de hablar de mi familia y de mi padre.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Congresista Edgar Núñez, este es 
un debate sobre reforma constitucional. Se trata 
de un tema de opción política y no pueden utili-
zarse como fundamento argumentos que lleven 
a este nivel el debate.

El señor NÚÑEZ ROMÁN (PAP).— Presi-
dente, quiero expresarle mis disculpas a la con-
gresista Chacón. Lamento haber mencionado a 
su padre, pero es un ejemplo de cómo un siste-
ma unicameral ha degenerado la esencia del po-
der de este Parlamento.

Ya no somos el primer poder del Estado porque el 
Congreso ha perdido progresivamente todas las 
bondades que tenía. Ya no hay autoridad recono-
cida. Ahora un ministro de Estado se mofa en las 
bondades y calidades de un parlamentario.

Entonces, yo estoy en la línea de la reflexión del 
debate constitucional, Presidente.

Es una realidad innegable...

Lamentablemente, quien fue presidente del Perú 
en ese momento, el promotor de la Constitución 
que rige hoy, está preso. Un Parlamento bicame-
ral jamás hubiera permitido la existencia de un 
Montesinos, porque todo hubiera tenido que ser 
fiscalizado y ratificado...

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— También por alusión, tiene la pa-
labra la congresista Martha Moyano.

La señora MOYANO DELGADO (GPF).— 
Presidente, no sé en qué momento apareció el 
congresista Núñez en este Pleno. Había un de-
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bate alturado. Incluso hemos saludado al congre-
sista Ordóñez, que ha manifestado claramente su 
diferencia de índole político de las demás banca-
das. Ese es el debate que se debe dar, no un de-
bate de ese nivel que, desgraciadamente, tiene el 
APRA. ¡Qué pena!

Ya dijo la congresista Chacón de qué nivel de con-
gresista y de persona ha hablado. El debate aquí 
es político, Presidente.

Quien quiera la bicameralidad, que la defienda; 
nosotros defendemos la unicameralidad y deci-
mos cuáles son sus ventajas y cuáles son sus des-
ventajas.

Acá se han planteado propuestas y no se debe 
usar argumentos como los que él ha usado. Cla-
ro, ¿qué se puede esperar de una persona que no 
reconoce a sus hijos y trae temas como estos?

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Congresista, si caemos en los 
agravios, en atención a eso nuevamente se va 
a solicitar la palabra y se va a desnaturalizar el 
debate.

Le pido, por favor, que se ciña a lo que ha sido 
motivo de la alusión.

La señora MOYANO DELGADO 
(GPF).— Presidente, la verdad no 
puede ofender.

Le pido disculpas a usted y le pi-
do disculpas al Pleno, porque es-
te no debe ser el nivel del debate; 

pero yo no le puedo pedir disculpas al señor. Así 
de claro.

La verdad nunca ofende. Aquí se debate con ideas 
y después salimos amigos, porque los políticos no 
podemos ser enemigos. Solo somos contrincan-
tes, y así tiene que estar establecido.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Tiene la palabra el congresista 
Cayo Galindo por tres minutos.

El señor GALINDO SANDOVAL (GPN).— 
Presidente, lamento que el debate haya dege-
nerado.

Si me permiten exponer mis ideas y usted po-
ne orden en el Pleno, pido que me restituyan el 
tiempo.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Congresistas, por favor, escu-
chen al colega.

El señor GALINDO SANDOVAL 
(GPN).— Presidente, es lamenta-
ble que de la Comisión de Constitu-
ción haya venido un proyecto que en 
estos momentos no es trascendente 
para la Nación.

Hay un proyecto que propone la derogación del 
Decreto Legislativo N.° 1090 y que debió ser ma-
teria de debate.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Congresista, usted ha llegado 
tarde y no ha estado a la hora que se ha hecho 
el debate.

No se puede desnaturalizar el tema que se pone 
en discusión. Por favor, cíñase a la materia que 
se está discutiendo.

El señor GALINDO SANDOVAL (GPN).— 
Usted nos representa a todos y debería tener bue-
nos modales para dirigirse a los congresistas. No 
le permito que me alce la voz, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— No le estoy alzando la voz, con-
gresista. Lo que le pido es que se ciña a la mate-
ria que se está debatiendo. Usted está utilizando 
el tiempo para hablar de un tema que en la ma-
ñana ya se esclareció.

El señor GALINDO SANDOVAL (GPN).— El 
tema de fondo es que la propuesta en debate no 
es trascendente para la Nación.

En los estertores de la Presidencia del señor 
Gonzales Posada, cuando usted era presidente 
de la Co misión de Constitución, se promovió un 
deba te constitucional y la bancada Nacionalista 
lo aceptó bajo la circunstancia de que se tratara 
lo que se refiere al régimen económico. En ese 
mo mento se planteó la modificación del artícu
lo 66.°, para ver lo relativo a la intangibilidad de 
los recursos naturales. Sin embargo, dos sema-
nas después, luego de haberse frustrado ese de-
bate, el Gobierno de turno sacó el Decreto Le-
gislativo N.° 1090, que regalaba, concesionaba y 
vendía la Amazonía.

¿Por qué se dice que la bancada Nacionalista no 
tiene visión de futuro? ¿En ese momento no la 
tuvimos? Propusimos un debate serio del régi-
men económico, del artículo 66.° de la Constitu-



Diario de los Debates - Segunda LegiSLatura Ordinaria de 2008 - tOmO iii  

Diario de los Debates - 13.a  B SeSión (veSpertina) 21-05-2009

1834

ción, para que la Amazonía y los recursos natu-
rales no se toquen. Pero se frustró el debate y se 
hizo todo lo contrario. Usted fue testigo y uno de 
los actores principales de ese evento.

Presidente, ahora nosotros no queremos argu-
mentar sobre las virtudes de la bicameralidad 
o de la unicameralidad. Si en el fondo hablamos 
de la restitución de la Constitución del 79, resul-
ta obvio que aceptemos el concepto de la bicame-
ralidad, porque es parte de esa Constitución. Y 
si hablamos de una Asamblea Constituyente, en 
ella también se podría debatir lo que concierne 
a la bicameralidad.

Pero el tema de fondo es qué necesita el país hoy, 
y el país hoy no necesita que se debata sobre el 
régimen parlamentario ni que se debata sobre la 
posibilidad de que el congresista fulano, menga-
no o perengano pueda renunciar o postular a la 
presidencia regional o a una alcaldía...

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Tiene un minuto adicional para 
que concluya, congresista.

El señor GALINDO SANDO-
VAL (GPN).— Tampoco estamos 
hablando de la eliminación del voto 
preferencial ni del voto voluntario. 
Los temas sensibles de la Nación es-
tán ahora en la Amazonía. Los ciu-
dadanos de a pie esperan que este 

Parlamento debata los problemas sensibles.

Hace un momento fue aludida la historia con 
una visión prospectiva, pero no hagamos que la 
historia corrija las acciones de hoy. Tratemos te-
mas trascendentes.

El tema constitucional es importante, pero ni 
la coyuntura ni la correlación de fuerzas son las 
apropiadas, señor Presidente.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Para finalizar el debate, tiene la 
palabra el congresista Aurelio Pastor por cin-
co minutos.

El señor PASTOR VALDIVIE-
SO (PAP).— Señor Presidente, 
yo también lamento que hayamos 
tenido este altercado, porque está-
bamos en un intercambio de ideas 
interesantes. De todas maneras, 
considero que este debate es ilus-

trativo para gran parte de la población.

Hace más de dos años, este Parlamento trató el te-
ma de la bicameralidad, pero algunas voces se le-
vantaron y dijeron que no era necesario debatir en 
ese momento, que era muy pronto, que nos apurá-
bamos, que todavía faltaba mucho tiempo.

Nos encontramos ahora en más de la mitad de es-
te período de gobierno y nuevos argumentos salen 
para decir que este tampoco es el momento.

Lo cierto es que si traemos este mismo tema den-
tro de un año, dirán que no es oportuno debatir-
lo porque falta poco para las elecciones. Cuan-
do falta mucho, argumentan que no es oportuno 
porque falta mucho; cuando estamos a la mitad, 
porque estamos a la mitad; y cuando ya falta po-
co, porque falta poco.

Este es un tema trascendental para el país porque 
tiene que ver con la constitución de su régimen 
político. Pensamos que es bueno traerlo al debate 
para que los parlamentarios expresemos nuestras 
ideas y definamos, con nuestros votos, qué deci-
sión se tomará. Lo que no puede hacer el Parla-
mento es dejar de discutir temas trascendentes 
para el país, y este es un tema trascendente.

A mí me hubiera gustado dedicar mi tiempo a 
hablar sobre las bondades del modelo bicameral, 
en el cual nosotros creemos; sin embargo, hoy se 
han tocado nuevas cosas.

Nos dicen que el país quiere los temas transcen-
dentes. Justamente, sobre los temas trascenden-
tes es que estamos avanzando, ¿cómo que no?

Nosotros encontramos, hace algo más de dos años 
y medio, un país con el 48% de pobreza, y hoy 
día la revista política más importante del país 
da cuenta de que en este momento estamos en 
el 35%. Hay un 13% de peruanos que hace dos 
años y medio estaban detrás de la línea de la po-
breza y ahora la han superado. Cuando habla-
mos de un 13% de peruanos, estamos hablando 
de casi 3 millones de peruanos. Ese es un tema 
trascendente. Estos son resultados trascenden-
tes para el país, como trascendente para el país 
es que hoy día los peruanos tengamos más servi-
cios. Por supuesto que sí.

Cuando la gente responde en las encuestas que lo 
más importante de este Gobierno es el Programa 
Agua para Todos, ¿lo hace porque no se da cuenta 
o lo hace porque ahora hay agua en los caseríos, 
en los centros poblados, en los distritos del Perú, 
en las zonas más alejadas, en las zonas a las que 
jamás había llegado el Estado? Y el agua significa 
salud, significa mejores condiciones de vida.
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Me estoy refiriendo al tema en debate, porque tie-
ne que ver con la institucionalidad del país.

Cuando hablamos de más luz, hablamos no so-
lo de mayor energía eléctrica para mejorar la ca-
lidad de vida, sino también de mejor educación, 
porque así llegan las computadoras, la informá-
tica, la cibernética, la oportunidad de muchos de 
equiparar su educación a la que tienen los niños 
y los jóvenes en las ciudades.

Tenemos que seguir avanzando, porque no solo 
se trata de los programas sociales, del manejo co-
rrecto de la economía y de un país estable, sino 
también de las instituciones, gran punto en el que 
nuestro país todavía tiene un debate pendiente. 
Pero para tener un debate correcto sobre las ins-
tituciones, debemos dar una conformación ade-
cuada a quienes van a tomar las decisiones.

Esta es la institución madre en la que se toman 
acuerdos para la vida de la Nación. Un Parlamen-
to que no está debidamente representado no está 
en condiciones de debatir los problemas estructu-
rales de un país. Que haya un representante por 
cada 250 mil habitantes significa que hay gran 
parte del Perú que acá no está presente. Eso es 
lo que nosotros estamos discutiendo.

Cuando hablamos de bicameralidad, hablamos 
también de representación. Un Parlamento es 
fundamentalmente representativo, no legisla-
tivo, porque puede estar cinco años sin dar una 
ley; pero, en tanto tenga representación, será un 
Parlamento. Por eso, señor Presidente, estamos 
discutiendo este tema trascendente.

Los gobiernos locales y el Estado tienen un lími-
te. Podemos invertir todo el dinero en servicios 
de agua, luz y desagüe y en los programas socia-
les, pero si no arreglamos nuestras instituciones, 
no podremos llegar al final, al concolón, donde 
están los peruanos más pobres. A eso nos referi-
mos cuando hacemos este debate.

Yo lamento que las condiciones no siempre estén 
dadas. Ojalá podamos tenerlas para que nuestro 
país avance al ritmo que lo hacen otros países en 
el mundo. En América Latina son ejemplos Chi-
le, Argentina, Brasil, Colombia, y avanzan con 
un sistema bicameral en el que están represen-
tados la población y el territorio.

Ojalá...

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Tiene un minuto adicional para 
que concluya, congresista.

El señor PASTOR VALDIVIESO (PAP).— 
Ojalá que algún día contemos con los instru-
mentos para avanzar mucho más rápido que 
ahora; ojalá que algún día contemos con los 
instrumentos para soñar como sueñan los eu-
ropeos, con una sociedad más justa, en la que 
la representación luche por tener un país me-
jor. Ese es el debate sobre el futuro; ese es el 
debate del país que queremos construir insti-
tucionalmente.

Tenemos que crear las condiciones para deba-
tir temas importantes, como la reforma de la 
administración de justicia y la ley de la carrera 
pública, de modo que no tengamos que retroce-
der con la incorporación de nuevos técnicos en 
la administración pública después de cada pro-
ceso electoral.

Ese es el país que falta construir, y por eso hemos 
traído este tema acá.

Ojalá que el Parlamento reaccione por el Perú 
que queremos.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Se da por agotado el debate.

Tiene la palabra el presidente de la Comisión de 
Constitución.

El señor VARGAS FERNÁN-
DEZ (PAP).— Señor Presidente, 
me piden una interrupción.

 
El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Puede interrumpir el congresis-
ta Carlos Torres Caro.

El señor TORRES CARO.— 
Presidente, se dice que se ha de-
batido, pero hasta ahora no se ha 
discutido ni una sola de las nor-
mas de este proyecto. Nadie ha ha-
blado de la renovación de tercios; 
nadie ha hablado de que el man-

dato legislativo puede ser renunciable si se ac-
cede a uno u otro cargo popular. No hemos dis-
cutido sobre los aportes fundamentales de este 
proyecto. Lo que hemos hecho es discutir sobre 
un concepto genérico de bicameralidad y uni-
cameralidad.
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Por eso, Presidente, pido que el presidente de la 
Comisión de Constitución señale cuáles son los 
aportes del proyecto, porque ahí están las razones 
por las que apostamos por la bicameralidad.

El congresista Aurelio Pastor se equivoca, por-
que no ha habido normas que se hayan discuti-
do, y sería interesante que el presidente de la Co-
misión las explicara.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Continúe, congresista José Var-
gas.

El señor VARGAS FERNÁN-
DEZ (PAP).— Presidente, creo 
que el debate ha sido muy rico; sin 
embargo, es necesario hacer algu-
nas precisiones.

En primer lugar, se dice que el uni-
cameralismo es signo de los nuevos tiempos y que 
los países van avanzando en ese sentido. Eso no 
es cierto, señor Presidente, porque, en los últi-
mos 20 años, el único país de América Latina que 
ha cambiado al unicameralismo es Venezuela, y 
ya sabemos por qué razones.

Además, como ha quedado claramente estable-
cido, el unicameralismo ha tenido efectos desas-
trosos en la legislación. Entre los años 1988 y 
1990, solo seis autógrafas de ley fueron observa-
das; en cambio, entre los años 2003 y 2005, hu-
bo 234 autógrafas observadas. Y que no se repi-
ta la acotación de que eso se debe a que se afecta 
el punto de vista del Ejecutivo, porque entre el 
2003 y el 2005 el Gobierno tenía mayoría en el 
Parlamento. Consecuentemente, ese argumen-
to no es cierto.

En segundo lugar, las acciones de inconstitucio-
nalidad contra las leyes dadas por este Parla-
mento unicameral han aumentado enormemen-
te. No voy a repetir las cifras, porque aquí ya se 
han expresado.

Por otra parte, alguien pregunta por qué —creo 
que la congresista Beteta— a la Comisión Perma-
nente no le damos más fuerza con las facultades 
de un Senado. La razón es muy sencilla y también 
descalifica lo expresado por la señora Keiko Fuji-
mori: la Comisión Permanente está formada por 
los mismos parlamentarios, y la reflexión tiene 
que ver no solo con el paso del tiempo, sino tam-
bién con la participación de personas que tienen 
otra visión de las cosas, con la participación de 
personas que pueden revisar las propuestas por-
que son diferentes y tienen otra formación.

En consecuencia, el tema no se soluciona dándole 
fuerza a la Comisión Permanente, porque el Se-
nado no lo integran los mismos miembros de la 
Cámara de Diputados y no es suficiente el paso 
del tiempo para la reflexión.

Se ha hablado también de la representación, que 
es algo fundamental. Una verdad inmensa e in-
discutible es que hoy el Parlamento está subre-
presentado. Hoy, en cuanto al número, tenemos 
un Parlamento parecido al que teníamos en 1920; 
sin embargo, la población es muy superior ahora. 
En ese entonces teníamos cinco millones de ha-
bitantes. Hoy bordeamos los 30 millones, pero el 
Parlamento sigue teniendo el mismo número de 
representantes; entonces, no representa, pierde 
legitimidad constantemente.

Hoy, cada parlamentario representa a 250 mil 
personas aproximadamente, y se pierde legiti-
midad. Ese es un dato efectivamente cierto. Ade-
más de eso, como el Parlamento no tiene repre-
sentación, necesita incluir a otros ciudadanos que 
vengan de las regiones y que tengan también una 
visión nacional. Por eso, Presidente, en este pro-
yecto planteamos, específicamente en el artículo 
90.°, la formación de un Senado con 25 represen-
tantes de las regiones y 25 representantes elegi-
dos por distrito electoral único.

Y no solamente eso, Presidente. Como no tene-
mos hoy día representación, planteamos que los 
diputados no sean 120, sino 125. ¿Por qué? Por-
que queremos incluir a Lima Provincias. Aquí 
reclaman que se incluya, pero quieren votar en 
contra de este proyecto. ¿Qué congruencia es 
esa? Hay que leer el proyecto para ver realmen-
te sus ventajas.

Es necesario mencionar también algunas otras 
cosas que son trascendentales.

La ventaja de un Congreso bicameral es que exis-
te una división del trabajo. El Senado no va a repe-
tir las funciones de la Cámara de Diputados. Va a 
cumplir otra función, como lo explicaban muy bien 
el congresista Javier Valle Riestra y otros dignos re-
presentantes. No queremos retornar al antiguo Se-
nado; queremos un Senado moderno, un Senado 
más eficiente, un Senado que responda a los inte-
reses populares, un Senado reflexivo que realmente 
valore los proyectos de ley y las leyes que emita.

La ley es la voluntad del pueblo; y si es la volun-
tad del pueblo, requiere que su expresión sea lo 
más perfecta posible. Para eso necesitamos una 
bicameralidad que pueda expresar esa voluntad 
del pueblo con eficiencia.
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Además, como se ha dicho acá, el unicamera-
lismo ha demostrado que no funciona ni ha 
funcionado para defenderse de los regímenes 
totalitarios, porque de lo contrario nunca hu-
bieran pasado la ley de amnistía al grupo Co-
lina ni los actos persecutorios contra los que 
fueron funcionarios o condujeron el Gobierno 
en la década del noventa. No funcionó el uni-
cameralismo ni funciona, tanto es así que hoy 
día el Parlamento peruano es uno de los más 
desprestigiados de América Latina y del mun-
do. ¿No queremos cambiar eso?, ¿queremos que 
las cosas sigan como están? Como no queremos 
cambiarlas, venimos aquí y traemos una serie 
de argumentos.

Algunos dicen, por ejemplo, que no quieren to-
car nada porque tenemos que retornar a la Cons-
titución del 79, pero lo que en realidad hacen es 
ponerse de acuerdo para no cambiar absoluta-
mente nada de la Constitución ni del régimen 
que supuestamente repudian. Ahí se contradi-
cen quienes dicen que no quieren sino la Cons-
titución del 79.

El señor Mekler dice: “No, yo estoy por el uni-
cameralismo”; y el señor Santos dice: “No, no 
es el momento de cambiar”. ¿Total? Que se pon-
gan de acuerdo.

Y el señor Cayo Galindo dice: “Sí, nosotros que-
remos cambiar, pero que se discuta el régimen 
económico”. Entonces...

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Congresista José Vargas, discul-
pe que lo interrumpa.

Usted es presidente de una Comisión y su fun-
ción como presidente de Comisión es precisar qué 
sugerencias va a recoger. No es correcto que un 
presidente de Comisión cuestione las interven-
ciones de los señores congresistas.

Se lo digo con el mayor respeto, congresista.

El señor VARGAS FERNÁNDEZ (PAP).— 
Señor Presidente, entiendo que todavía es nece-
sario discutir algunas cosas y que este proyecto 
puede ser perfeccionado. En tal sentido, recojo, 
plural y democráticamente, propuestas que han 
hecho todas las bancadas, incluso la propuesta  
del congresista Torres Caro.

Para finalizar, solamente le solicito que me per-
mita levantar una acusación que se hace con-
tra la Comisión de Constitución. Y le pido dis-
culpas por esto.

Tengo aquí el documento enviado al congresista 
Abugattás el 21 de octubre para que se pronun-
cie sobre los decretos legislativos referidos a las 
comunidades nativas, que están impugnando; y 
tengo aquí el informe que él nos envía el 18 de 
mayo. El informe lo remite seis meses después, 
pero viene aquí a preguntarnos por qué no se dis-
cute sobre los decretos legislativos.

Solicito que este tema pase a un cuarto interme-
dio para continuar con la discusión.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Por alusión, tiene la palabra el 
congresista Daniel Abugattás.

El señor ABUGATTÁS MAJLUF 
(GPN).— Llama poderosamente la 
atención que el presidente de la Co-
misión de Constitución desconoz-
ca el procedimiento de la comisión 
evaluadora de decretos legislativos 
y decretos de urgencia.

Aquí están los congresistas Aurelio Pastor y Víc-
tor Andrés García Belaúnde, y ellos pueden dar 
fe de cuándo ha sido entregado el informe a sus 
despachos. Eso ha sido hace muchísimo.

Usted desconoce el procedimiento, señor Vargas. 
Sería mejor que lo revise con sus asesores. Pre-
gunte cuál es el procedimiento adecuado y cómo 
es que se formulan...

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Congresista Abugattás, dirija la 
palabra a través de la Mesa.

El señor ABUGATTÁS MAJLUF (GPN).— 
Sí, señor Presidente. Disculpe usted.

Eso es lo que quería comentar, señor Presiden-
te.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Por alusión, tiene la palabra el 
congresista Isaac Mekler.

El señor MEKLER NEIMAN 
(GPN).— Presidente, me queda 
claro que hay alguien en el Congre-
so que quiere ser presidente de la 
Cámara Baja.

Al margen de eso, entiendo que al 
presidente de la Comisión dictaminadora se le da 
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la palabra para que señale qué propuestas hace 
suyas, no para que empiece a rebatir personal-
mente a los congresistas. Eso me parece de muy 
mal nivel. Ha descalificado horas de buen debate 
y ha perdido otra brillante oportunidad un con-
gresista que deja muchísimo que desear.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Por alusión, tiene la palabra el 
congresista Rolando Sousa.

El señor SOUSA HUANAM-
BAL (GPF).— Señor Presidente, 
el acuerdo de la Junta de Portavo-
ces y el acuerdo que hemos tenido 
es que este tema vaya al voto por 
su directa relación con los proyec-
tos que vienen a continuación, que 

tratan sobre la modificación del artículo 90.° y la 
creación del distrito electoral Lima Provincias.

Si, como lo plantea el presidente de la Comisión, 
este tema pasa a un cuarto intermedio, no podre-
mos tomar ninguna decisión con respecto a los 
proyectos que debemos debatir a continuación.

No cambiemos los acuerdos. El acuerdo fue deba-
tir este tema de la bicameralidad e ir al voto.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Señores congresistas, antes de 
dar el uso de la palabra a Mauricio Mulder, de-
bo precisar que en Junta de Portavoces nosotros 
acordamos que todos los temas de la agenda se 
tienen que debatir y votar.

Hay que respetar los acuerdos en tanto el Pleno 
no decida lo contrario.

Y también vamos a mandar publicar la lista de 
asistencia al cierre de la sesión, al igual que he-
mos mandado a publicar la lista de asistencia al 
inicio.

Tiene la palabra el congresista Mauricio Mul-
der.

El señor MULDER BEDOYA 
(PAP).— Presidente, es una atri-
bución de todo presidente de Comi-
sión ir a un cuarto intermedio o no 
aceptar una modificación, pero no 
se puede votar si un presidente de 
Comisión no está llamando a dicta-

men. No se puede sentar ese precedente.

En segundo lugar, como miembro de la Comisión 
de Constitución debo aclarar que el congresista 
Vargas le remitió al congresista Abugattás la re-
lación de los decretos legislativos el 21 de octu-
bre del año 2008. ¿Sabe cuándo responde, con su 
firma, el congresista Abugattás, señor Presiden-
te? Recién el 18 de mayo de 2009. Entonces, no 
es que la demora se deba a los congresistas Au-
relio Pastor y Víctor García Belaúnde.

Hay que asumir las responsabilidades y decirle 
al país que gran parte del problema por el cual 
esos decretos legislativos no han sido declarados 
inconstitucionales se debe a la bancada del señor 
Ollanta Humala.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Congresista Daniel Abugattás.

El señor ABUGATTÁS MAJLU F 
(GPN).— Presidente, otra vez es-
tamos con imputaciones totalmen-
te falsas.

El requerimiento de la Comisión de 
Constitución a mi despacho ha sido 

hecho a raíz del acuerdo que tomara este Pleno 
hace dos semanas para reiterar el pedido de que 
se evalúen y se revisen los decretos legislativos. 
Ese documento del que están hablando es apócri-
fo totalmente. No hay ninguna solicitud del 21 
de octubre del año 2008 remitida por la Comisión 
de Constitución.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Señores congresistas, es cierto lo 
que dice el congresista Mauricio Mulder en el sen-
tido de que el cuarto intermedio es una prerroga-
tiva del presidente de la Comisión, pero este pro-
yecto lo vamos a votar el día de hoy.

Lo que sí podemos hacer es avanzar con el deba-
te del proyecto de ley que propone la creación del 
distrito electoral Lima Provincias.

Tiene la palabra la congresista Martha Moyano.

La señora MOYANO DELGA-
DO (GPF).— Presidente, cuando 
algunas bancadas no han cumplido 
acuerdos adoptados de la Junta de 
Portavoces, usted y muchos otros 
parlamentarios nos hemos morti-
ficado por eso. Entonces, debemos 

guardar coherencia y cumplir con los acuerdos.

Por otro lado, el presidente de la Comisión de 
Constitución no ha dicho qué aportes ha recogi-
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do. Precisar qué aportes de los parlamentarios 
recoge le permitiría un cuarto intermedio; pero 
no lo ha hecho en ningún momento. Si no recoge 
nada, lo que se va a votar es el proyecto tal como 
aparece en el dictamen. ¿Por qué pidió un cuar-
to intermedio si no ha recogido nada?

Es importante que votemos, porque luego vere-
mos otro proyecto de ley relacionado con ese ar-
tículo de la Constitución y no se advierte que el 
presidente de la Comisión haya recogido alguna 
propuesta. Él defiende su dictamen y lo que co-
rresponde ahora es votar, Presidente.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Yo soy el primero en hacer que se 
respeten los acuerdos.

El presidente de la Comisión ha pedido un cuar-
to intermedio, pero de todas maneras hoy se vo-
ta el proyecto.

Lo que vamos a hacer es avanzar con el tema de la 
creación del distrito electoral Lima Provincias.

Congresista Rolando Sousa.

El señor SOUSA HUANAMBAL (GPF).— 
Presidente, el acuerdo es que antes veamos la 
modificación del artículo 90.° de la Constitución 
para extender el número de congresistas del Par-
lamento.

No podemos ir al tema del distrito electoral Li-
ma Provincias si previamente no vemos el pro-
yecto de modificación del artículo 90.°, propuesta 
que sigue en el orden y tiene relación con el te-
ma de la bicameralidad, razón por la que el pro-
yecto que acabamos de debatir no podría ir a un 
cuarto intermedio. Sería absurdo.

Ese fue el orden que acordamos, señor Presiden-
te. En caso contrario, la Mesa estaría tomando la 
decisión de imposibilitar el apoyo al distrito elec-
toral Lima Provincias.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Tiene la palabra el congresista 
Carlos Torres Caro.

El señor TORRES CARO.— Presidente, lo que 
corresponde es que el presidente de la Comisión 
de Constitución nos diga cuánto tiempo va a to-
mar su cuarto intermedio.

Después de haber debatido durante más de cin-
co horas, no es posible que pasemos a votar sin 
que el presidente haya tomado como referencia 
algunos aportes de los congresistas.

De manera que es correcto que el presidente de la 
Comisión se tome el cuarto intermedio, porque de 
lo contrario estaríamos sentando un pésimo pre-
cedente. La Junta de Portavoces, a final de cuen-
tas, se somete a lo que dice el Pleno.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Estamos invocando un acuerdo y 
tenemos que respetarlo.

El presidente de la Comisión de Constitución ex-
plicará al Pleno para qué necesita el cuarto inter-
medio y por qué tiempo.

El señor VARGAS FERNÁN-
DEZ (PAP).— Señor Presidente, 
mi posición de ir al cuarto interme-
dio no es descabellada. Si uno revi-
sa el debate, como bien ha dicho el 
congresista Torres Caro, puede ad-
vertir que nadie ha hecho una sola 

observación de fondo al proyecto, salvo el congre-
sista Zeballos, de quien vamos a tomar su pro-
puesta, y es necesario el cuarto intermedio para 
que él nos explique con precisión su fórmula.

Pero aquí hay un error, señor Presidente. La Jun-
ta de Portavoces acordó que viéramos a continua-
ción la propuesta de creación del distrito Lima 
Provincias, porque si aprobábamos el proyecto 
que plantea la bicameralidad, en seguida proce-
deríamos a aprobar que la Cámara de Diputados 
estuviera compuesta por 125 representantes y la 
creación del distrito Lima Provincias.

Pero esa no es la única salida. En la agenda tene-
mos, como bien ha dicho el congresista Sousa, la 
propuesta de modificación del artículo 90.°, que 
aumenta el número de congresistas en la canti-
dad necesaria para crear el distrito Lima Provin-
cias. De tal manera que aquí no hay ningún en-
trampamiento, señor Presidente.

Este dictamen puede no votarse el día de hoy o 
puede votarse más tarde, depende de cómo nos 
pongamos de acuerdo y cómo recojamos las pro-
puestas que acá se han hecho. Son muy pocas, 
en realidad; pero eso no impide que discutamos 
el artículo 90.° y votemos la creación del distrito 
Lima Provincias.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Tiene la palabra el congresista 
Luis Galarreta.



Diario de los Debates - Segunda LegiSLatura Ordinaria de 2008 - tOmO iii  

Diario de los Debates - 13.a  B SeSión (veSpertina) 21-05-2009

1840

El señor GALARRETA VELAR-
DE (UN).— Señor Presidente, en 
la misma línea de lo que señaló el 
congresista Sousa, si hay un acuer-
do de Junta de Portavoces y el pre-
sidente de la Comisión de Constitu-
ción solicita un cuarto intermedio, 

¿quién va a sustentar el otro dictamen, que tam-
bién viene de la Comisión de Constitución?

Si el congresista Vargas solicita el cuarto inter-
medio para que él se retire y arme un texto defini-
tivo, no podríamos pasar a discutir otro proyecto 
que también viene con dictamen de la Comisión 
de Constitución.

Cuando se pide un cuarto intermedio, se avan-
za con un tema distinto que tenga dictamen de 
otra Comisión. ¿Cuál sería la lógica de conceder 
un cuarto intermedio para que el presidente de 
la Comisión dictaminadora continúe sustentado 
otros proyectos? ¿Quién va a trabajar en el cuar-
to intermedio?

Si el presidente de la Comisión solicita un cuar-
to intermedio, veamos otra fecha para los tres te-
mas que quedan.

Todos queremos apoyar la creación del distrito 
de Lima Provincias, pero no podemos continuar 
si el presidente de la Comisión de Constitución 
pide un cuarto intermedio.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Tiene la palabra el congresista 
Oswaldo Luizar.

El señor LUIZAR OBREGÓN 
(BP).— Señor Presidente, no se 
puede decir que el debate solo se 
haya circunscrito al tema de las 
dos cámaras.

Aquí están en debate alrededor de 
30 artículos de la Constitución. Nosotros cuestio-
namos, por ejemplo, lo que se refiere a la desig-
nación, nombramiento o ratificación del Contra-
lor General de la República, porque no podemos 
quitarle las actuales prerrogativas al Congre-
so respecto de la designación del Contralor. Acá 
se plantea ratificarlo ante una propuesta del Po-
der Ejecutivo.

Hemos hablado también de la delegación de fa-
cultades tanto a la Comisión Permanente como 
al Poder Ejecutivo. La propuesta permitiría que 
la aprobación de tratados internacionales, que 
es una facultad propia del Congreso, sea mate-

ria delegable al Poder Ejecutivo. Eso, en la actua-
lidad, es imposible.

Me pide una interrupción la congresista Lour-
des Alcorta.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Congresista, esta no es una inter-
vención. Usted está en el uso de la palabra para 
hacer una observación a lo que acaba de formular 
el presidente de la Comisión de Constitución.

El señor LUIZAR OBREGÓN (BP).— Otro 
tema que se plantea es el de la renovación por 
tercios...

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Tiene un minuto adicional para 
que concluya, congresista.

El señor LUIZAR OBREGÓN (BP).— Presi-
dente, cuando no se quiere escuchar más allá de 
lo que uno tiene como objetivo, no se escucha.

Han prestado atención solo a lo que se ha dicho 
sobre la bicameralidad. Los otros planteamientos 
que hemos hecho para la reforma de la Constitu-
ción no los han escuchado. El único que los ha es-
cuchado es el presidente de la Comisión.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Tiene la palabra la congresista 
Karina Beteta.

La señora BETETA RUBÍN 
(UPP).— Presidente, no es cierto 
lo que manifiesta el congresista Var-
gas, porque sí ha habido otras pro-
puestas. El congresista Serna, por 
ejemplo, ha planteado la creación 
del distrito múltiple tanto para los 

senadores como para los diputados.

Se pide un cuarto intermedio para incorporar las 
propuestas que se aceptan, pero en este caso el 
presidente no ha aceptado nada. En consecuen-
cia, no tiene sentido el cuarto intermedio.

El congresista Vargas nos responsabiliza, a quie-
nes estamos en contra de la doble cámara, de ne-
gar la posibilidad de la creación del distrito elec-
toral Lima Provincias, y eso es totalmente falso, 
porque quien obstaculiza el debate es él.

Si se concede un cuarto intermedio, le pido, señor 
Presidente, que suspenda por 10 minutos la se-



1841Segunda LegiSLatura Ordinaria de 2008 - tOmO iii - Diario de los Debates   

13.a  B SeSión (veSpertina) 21-05-2009 - Diario de los Debates

sión, porque el mismo congresista tiene que sus-
tentar todos los demás proyectos.

Señor Presidente, usted ha pedido la inamovi-
lidad de todos los parlamentarios y hoy se debe 
terminar con el debate de todos los proyectos de 
reforma constitucional.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Así será, congresista.

Tiene la palabra la congresista Lourdes Alcorta.

La señora ALCORTA SUERO 
(UN).— Presidente, el acuerdo fue 
que se debatía y se votaba el pro-
yecto de reforma constitucional que 
plantea la bicameralidad, y que en 
función del resultado se seguía con 
las demás propuestas.

Al congresista Vargas le estamos diciendo que 
busque un cuarto intermedio, pero él ha dicho 
que no lo necesita porque no ha recogido nada.

Si no hay nada que recoger, ¿para que hacemos 
el cuarto intermedio?

Pasemos al voto inmediatamente para cumplir 
con el acuerdo.

El presidente de la Comisión de Constitución di-
ce que no necesita el cuarto intermedio porque 
no hay nada que recoger; pero luego dice que sí. 
No entendemos, Presidente.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Tiene la palabra el congresista 
Javier Bedoya.

El señor BEDOYA DE VIVANCO 
(UN).— Señor Presidente, si el pre-
sidente de la Comisión me pudiera 
escuchar, avanzaríamos un poco.

Me parece que hay tal contradic-
ción entre los proyectos pendien-

tes de discusión que se requiere un cuarto inter-
medio para ordenar el debate.

Quiero explicarme poniendo ejemplos muy con-
cretos.

Se ha discutido durante siete u ocho horas si 
nos mantenemos en un sistema unicameral o 

vamos a un sistema bicameral, luego se ha so-
licitado un cuarto intermedio y que entremos 
a debatir la modificación del artículo 90.° de la 
Constitución.

La propuesta de modificación del artículo 90.° fa-
cilita o permite que cuenten con representación 
propia las provincias de Lima ajenas a la provin-
cia capital. En ello hay coincidencia, pero ¿qué di-
ce el artículo 90.° en su integridad? En su primer 
párrafo se señala: “El Poder Legislativo reside en 
el Congreso, el cual consta de Cámara Única”.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Tiene un minuto adicional para 
que concluya, congresista.

El señor BEDOYA DE VIVANCO (UN).— En-
tonces, señor Presidente, si diéramos el primer pa-
so para la creación del distrito electoral de las pro-
vincias de Lima y aprobáramos la modificación del 
artículo 90.°, estaríamos decidiendo lo que todavía 
no hemos podido decidir en ocho horas de debate; 
es decir, si continuamos con un sistema unicame-
ral o pasamos a un sistema bicameral.

Ahí no queda la cosa, señor Presidente.

Luego se daría el debate del Proyecto de Ley que 
Crea los Subdistritos Electorales en el Distrito 
Electoral de Lima, que propone modificar el ar-
tículo 21.° de la Ley N.° 26859 y dice en su segun-
do párrafo: “La elección de Congresistas a que 
se refiere el Artículo 90.° de la Constitución Po-
lítica del Perú se realiza mediante el sistema del 
Distrito Electoral Múltiple aplicando el método 
de cifra repartidora, con doble voto preferencial 
opcional [...]”. No obstante, a continuación está 
previsto discutir la derogación de la norma que 
establece el voto preferencial.

Entonces, si hay tanta contradicción entre los 
proyectos que están pendientes, ¿cómo no vamos 
a ir a un cuarto intermedio para que el presiden-
te de la Comisión ordene sus ideas y la Mesa or-
dene el debate?

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— ¿Cuántos minutos necesita el pre-
sidente de la Comisión para alcanzar el texto fi-
nal con la sugerencia que ha recogido?

El señor VARGAS FERNÁNDEZ 
(PAP).— Señor Presidente, la gran 
mayoría de estos proyectos han sido 
aprobados por unanimidad, y mu-
chos de ellos han sido sustentados 
por el congresista Bedoya.
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Yo he solicitado un cuarto intermedio porque 
aquí se han planteado algunas cosas absoluta-
mente trascendentes.

Hay observaciones que han venido de la banca-
da de UPP y algunas que vienen ahora de Uni-
dad Nacional. Entonces, es necesario ponernos 
de acuerdo y pensar adecuadamente en estos te-
mas para poderlos ordenar.

No puedo decir qué tiempo va a demandar esta 
tarea, porque dependerá de que nos pongamos 
de acuerdo con las otras bancadas. Pero, como 
están las cosas, no creo que hoy día podamos vo-
tar este proyecto, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Tiene la palabra el congresista 
Rafael Vásquez.

El señor VÁSQUEZ RODRÍ-
GUEZ (GPN).— Para indicar que 
la creación del distrito electoral Li-
ma Provincias nada tiene que ver 
con modificar la Constitución. Lo 
que se va a modificar es la Ley Or-
gánica de Elecciones.

Por lo tanto, no hay argumento válido para pos-
tergar el debate y la aprobación del distrito elec-
toral que comprende a Lima Provincias.

He dicho, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Tiene la palabra el congresista 
Rolando Sousa.

El señor SOUSA HUANAMBAL 
(GPF).— Presidente, lo que ha di-
cho Rafael Vásquez es una falacia 
completa. Víctor Andrés García Be-
laúnde, él y quien habla dimos una 
conferencia de prensa en el Hall 
de los Pasos Perdidos y acordamos 

viabilizar la creación del distrito electoral Lima 
Provincias. Lo acordamos así, con las declaracio-
nes que él hizo.

Lima está subrepresentada, porque debería te-
ner 42 congresistas y solo tiene 35. Y aquí está 
ahora, creyendo que en verdad lo apoyan, el pre-
sidente de la región Lima, uno de los testigos de 
que en esa conferencia de prensa se comprome-
tieron a apoyar el aumento del número de con-
gresistas para facilitar la representación del dis-
trito electoral Lima Provincias.

Me parece que han vuelto a engañar al presidente 
regional. Ya es hora de que se dé cuenta.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Por alusión, tiene la palabra el 
congresista Rafael Vásquez.

El señor VÁSQUEZ RODRÍGUEZ (GPN).— 
El señor Sousa se refiere a la dinámica de un de-
bate después del cual se dictaminó por unanimi-
dad la creación de los subdistritos electorales, 
pero eso nada tiene que ver con lo que estoy ma-
nifestando.

Nosotros somos firmes, y desde un principio he-
mos impulsado la creación del distrito electoral 
Lima Provincias, porque de ese modo vamos a re-
sarcir a las provincias de Lima de una infame in-
justicia que se viene produciendo por fallas del 
Jurado Nacional de Elecciones.

El dictamen de ese proyecto en ninguna parte di-
ce que hay que modificar la Constitución. Por eso, 
procedamos a debatir y a crear el distrito electo-
ral Lima Provincias.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Congresista Víctor Andrés Gar-
cía Belaúnde.

El señor GARCÍA BELAÚN-
DE (AP).— Señor Presidente, el 
artícu lo 90.° señala que el número 
de congresistas es 120. Las Consti-
tuciones del Perú, las últimas tres 
o cuatro, hablan de un número. Los 
constituyentes han creído necesario 

que la Constitución coloque un número en uno 
de sus artículos para evitar que por ley cada ma-
yoría pueda aumentar, de acuerdo con sus prefe-
rencias, el número de congresistas.

Esta modificación, en realidad, lo que pretende es 
quitar el candado y que por ley se pueda modificar 
el número de congresistas a 150, 180, 200, 300. 
Me parece que ese no es el espíritu original.

Yo he sido diputado de Lima Provincias hasta el 
año 1992, en que fui despojado de mi curul. Re-
presenté a la provincia de Cañete, con mucho or-
gullo, hasta en dos oportunidades.

Lo que queremos todos es que Lima Provincias 
tenga representación en este Congreso, porque 
es la única circunscripción territorial que no la 
tiene.
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La ciudad de Lima tiene 35 representantes, y an-
tes tenía 40. Lima, con más población, tiene me-
nos representantes, y la idea es restituir el nú-
mero en cuatro o cinco para representar a Lima 
Provincias, lo que implica aumentar a 125 el nú-
mero total de parlamentarios.

Pero aquí se está tratando de abrir el candado 
para que a través de la ley se pueda aumentar el 
número en 10, 20 ó 30 parlamentarios más. Eso 
es peligroso, señor Presidente.

Y es verdad lo que dice Rolando Sousa: tuvimos 
una reunión.

Una cosa es cambiar el número de 120 a 125 para 
que Lima Provincias deje de estar sin represen-
tación en este Parlamento; y otra cosa muy dife-
rente, abrir la puerta para que cualquier día po-
damos tener 150, 180 ó 200 parlamentarios.

Yo creo que esa es la idea, señor Presidente, y qui-
zás en eso podemos centrar el debate.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Congresista Fredy Otárola.

El señor OTÁROLA PEÑARAN-
DA (GPN).— Señor Presidente, 
ahora sí estamos preocupados.

Ayer en la mañana, Aurelio Pastor 
explicó que estaba seguro de que el 
APRA ganaba las elecciones por-

que iban a comenzar a inaugurar obras. Lo dijo 
en Radio San Borja, y eso ha preocupado a toda 
la prensa nacional, porque se utilizan los fondos 
públicos para las obras.

Y el día de hoy se ha demorado más de ocho mi-
nutos en cerrar la votación del primer tema de 
debate simplemente porque no conseguían los 
votos.

No se somete a votación la propuesta de la do-
ble cámara porque saben que van a perder, y es-
tán utilizando métodos subrepticios a efectos de 
frustrar un debate de cinco horas.

Consiguientemente, no basta decir soy demó-
crata; hay que practicarlo y demostrarlo en la 
práctica.

Este proyecto debe votarse inmediatamente.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Se va a votar el día de hoy de to-
das maneras.

Tiene la palabra el congresista Mauricio Mul-
der.

El señor MULDER BEDOYA 
(PAP).— Señor Presidente, lo que 
buscamos es hacer algunas puntua-
lizaciones al proyecto, pero no nos 
oponemos al voto. Si usted quiere 
votarlo de inmediato, se vota de in-
mediato. Lo que nosotros no quere-

mos es que se condicione el voto al siguiente tema, 
como ya lo ha anticipado un congresista que dice 
que aquí no se modifica la Constitución.

Para que se garantice una adecuada representa-
ción de Lima Provincias, ha habido consenso en 
modificar la Constitución. Si eso lo supeditamos 
a la ley, con otra ley se puede aumentar o dismi-
nuir el número de representantes, lo cual no va a 
ocurrir si se lo dejamos a la Constitución.

El consenso al que están arribando las fuer-
zas políticas es plantear una simple modifica-
ción para que el artículo 90.° diga: “El número 
de congresistas es 125”. Algunos plantean que 
sea 130, pero la distribución se remite a la ley, 
y en la ley se establecerá un distrito electoral 
de Lima Provincias. Van las dos cosas juntas. 
Ambas, señor Presidente, van a ser consulta-
das en primera votación. Obviamente, después 
tendremos una segunda en la siguiente legisla-
tura, porque se trata de una modificación cons-
titucional.

Si usted quiere pasar al voto en estos momentos, 
señor Presidente, puede hacerlo, la Célula Parla-
mentaria Aprista no lo va a objetar. El presiden-
te de la Comisión está haciendo esfuerzos para 
tratar de encontrar un mejor mecanismo de con-
senso. Si no se logra, igual votaremos, pero con el 
compromiso de que después se modifique el artí-
culo 90.° de la Constitución.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— El presidente de la Comisión de 
Constitución va a explicar qué sugerencias ha re-
cogido para someter a votación el proyecto.

El señor VARGAS FERNÁN-
DEZ (PAP).— Señor Presidente, 
cumpliendo con el acuerdo de la 
Junta de Portavoces y demostrando 
la vocación democrática de la Célu-
la Parlamentaria Aprista, vamos a 
someter a votación el proyecto tal 

como ha sido propuesto desde un inicio.

Gracias, señor Presidente.
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El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— No ha recogido ninguna sugeren-
cia, y así se va a votar.

Se trata del texto del 21 de mayo, que fue entre-
gado a las 12 y 41 de la tarde.

Conforme al acuerdo que hemos tomado, vamos 
a votar el dictamen que se ha sustentado.

Señores congresistas, registren su asistencia.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital pa-
ra verificar el quórum.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Han registrado su asistencia 106 
congresistas.

Se va a proceder a la votación del texto sustituto-
rio de los Proyectos de Ley Núms. 094/2006-CR, 
589/2006-CR, 784/2006-CR y 1064/2006-CR.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la consulta, con 69 votos a fa-
vor, 34 en contra y una abstención, se aprue-
ba y queda pendiente de ratificación por re-
feréndum el texto sustitutorio del Proyecto 
de Ley de Reforma Constitucional de los Tí-
tulos iv y vi de la Constitución Política del 
Perú, respecto de la restitución del sistema 
bicameral.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— De conformidad con el artículo 
206.° de la Constitución Política, tendrá que ser 
sometido a referéndum el proyecto que acaba de 
ser aprobado.

—El texto aprobado es el siguiente:

“Ley de RefoRma ConstituCionaL de Los tí-
tuLos iv y vi de La ConstituCión PoLítiCa 

deL PeRú

Artículo 1.°.— Modificación de los artículos 
90.°, 92.°, 93.°, 94.°, 95.°, 96.°, 97.°, 98.°, 99.°, 
100.°, 101.° y 102.° del Capítulo I del Título 
IV de la Constitución Política del Perú

Modifícase los artículos 90.°, 92.°, 93.°, 94.°, 95.°, 
96.°, 97.°, 98.°, 99.°, 100.°, 101.° y 102.° del Ca-
pítulo I del Título IV de la Constitución Políti-

ca del Perú, el cual quedará redactado de la si-
guiente manera:

‘TÍTULO IV

DE LA ESTRUCTURA DEL ESTADO

CAPÍTULO I

PODER LEGISLATIVO

Artículo 90.°.— El Poder Legislativo reside en 
el Congreso de la República, el cual se compone 
de dos Cámaras: El Senado y la Cámara de Di-
putados.

El Senado está compuesto por cincuenta senado-
res, veinticinco elegidos por circunscripción elec-
toral nacional y veinticinco elegidos por circuns-
cripciones electorales regionales por un periodo 
de cinco años.

La Cámara de Diputados está compuesta por 
ciento veinticinco diputados, elegidos por un pe-
riodo de cinco años y es elegida por distrito elec-
toral múltiple de conformidad con la ley.

Una ley orgánica fija la distribución del núme-
ro de senadores y diputados por circunscripcio-
nes. Toda circunscripción tiene al menos un re-
presentante.

Para ser Senador o Diputado se requiere ser pe-
ruano de nacimiento, gozar de derecho de su-
fragio y haber cumplido por lo menos treinta y 
cinco años en el primer caso y veinticinco en el 
segundo.

Los candidatos a la Presidencia de la República 
no pueden integrar las listas de candidatos a Se-
nadores y Diputados.

Artículo 90-A.°.— El periodo anual de sesiones 
comprende desde el 27 de julio de cada año has-
ta el 26 de julio del siguiente.

Dentro del periodo anual de sesiones, habrá dos 
legislaturas ordinarias:

1. La primera se inicia el 27 de julio y termina el 
15 de diciembre.

2. La segunda se inicia el 1.° de marzo y termi-
na el 15 de junio.

En cualquiera de las dos legislaturas los Presi-
dentes de la Cámaras pueden ampliar la convo-
catoria con agenda fija.
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Los Presidentes de las Cámaras se turnan en la 
Presidencia del Congreso.

Corresponde al Presidente del Senado presidir la 
sesión de instalación.

El Congreso se reúne en legislatura extraordinaria 
por iniciativa del Presidente de la República, de los 
Presidentes de las Cámaras o convocado por éstos 
a pedido de por lo menos los dos tercios del núme-
ro legal de los miembros de cada Cámara. En la 
convocatoria se fijan las fechas de inicio y de clau-
sura. Las legislaturas extraordinarias tratan sólo 
de los asuntos materia de la convocatoria. Su du-
ración no puede exceder de treinta días.

Artículo 92.°.— La función parlamentaria es a 
tiempo completo, salvo la docencia universitaria 
a tiempo parcial.

El mandato legislativo es incompatible con el 
ejercicio de cualquier otra función pública, ex-
cepto la de Ministro de Estado y el desempeño 
de comisiones extraordinarias de carácter inter-
nacional, previa autorización, en este último ca-
so, de la Cámara respectiva.

Los senadores y diputados están prohibidos de:

1. Desempeñar cualquier cargo o ejercer cual-
quier profesión u oficio, durante las horas de fun-
cionamiento del Congreso.

2. Desempeñarse, de manera directa o indirecta, 
como abogado, representante, accionista mayo-
ritario, miembro del directorio o funcionario de 
empresas que tienen contratos de obra o sumi-
nistro con el Estado o administran rentas o ser-
vicios públicos.

3. Desempeñar cargos similares en empresas de 
propiedad del Estado, así como en empresas que, 
durante el mandato del parlamentario, obtengan 
concesiones del Estado. Y

4. Celebrar por sí, o por interpósita persona, con-
tratos con los organismos del Estado.

Artículo 93.°.— Los senadores y diputados repre-
sentan a la Nación. No están sujetos a manda-
to imperativo ni a interpelación. No son respon-
sables ante autoridad ni tribunal  alguno por los 
votos u opiniones que emiten en el ejercicio de 
sus funciones. No pueden ser procesados ni pre-
sos sin previa autorización de la Cámara a la que 
pertenecen o de la Comisión Permanente, desde 
que son elegidos hasta un mes después del térmi-
no de sus funciones, excepto por delito flagran-

te, caso en el cual son puestos a disposición de su 
respectiva Cámara o de la Comisión Permanen-
te dentro de las veinticuatro horas siguientes. 
La Cámara correspondiente o la Comisión Per-
manente aprueban el levantamiento de la inmu-
nidad con el voto favorable de la mitad más uno 
del número legal de sus miembros.

Artículo 94.°.— El Congreso sanciona su presu-
puesto y aprueba su Reglamento, que tiene fuer-
za de ley. En éste se establecen las disposiciones 
referidas al manejo de su régimen económico y 
su administración única, las que propenden a su 
modernización, así como las referidas al nombra-
miento y cese de sus funcionarios.

Cada Cámara elabora y aprueba su Reglamento 
y, de conformidad con los principios de plurali-
dad, proporcionalidad y especialidad, elige a sus 
representantes en la Comisión Permanente y en 
las demás comisiones. Asimismo, establece la or-
ganización y atribuciones de los grupos parlamen-
tarios. Los Reglamentos de las Cámaras también 
tienen fuerza de ley.

En caso de incompatibilidad, prima el Reglamen-
to del Congreso sobre los de las Cámaras.

Artículo 95.°.— El mandato legislativo es irre-
nunciable. Las sanciones disciplinarias que im-
ponen las Cámaras a sus miembros y que impli-
can suspensión de funciones no pueden exceder 
de ciento cincuenta días de legislatura.

Artículo 96.°.— Cualquier representante al Con-
greso puede pedir a los Ministros de Estado, a las 
entidades que forman parte del Poder Ejecutivo, 
a los organismos previstos por la Constitución, y 
a los gobiernos regionales y locales, los datos e in-
formes sobre asuntos de interés público que esti-
me necesarios para el ejercicio de su función.

Esta atribución no autoriza a solicitar informa-
ción sobre procesos judiciales en trámite, sal-
vo que sea pública o la solicitud esté permiti-
da por ley.

El pedido de información se hace por escrito y 
de acuerdo con los reglamentos correspondien-
tes. La falta de respuesta da lugar a las respon-
sabilidades de ley.

Artículo 97.°.— La Cámara de Diputados puede 
nombrar comisiones investigadoras sobre cual-
quier asunto de interés público. Para tal efec-
to sólo se requiere el voto aprobatorio del trein-
ta por ciento del número legal de miembros de 
la Cámara.
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Es obligatorio comparecer, por requerimiento, 
ante las comisiones encargadas de tales investi-
gaciones, bajo los mismos apremios que se obser-
van en el procedimiento judicial.

Para el cumplimiento de sus fines, dichas comi-
siones pueden acceder a cualquier información, 
la cual puede implicar el levantamiento del se-
creto bancario, de la reserva tributaria y de cual-
quier otra reserva establecida por ley; excepto 
la información que afecte la intimidad personal. 
Sus conclusiones no obligan a los órganos juris-
diccionales.

Artículo 98.°.— El Presidente de la República es-
tá obligado a poner a disposición del Congreso y 
de cada Cámara, los efectivos de la Fuerza Ar-
mada y de la Policía Nacional que demanden el 
Presidente de la respectiva Cámara o de la Co-
misión Permanente.

Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional no 
pueden ingresar al recinto del Congreso, ni al 
de las Cámaras, sino con autorización del res-
pectivo Presidente o del Presidente de la Comi-
sión Permanente.

Artículo 99.°.— Corresponde a la Cámara de Di-
putados acusar ante el Senado al Presidente de 
la República, a los miembros de ambas Cámaras, 
a los Ministros de Estado, a los magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia y del Tribunal Consti-
tucional, a los Fiscales Supremos, a los miembros 
del Consejo Nacional de la Magistratura, al Con-
tralor General de la República, al Defensor del 
Pueblo, al Superintendente de Banca, Seguros y 
Administradoras de Fondos Privados de Pensio-
nes y al Presidente del Banco Central de Reser-
va, por infracción de la Constitución y por todo 
delito que cometan en el ejercicio de sus funcio-
nes y hasta cinco años después de que hayan ce-
sado en éstas.

Artículo 100.°.— Corresponde al Senado, con el 
voto de la mitad más uno del número legal de 
sus miembros, aprobar la acusación en mérito 
a los cargos formulados por la Cámara de Dipu-
tados. En tal caso, queda el funcionario suspen-
dido en el ejercicio de su función y sujeto a jui-
cio según ley.

En caso de que el funcionario haya cometido in-
fracción constitucional, el Senado puede inhabi-
litarlo en el ejercicio de la función pública has-
ta por diez años.

Artículo 101.°.— La Comisión Permanente fun-
ciona en el receso parlamentario para el cum-

plimiento de las atribuciones previstas en la 
Constitución. El número de miembros que la 
componen se determina en el Reglamento del 
Congreso, guardando la proporcionalidad que 
exista entre los grupos parlamentarios. Los Pre-
sidentes del Senado y de la Cámara de Diputa-
dos son miembros natos de la Comisión Per-
manente y la presiden en forma alternada, de 
conformidad con lo que señale el Reglamento 
del Congreso.

Son atribuciones de la Comisión Permanente:

1. Aprobar los créditos suplementarios y las 
transferencias y habilitaciones del Presupuesto.

2. Ejercer la delegación de facultades legislativas 
que el Congreso le otorgue.

No pueden delegarse a la Comisión Permanente 
las materias que son indelegables al Poder Eje-
cutivo.

3. Revisar la legislación delegada y los decretos 
de urgencia dictados por el Presidente de la Re-
pública, y proceder a su prórroga, modificación o 
derogatoria, si fuera el caso.

4. Autorizar la prórroga del Estado de Excep-
ción.

5. Las demás que le asigna la Constitución, la ley 
y las que le señale el Reglamento del Congreso.

Artículo 102.°.— Son atribuciones del Congre-
so:

1. Dar leyes y resoluciones legislativas, así como 
interpretar, modificar o derogar las existentes.

2. Velar por el respeto de la Constitución y de las 
leyes, y disponer lo conveniente para hacer efec-
tiva la responsabilidad de los infractores.

3. Aprobar los tratados, de conformidad con la 
Constitución.

4. Aprobar el Presupuesto y la Cuenta Gene-
ral de la República, en sesión conjunta de am-
bas Cámaras.

5. Autorizar empréstitos conforme a la Consti-
tución.

6. Ejercer el derecho de amnistía, con las limita-
ciones previstas en la Constitución y los tratados. 
No procede cuando se trate de delitos contra los 
derechos humanos.
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7. Aprobar la demarcación territorial que propo-
ne el Poder Ejecutivo. Y

8. Ejercer las demás atribuciones que le señala 
la Constitución y las que son propias de la fun-
ción legislativa.

Sin perjuicio de lo antes señalado, corresponde 
al Senado:

1. Elegir y remover a los magistrados del Tribu-
nal Constitucional, con el voto de dos tercios del 
número legal de sus miembros.

2. Elegir al Defensor del Pueblo así como proce-
der a su remoción, por falta grave prevista en la 
correspondiente ley orgánica, con el voto de tres 
quintos del número legal de sus miembros.

3. Ratificar al Contralor General de la Repúbli-
ca, a propuesta del Presidente de la República, 
así como proceder a su remoción por falta gra-
ve prevista en la correspondiente ley orgánica, 
con el voto de la mayoría del número legal de 
sus miembros.

4. Ratificar los ascensos de los oficiales genera-
les y almirantes de la Fuerza Armada y la Poli-
cía Nacional.

5. Ratificar al jefe del órgano de Inteligencia 
Nacional, a propuesta del Presidente de la Re-
pública.

6. Ratificar el nombramiento de los embajadores 
designados por el Presidente de la República.

7. Ratificar al Presidente del Banco Central de 
Reserva y al Superintendente de Banca, Segu-
ros y Administradoras de Fondos Privados de 
Pensiones, a propuesta del Presidente de la Re-
pública.

8. Ratificar a los Presidentes de los Organismos 
Reguladores de los Servicios Públicos, a propues-
ta del Presidente de la República.

9. Elegir a los representantes del Congreso an-
te el Directorio del Banco Central de Reserva, 
con el voto de la mayoría del número legal de 
sus miembros.

10. Conocer de los regímenes de excepción decla-
rados por el Presidente de la República, así como 
aprobar su prórroga, cuando corresponda.

11. Autorizar al Presidente de la República para 
ausentarse del país.

12. Debatir y aprobar el Plan Nacional de De-
sarrollo, presentado por el Presidente del Con-
sejo de Ministros, así como evaluar anualmen-
te su aplicación.

13. Evaluar la política exterior del Estado, la de 
Defensa Nacional y la de Descentralización y Desa-
rrollo Regional a partir de los informes que al res-
pecto presenta anualmente el Poder Ejecutivo.

14. Prestar consentimiento para el ingreso de tro-
pas extranjeras en el territorio de la República, 
siempre que no afecte, en forma alguna, la sobe-
ranía nacional. Y

15. Las demás competencias que la ley le con-
fiera.’

Artículo 2.°.— Modificación de los artícu-
los 104.° al 106.°, correspondientes al Capí-
tulo II del Título IV de la Constitución Po-
lítica del Perú

Modifícase los artículos 104.° al 106.°, correspon-
dientes al Capítulo II del Título IV de la Consti-
tución Política del Perú, los cuales quedarán re-
dactados de la siguiente manera:

‘TÍTULO IV

DE LA ESTRUCTURA DEL ESTADO

CAPÍTULO II

DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA

Artículo 104.°.— El Congreso puede delegar en el 
Poder Ejecutivo la facultad de legislar, median-
te decretos legislativos, sobre la materia especí-
fica y por el plazo determinado establecidos en la 
ley autoritativa.

Los decretos legislativos están sometidos en 
cuanto a su promulgación, publicación, vigen-
cia y efectos, a las mismas normas que rigen pa-
ra las leyes.

El Poder Ejecutivo da cuenta al Congreso de ca-
da decreto legislativo.

No pueden ser materia de delegación de facultades 
las leyes de reforma de la Constitución, la aproba-
ción de tratados, las leyes orgánicas, las leyes de 
Presupuesto, de Endeudamiento, de Equilibrio Fi-
nanciero y de Cuenta General de la República.

Artículo 105.°.— Los proyectos de ley enviados 
por el Presidente de la República con el carácter 
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de urgente, son tramitados de manera preferen-
te por el Congreso.

Artículo 106.°.— Mediante leyes orgánicas se regu-
lan la estructura y el funcionamiento de las entida-
des del Estado previstas en la Constitución, así co-
mo también las otras materias cuya regulación por 
ley orgánica está establecida en la Constitución.

Los proyectos de ley orgánica se tramitan como 
cualquiera otra ley. Para su aprobación o modifi-
cación se requiere el voto de más de la mitad del 
número legal de miembros de cada Cámara.’

Artículo 3.°.— Modificación del Capítulo 
III del Título IV de la Constitución Políti-
ca del Perú

Modifícase el Capítulo III del Título IV de la 
Constitución Política del Perú, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:

‘TÍTULO IV

DE LA ESTRUCTURA DEL ESTADO

CAPÍTULO III

DE LA FORMACIÓN Y PROMULGACIÓN DE 
LAS LEYES

Artículo 107.°.— Tienen iniciativa en la for-
mación de las leyes y resoluciones legislativas, 
conforme a las disposiciones que establece el 
Reglamento del Congreso, el Presidente de la Re-
pública, así como los senadores y diputados.

También tienen el mismo derecho en las materias 
que les son propias los otros poderes del Estado, 
las instituciones públicas autónomas, los gobier-
nos regionales, los municipios y los colegios pro-
fesionales. Asimismo lo tienen los ciudadanos que 
ejercen el derecho de iniciativa conforme a ley.

Artículo 108.°.— Las iniciativas legislativas se 
tramitan ante la Cámara de Diputados, la que 
no puede debatir ningún proyecto de ley que no 
tenga dictamen ni dictamen alguno que no haya 
sido publicado por lo menos una semana antes 
de su debate, salvo dispensa de uno de estos re-
quisitos o de ambos, aprobada por tres quintos 
de los miembros de la Cámara, expresados a tra-
vés del representante de cada grupo parlamenta-
rio, de acuerdo al reglamento.

Los proyectos aprobados en la Cámara de Dipu-
tados pasan al Senado para su revisión, confor-
me al siguiente procedimiento:

1. Los proyectos de leyes orgánicas; los que desa-
rrollen materias vinculadas al régimen económico 
de la Constitución; los que por mandato expreso 
de la Constitución desarrollan preceptos consti-
tucionales; los que regulan la educación; la salud; 
la seguridad y defensa nacional; la descentraliza-
ción; los que aprueban delegación de facultades 
legislativas al Poder Ejecutivo y los relativos a 
códigos; son objeto de revisión sujetándose a los 
mismos trámites de la Cámara de origen.

2. Los proyectos de ley sobre materias distintas a 
las previstas en el numeral anterior son someti-
dos a revisión en el plazo improrrogable de quince 
días. Vencido el plazo se da por aprobado el pro-
yecto remitido por la Cámara de Diputados.

Cuando el Senado no apruebe o modifique un pro-
yecto de ley aprobado en la Cámara de Diputados, 
debe devolverlo a ésta, la que podrá insistir en su 
texto original siempre que voten a favor la mitad 
más uno del número legal de sus miembros.

Ante la insistencia de la Cámara de Diputados, 
el proyecto será derivado a la Comisión de Con-
ferencia y Conciliación que actuará y estará con-
formada según lo dispuesto en el Reglamento del 
Congreso. Conciliada la fórmula legal en la Co-
misión, será derivada para su aprobación a am-
bas Cámaras.

Si no hay acuerdo en la Comisión de Conferencia 
y Conciliación, el proyecto será derivado al Sena-
do quien para insistir en su no aprobación o en 
su modificación, requerirá el voto favorable de 
la mitad más uno del número legal de sus miem-
bros. Si los reúne se da cumplimiento a lo apro-
bado en el Senado. Si no los reúne se tiene como 
ley lo aprobado en la Cámara de Diputados.

La ley aprobada en la forma prevista por la Cons-
titución es remitida al Presidente de la Repúbli-
ca para que la promulgue dentro de un plazo de 
quince días. Vencido éste, lo hace el Presidente 
del Congreso o el de la Comisión Permanente, se-
gún corresponda.

Si el Presidente de la República tiene observacio-
nes que hacer, en todo o en parte, las presenta 
al Congreso en el mencionado término de quin-
ce días.

El Congreso, para insistir en su redacción origi-
nal, requiere del voto favorable de la mitad más 
uno del número legal de miembros de la o las Cá-
maras que aprobaron la iniciativa. Para aceptar 
las observaciones formuladas por el Presidente 
de la República, se necesita votación de mayoría 
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simple. En ambos casos el Presidente del Con-
greso promulga la ley así aprobada.’

Artículo 4.°.— Modificación del Capítulo 
VI del Título IV de la Constitución Políti-
ca del Perú

Modifícase el Capítulo VI del Título IV de la 
Constitución Política del Perú, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:

‘TÍTULO IV

DE LA ESTRUCTURA DEL ESTADO

CAPÍTULO VI

DE LAS RELACIONES CON EL PODER 
LEGISLATIVO

Artículo 131.°.— Es obligatoria la concurrencia 
del Consejo de Ministros, o de cualquiera de los 
ministros, cuando la Cámara de Diputados los 
llama para interpelarlos.

El pedido de interpelación se formula median-
te moción de orden del día, firmada por no me-
nos del quince por ciento (15%) del número legal 
de Diputados, acompañada del respectivo plie-
go interpelatorio. Tiene preferencia en la Orden 
del Día y es vista antes que cualquier otra mo-
ción pendiente en la agenda. Para la admisión 
de la moción de interpelación se requiere el vo-
to de por lo menos un tercio de diputados hábi-
les; la votación se efectúa indefectiblemente en 
la siguiente sesión a aquélla en que se dio cuen-
ta de la moción.

La Cámara de Diputados señala día y hora para 
que los ministros contesten la interpelación. Es-
ta no puede realizarse ni votarse antes del tercer 
día de su admisión ni después del décimo.

Artículo 132.°.— La Cámara de Diputados hace 
efectiva la responsabilidad política del Consejo de 
Ministros, o de los ministros por separado, me-
diante el voto de censura o el rechazo de la cues-
tión de confianza. Esta última sólo se plantea por 
iniciativa ministerial.

Toda moción de censura contra el Consejo de Mi-
nistros, o contra cualquiera de los Ministros, debe 
ser presentada por no menos del veinticinco por 
ciento (25%) del número legal de diputados. Se 
debate y vota entre el cuarto y el décimo día na-
tural después de su presentación. Su aprobación 
requiere del voto de más de la mitad del número 
legal de miembros de la Cámara de Diputados.

El Consejo de Ministros, o el Ministro censura-
do, debe renunciar. El Presidente de la Repúbli-
ca acepta la dimisión dentro de las setenta y dos 
horas siguientes.

Artículo 133.°.— El Presidente del Consejo de 
Ministros puede plantear ante la Cámara de Di-
putados una cuestión de confianza a nombre del 
Consejo. Si la confianza le es rehusada, o si es 
censurado, si renuncia o es removido por el Pre-
sidente de la República, se produce la crisis to-
tal del gabinete.

Artículo 134.°.— El Presidente de la República 
está facultado para disolver la Cámara de Dipu-
tados si éste ha censurado o negado su confianza 
a dos Consejos de Ministros.

El decreto de disolución contiene la convocatoria 
a elecciones. Dichas elecciones se realizan den-
tro de los cuatro meses de la fecha de disolución, 
sin que pueda alterarse el sistema electoral pre-
existente.

No puede disolverse la Cámara de Diputados en 
el último año de su mandato. Disuelta la Cáma-
ra de Diputados, se mantiene en funciones el Se-
nado, el cual no puede ser disuelto.

No hay otras formas de revocatoria del manda-
to parlamentario.

Bajo estado de sitio, la Cámara de Diputados no 
puede ser disuelta.

Artículo 135.°.— Reunida la nueva Cámara de 
Diputados, puede censurar al Consejo de Minis-
tros, o negarle la cuestión de confianza, después 
de que el Presidente del Consejo haya expuesto 
ante el Congreso los actos del Poder Ejecutivo du-
rante el interregno parlamentario.

En este interregno, el Poder Ejecutivo legisla me-
diante decretos de urgencia, de los que da cuen-
ta a la Comisión Permanente para que los exa-
mine y los eleve a la Cámara de Diputados una 
vez que éste se instale.

Artículo 136.°.— Si las elecciones no se efectúan 
dentro del plazo señalado, la Cámara disuelta se 
reúne de pleno derecho, recobra sus facultades, y 
destituye al Consejo de Ministros. Ninguno de los 
miembros de éste puede ser nombrado ministro 
durante el resto del periodo presidencial.

La Cámara de Diputados extraordinariamente así 
elegida sustituye a la anterior y completa el perio-
do constitucional de la Cámara disuelta.’
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Artículo 5.°.— Modificación del Título VI de 
la Constitución Política del Perú

Modifícase el Título VI de la Constitución Polí-
tica del Perú, el cual quedará redactado de la si-
guiente manera:

‘TÍTULO VI

DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 206.°.— Toda reforma constitucional de-
be ser aprobada por ambas Cámaras con el vo-
to favorable de la mayoría absoluta del número 
legal de sus miembros, y ratificada mediante re-
feréndum. Puede omitirse el referéndum cuan-
do el acuerdo de ambas Cámaras se obtiene en 
dos legislaturas ordinarias sucesivas con vota-
ción favorable, en cada caso, de las tres quintas 
partes del número legal de los miembros de ca-
da Cámara.

La ley de reforma constitucional no puede ser ob-
servada por el Presidente de la República.

La iniciativa de reforma constitucional corres-
ponde al Presidente de la República, con apro-
bación del Consejo de Ministros; a los senadores 
y diputados; y a un número de ciudadanos equi-
valente al cero punto tres por ciento (0.3%) de la 
población electoral, con firmas comprobadas por 
la autoridad electoral.’

Lima, 21 de mayo de 2009.”

 “Votación del texto sustitutorio del 
Proyecto N.° 94 y otros

Señores congresistas que votaron a favor: 
Alcorta Suero, Alegría Pastor, Alva Castro, Bal-
ta Salazar, Bedoya de Vivanco, Bruce Montes de 
Oca, Cabanillas Bustamante, Cánepa La Cotera, 
Carpio Guerrero, Carrasco Távara, Castro Stag-
naro, Cenzano Sierralta, Cribilleros Shigihara, 
Del Castillo Gálvez, Eguren Neuenschwander, 
Escudero Casquino, Espinoza Ramos, Espino-
za Soto, Estrada Choque, Flores Torres, Florián 
Cedrón, Galarreta Velarde, García Belaúnde, 
Giampietri Rojas, Gonzales Posada Eyzagui-
rre, González Zúñiga, Guevara Gómez, Guevara 
Trelles, Gutiérrez Cueva, Herrera Pumayauli, 
Huerta Díaz, Lazo Ríos de Hornung, León Ro-
mero, León Zapata, Lescano Ancieta, Lombardi 
Elías, Mallqui Beas, Menchola Vásquez, Mendo-
za del Solar, Morales Castillo, Mulder Bedoya, 
Negreiros Criado, Núñez Román, Pastor Valdi-
vieso, Peláez Bardales, Peralta Cruz, Pérez del 
Solar Cuculiza, Pérez Monteverde, Perry Cruz, 

Rebaza Martell, Robles López, Rodríguez Zava-
leta, Ruiz Silva, Saldaña Tovar, Sánchez Ortiz, 
Sasieta Morales, Serna Guzmán, Tapia Sama-
niego, Torres Caro, Valle Riestra González Olae-
chea, Vargas Fernández, Vega Antonio, Venegas 
Mello, Vílchez Yucra, Waisman Rjavinsthi, Wil-
son Ugarte, Yamashiro Oré, Zeballos Gámez y 
Zumaeta Flores.

Señores congresistas que votaron en con-
tra: Abugattás Majluf, Aguinaga Recuenco, Ca-
brera Campos, Cajahuanca Rosales, Chacón De 
Vettori, Cuculiza Torre, De la Cruz Vásquez, Es-
pinoza Cruz, Fujimori Fujimori, Fujimori Higu-
chi, Galindo Sandoval, Huancahuari Páucar, Isla 
Rojas, León Minaya, Luizar Obregón, Maslucán 
Culqui, Mekler Neiman, Moyano Delgado, Ná-
jar Kokally, Obregón Peralta, Ordóñez Salazar, 
Otárola Peñaranda, Pando Córdova, Raffo Arce, 
Reátegui Flores, Reggiardo Barreto, Reymundo 
Mercado, Ruiz Delgado, Santos Carpio, Sousa 
Huanambal, Uribe Medina, Urquizo Maggia, Vás-
quez Rodríguez y Vilca Achata.

Señor congresista que se abstuvo: Urtecho 
Medina.”

Se aprueba en primera votación y se reser-
va hasta la próxima legislatura ordinaria la 
segunda votación del texto sustitutorio del 
proyecto de ley que modifica el artículo 90.° 

de la Constitución Política del Perú

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Pasamos al siguiente tema: el pro-
yecto de ley de reforma constitucional que modifi-
ca el artículo 90.° de la Constitución y el proyecto 
que crea el distrito electoral de Lima Provincias, 
que viene con dictamen favorable por unanimi-
dad de la Comisión de Constitución y Reglamento 
y recae en los Proyectos de Ley Núms. 611/2006-
PE, 874/2006-PE, 1302/2006-PE, 2575/2007-CR 
y 2694/2008-CR.

Con relación al proyecto de ley que crea los sub-
distritos electorales, si este fuera rechazado me-
diante votación, se debatiría el texto sustituto-
rio que está contenido en el dictamen en minoría 
de la Comisión de Relaciones Exteriores y recae 
en los Proyectos de Ley Núms. 506/2006-PE, 
611/2006-PE y 1302/2006-PE.

Al respecto, la congresista Lourdes Alcorta Suero 
y el congresista Güido Lombardi Elías han pre-
sentado un dictamen en minoría en el que plan-
tean la inhibición por considerar que no se tra-
ta de un tema de competencia de la Comisión de 
Relaciones Exteriores.

fdavila
Resaltado
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Tiene la palabra el congresista José Vargas por 
diez minutos.

El señor VARGAS FERNÁN-
DEZ (PAP).— Señor Presidente, 
el dictamen recae en el Proyecto 
de Ley N.° 2397/2007-CR, que mo-
difica el artículo 90.° de la Cons-
titución Política del Perú a fin de 
establecer que el número de con-

gresistas se determine en una norma con ran-
go de ley.

En el ámbito internacional, el Parlamento pe-
ruano es uno de los más pequeños —si acaso 
no el más pequeño— de América Latina, solo 
comparable con los parlamentos de Gabón, Is-
rael, Macedonia y Senegal, países que ni juntos 
alcanzan la población del Perú, que bordea los 
30 millones.

La representación parlamentaria que tenemos es 
absolutamente insuficiente. El Perú es el quin-
to país en tamaño poblacional en América Lati-
na; sin embargo, es el decimocuarto en el núme-
ro de parlamentarios.

En 1980, había un parlamentario por cada 26 mil 
963 electores; una década después, en 1990, se 
tenía a un parlamentario por cada 41 mil elec-
tores. Por el incremento poblacional y la reduc-
ción de la Cámara, hoy un parlamentario repre-
senta a 250 mil electores, lo cual hace discutible 
la legitimidad de la representación.

La decisión de reducir el tamaño del Congreso 
Nacional sin ningún criterio ni carácter teórico-
político ha hecho que el número de representan-
tes no guarde proporción con la población. De esa 
manera se distorsiona el principio de representa-
ción política, base de la democracia.

La decisión de aumentar el número de parlamen-
tarios es probablemente impopular, pero es una 
actitud absolutamente necesaria y responsable 
que debemos asumir.

En el caso peruano, la elección del Senado sería 
diferente. De aumentarse el número de parla-
mentarios, podríamos dar representación a las 
minorías y, en este caso específico, a los electo-
res de Lima Provincias. Hacerlo de otra mane-
ra significaría quitar representantes a alguna 
otra provincia.

Por estas razones, es trascendental aumentar el 
número de parlamentarios, señora Presidenta, y 
solicito que se apruebe este proyecto.

—Durante la intervención del congresista 
Vargas Fernández, asume la Presidencia la 
señora Fabiola Morales Castillo.

La señora PRESIDENTA (Fa-
biola Morales Castillo).— Tie-
ne la palabra el congresista Rolan-
do Sousa.

El señor SOUSA HUANAMBAL 
(GPF).— Presidenta, el Grupo Par-
lamentario Fujimorista ha venido 
impulsando y apoyando la creación 
de dos distritos electorales.

El primero, el distrito electoral de 
Lima Provincias, porque creemos que la causa es 
justa. Se trata de más de 457 mil electores hábi-
les, y superan en número a la suma de electores 
hábiles de 10 ó 12 distritos electorales de nuestro 
país. Sin embargo, no tienen la capacidad de nom-
brar un solo congresista de Lima Provincias.

Hay una contradicción absoluta entre un gobier-
no regional y la posibilidad de que Lima Provin-
cias tenga uno o varios congresistas conforme a 
la cantidad de electores hábiles en los registros 
correspondientes.

Lima Provincias tiene una problemática especial 
y una economía distinta a la de la provincia de Li-
ma, por lo que está en su derecho de contar con 
sus propios representantes.

Por eso, señora Presidenta, le planteamos al pre-
sidente de la Comisión de Constitución que se mo-
difique el artículo 90.° no en el sentido de que por 
ley se fije el número de congresistas, porque con 
eso no estamos de acuerdo, sino para establecer 
un numerus clausus, un número exacto de con-
gresistas: 125.

Y también hay la idea de generar el distrito elec-
toral de peruanos en el exterior, y para ello se ve-
rá en su oportunidad el correspondiente dictamen 
de la Comisión de Relaciones Exteriores, de mo-
do que los peruanos residentes en el exterior pue-
dan acceder aunque sea a una curul.

Entonces, es importante plantear en estos mo-
mentos la modificación del artículo 90.° para que 
se elimine la posibilidad de que el número de con-
gresistas sea determinado por ley y se conside-
re un numerus clausus, que nosotros estimamos 
—y esperamos que así lo acepte el presidente de 
la Comisión de Constitución— en 125 congresis-
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tas. Y a continuación se mantendría tal cual el 
párrafo constitucional del artículo 90.°.

Esta es la posición del Grupo Parlamentario Fu-
jimorista, señora Presidenta, y esperamos que 
sea acogida por el presidente de la Comisión de 
Constitución.

Gracias.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Mora-
les Castillo).— Tiene la palabra el congresista 
Mauricio Mulder.

El señor MULDER BEDOYA 
(PAP).— Presidenta, este dicta-
men tiene que ver con reparar una 
injusticia o un error y merece el 
consenso de la Representación Na-
cional. Se trata de la creación del 
distrito de Lima Provincias.

Este dictamen se refiere a la modificación del artí-
culo 21.° de la Ley N.° 27387, en el que se establece 
que en la elección de los representantes del distrito 
electoral de Lima se consideran dos subdistritos: 
la provincia de Lima y Lima Provincias.

Cuando esta modificación se plantea, encontra-
mos el problema de que la representación dismi-
nuye, y por lo tanto se generó consenso en que 
también la Comisión dictaminara favorablemen-
te el Proyecto de Ley N.° 2397 a fin de que se mo-
difique el artículo 90.° de la Constitución y se au-
mente el número de congresistas.

Se establece que el número de representantes de-
be ser determinado por ley, pero eso genera exa-
gerada suspicacia, porque en algún caso podría 
ocurrir que congresistas con vocación antipar-
lamentaria —existen, aunque parezca una fau-
na rara— disminuyan la representación y ten-
gamos un Congreso de 10 personas. Entonces, 
el número de parlamentarios hay que fijarlo en 
la Constitución.

La propuesta que hacemos recoge la propuesta 
del congresista Rolando Sousa. En realidad, es 
una modificación para que, en lugar de decir que 
el número de congresistas es determinado por ley 
en proporción con la población, se diga: “El nú-
mero de congresistas es de 130”.

Podríamos llegar a un consenso con la bancada 
fujimorista, que habla de 125.

Creemos que el número de 130 permitirá que en 
la ley, en el momento en que discutamos sobre 
ese punto, se pueda ampliar la representación de 

otros departamentos —en ningún caso la de Li-
ma Metropolitana, porque no va a ser así el cál-
culo a la hora que se haga el barrido— que están 
también subrepresentados y que han estado re-
clamando una mejor representación en el debate 
que hemos tenido en estas últimas horas.

Consideramos que 130 es un número adecuado, 
posible, permisible para la modificación constitu-
cional, e incluso puede traer también alguna dis-
cusión cundo se debata la propuesta de crear el dis-
trito de los peruanos que residen en el exterior.

Lo que le proponemos al presidente de la Comi-
sión es que se acepte que el número de 130 con-
gresistas y que al mismo tiempo se vote el tex-
to sustitutorio contenido en el dictamen que 
recae en los Proyectos de Ley Núms. 611/2006, 
874/2006, 1302/2006 y otros, que se refieren a la 
modificación del artículo 21.° de la Ley N.° 27387, 
artículo que reglamenta específicamente la crea-
ción del distrito electoral de Lima Provincias. Se 
pueden votar de manera integrada.

Una cosa tiene que ir encadenada a la otra, y es 
la mejor manera de poder conseguir los votos de 
la Representación Nacional.

Gracias, Presidenta.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Se les recuerda a los congresistas 
que estamos debatiendo el proyecto de ley que 
propone la creación de los subdistritos electora-
les en el distrito electoral de Lima.

Tiene la palabra el congresista Rafael Vásquez.

El señor VÁSQUEZ RODRÍ-
GUEZ (GPN).— Presidenta, quie-
ro empezar por lo que acaba usted 
de expresar. Estamos debatiendo el 
proyecto de ley que propone la crea-
ción del distrito electoral de Lima 
Provincias; no estamos debatien-

do la modificación del artículo 90.° de la Cons-
titución.

En consecuencia, Presidenta, las intervenciones 
deben referirse expresamente a los dictámenes 
que recaen en los Proyectos de Ley Núms. 611, 
1302, 2575 y 2694.

Y lo que aparecía hace un momento en la pan-
talla no es verdad, porque no estamos debatien-
do el Proyecto de Ley N.° 2397, sino el proyecto 
que propone la creación del distrito electoral de 
Lima Provincias.
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Señora Presidenta, me pide una interrupción la 
congresista Moyano. Si usted lo permite, con to-
do gusto se la concedo.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Mora-
les Castillo).— Puede interrumpir, congresis-
ta Martha Moyano.

La señora MOYANO DELGADO 
(GPF).— Presidenta, ha habido 
una confusión porque el presiden-
te de la Comisión empezó a susten-
tar la propuesta de modificación del 
artículo 90.° de la Constitución, y 
por eso es por lo que el congresista 

Sousa precisa cuál es propuesta de la bancada fu-
jimorista e indica que no estamos de acuerdo en 
que el número de parlamentarios se determine 
por ley, sino más bien que lo establezca la Cons-
titución. Eso es lo que estamos debatiendo.

Lo que pasa es que el congresista Mauricio Mul-
der dijo que deberíamos votar este dictamen del 
artículo 90.° junto con la otra propuesta de crear 
el distrito electoral de Lima Provincias.

Entonces, no iniciamos con el debate del otro pro-
yecto, sino con la propuesta de modificación del 
artículo 90.° de la Constitución.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Vamos a darle la palabra al presi-
dente de la Comisión de Constitución para que 
aclare este punto.

El señor VARGAS FERNÁN-
DEZ (PAP).— Señor Presiden-
ta, tal como lo ha sugerido y anun-
ciado el Presidente del Congreso, 
estamos debatiendo los dos dictá-
menes, el de la modificación del ar-
tículo 90.° de la Constitución y el de 

la creación del distrito electoral de Lima Provin-
cias. Así lo ha expresado el Presidente del Con-
greso al momento de iniciar el debate, y en ese 
sentido han ido todas las intervenciones.

No me queda más que recoger las propuestas que 
están haciendo llegar. Y con relación al artícu-
lo 90.°, he enviado a la Mesa la redacción perti-
nente sobre la base de las propuestas que se han 
planteado.

Me piden una interrupción, señora Presidenta.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Congresista Fredy Otárola, tiene 
la interrupción.

El señor OTÁROLA PEÑARAN-
DA (GPN).— No queremos creer 
que sea una burda maniobra para 
votar conjuntamente los dos dictá-
menes e impedir que Lima Provin-
cias tenga su distrito electoral.

Son dos dictámenes separados, y uno nada tiene 
que ver con el otro. Los están juntando para for-
zar una votación conjunta e impedir que Lima 
Provincias tenga sus propios congresistas.

Consiguientemente, les pedimos seriedad. Dis-
cutamos uno y luego discutamos el otro. Lo que 
se pretende acá —y usted no puede prestarse a 
ese juego, señora Presidenta— es votar conjun-
tamente dos dictámenes separados.

Yo invito a los representantes de la bancada del 
frente a que sean democráticos. Que se respete lo 
que decida el Pleno, pero no intenten frenar, me-
diante la burda maniobra de unir los dictámenes, 
que Lima Provincias tenga sus congresistas. Eso 
no lo permite el Reglamento del Congreso.

La votación tiene que ser por separado.

Gracias, señora Presidenta.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Mora-
les Castillo).— Puede concluir, congresista Jo-
sé Vargas.

El señor VARGAS FERNÁNDEZ (PAP).— 
Finalmente, señora Presidenta, quien va a decir 
si votamos por separado será la Mesa Directiva, 
como corresponde. Lo que estoy haciendo es sus-
tentar los dos dictámenes en virtud de lo plantea-
do por el Presidente del Congreso.

El congresista Mulder me solicita una interrup-
ción.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Congresista Mauricio Mulder, pue-
de interrumpir.

El señor MULDER BEDOYA (PAP).— Presi-
denta, existe un dictamen que recae en el Proyec-
to de Ley N.° 2397; y otro, que leí hace un momen-
to, que recae en el Proyecto de Ley N.° 611.

Lo que el presidente de la Comisión ha sustenta-
do es el que se refiere al Proyecto de Ley N.° 2397, 
y el señor Oficial Mayor les ha ordenado a viva a 
voz a los que ponen los títulos ahí que cambien 
y pongan el otro. Él no es el que decide, señora 
Presidenta. Se ha hecho un cambio.
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Ya estaba puesto ahí el título de lo que se esta-
ba debatiendo. Solo por la intervención de un 
congresista se ha cambiado, y dos parlamenta-
rios representantes de dos diferentes bancadas 
hemos sustentado ese proyecto, señora Presi-
denta.

Entonces, la modificación del artículo 90.° de la 
Constitución es consustancial a la mejor repre-
sentación de todo el Parlamento.

Esos parlamentarios que siempre dicen que 
estas son maniobras, lo único que quieren es 
mantener incólume la Constitución. No quie-
ren hacer ningún cambio. Son la bancada re-
accionaria, la bancada conservadora. Que to-
do se mantenga, que no cambie ni una coma. 
Esa bancada no va a votar ahora por el aumen-
to del número de congresistas porque no quie-
re que haya congresistas para Lima Provincias 
ni para nadie...

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Concluya, congresista.

El señor MULDER BEDOYA 
(PAP).— Lo que quieren es blo-
quear todo, porque para eso han ve-
nido. No hagamos caso de eso.

Los parlamentarios que tengamos 
el espíritu de mejorar las cosas di-

rán, como lo estamos diciendo nosotros, en for-
ma clara y meridiana, si se modifica el artículo 
90.°, se aumenta el número de congresistas y se 
modifica la Ley N.° 27387, que es la que estable-
ce la creación del distrito de Lima Provincias, pa-
ra que ningún departamento esté menoscabado 
en su representación.

Lo que ellos quieren es que otro departamen-
to pierda representantes para que se le pueda 
dar representación a Lima Provincias, y eso se 
llama demagogia. Lo que nosotros queremos es 
que los demás departamentos mantengan su 
representatividad y que Lima Provincias tam-
bién tenga la suya. Las cosas claras y el choco-
late espeso.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Mora-
les Castillo).— Bien, lo que el señor presi-
dente del Congreso ha dejado es este proyecto 
de ley, y es el que acabo de leer, sobre la crea-
ción de los subdistritos electorales en el dis-
trito electoral de Lima. No ha dejado ningu-
na otra cosa.

Tiene la palabra el señor Walter Menchola.

El señor MENCHOLA VÁS-
QUEZ (AN).— Señora Presiden-
ta, lo que ha señalado el congresista 
Mulder tiene una lógica impecable, 
y no deja de tener razón. Todos no-
sotros queremos reparar la tremen-
da injusticia que se ha cometido con 

la región de Lima Provincias. Sin embargo, debe-
mos dejar las cosas con claridad meridiana: ¿có-
mo vamos a crear un distrito electoral si no mo-
dificamos la Constitución, que en su artículo 90.° 
señala taxativamente que el Congreso de la Re-
pública del Perú está constituido por 120 congre-
sistas? Sería un absurdo.

Primero debemos hacer la modificación consti-
tucional para luego pasar a discutir el proyec-
to de ley...

Con el mayor de los gustos... Pero permítame ter-
minar de exponer mi punto de vista. Creo que us-
ted ha hablado toda la tarde, congresista [Fredy 
Otárola Peñaranda].

Por otro lado, quisiera agregar algunos temas al 
debate de la creación de este distrito, y de eso par-
ticularmente nos sentimos muy agradecidos, por-
que de alguna manera los ciudadanos de Cañete, 
Barranca y Huaral nos apoyaron con sus votos.

Los congresistas de Solidaridad Nacional, de Res-
tauración Nacional y de Renovación Nacional va-
mos a apoyar decididamente la creación del dis-
trito electoral de la región Lima Provincias, pero 
le agradecería al congresista José Vargas que to-
mara nota de algunas observaciones a la propues-
ta legislativa.

La primera de ellas es que se está señalando la 
creación de dos subdistritos dentro de un distri-
to electoral. Nada tan absurdo, porque deben ser 
dos distritos electorales perfectamente concebi-
dos: Lima Metropolitana y Lima Provincias. Es-
to requiere que aclaremos el nombre de una vez 
por todas.

A la región de Lima Provincias se le denomina re-
gión Lima, y eso confunde para muchos efectos. 
Debería denominarse Lima Provincias.

Además, es necesario definir la cantidad de con-
gresistas que se le va a asignar.

Creo que por ahí debiéramos enfocar el debate 
para no seguir postergándolo.

Me pidió una interrupción el congresista Fredy 
Otárola, Presidenta.
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La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Congresista Fredy Otárola, puede 
interrumpir.

El señor OTÁROLA PEÑARAN-
DA (GPN).— Presidenta, pido que 
se lea el acta de la última Junta 
de Portavoces en la que se elabo-
ró la agenda. En ella, los congre-
sistas Pastor y Vargas insistieron 
en aclararle al Presidente del Con-

greso, que estaba un poco confundido, que eran 
dos proyectos distintos y que debían verse por 
separado.

Pido que se lea el acta, porque al Presidente 
del Congreso le señalaron, que se trataba de 
proyectos distintos y que debían discutirse y 
agendarse por separado. Ahora se están con-
tradiciendo.

Pido que se lea la parte pertinente del acta de esa 
Junta de Portavoces.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Puede continuar, congresista Wal-
ter Menchola.

El señor MENCHOLA VÁSQUEZ (AN).— La 
Junta de Portavoces tiene un rol y está estable-
cido en el Reglamento del Congreso; pero el Ple-
no puede mucho más. De modo que si hay algu-
na duda, sometámosla a votación.

Votemos para modificar la forma como se va 
a debatir este tema tan importante. La Jun-
ta de Portavoces no es el sumo santorum, Pre-
sidenta.

Gracias.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Efectivamente, acá hay dos proyec-
tos. Entonces, vamos a empezar con uno y a se-
guir con el otro.

Para que haya un orden, señores congresistas, 
en primer lugar vamos a discutir la propuesta 
de modificación del artículo 90.° de la Constitu-
ción Política del Perú. Después discutiremos la 
propuesta de creación de los subdistritos electo-
rales en el distrito electoral de Lima.

Frente a este problema de traspapelado, vamos 
a hacer lo que acabo de decir.

Congresista Rafael Vásquez, puede concluir su 
intervención.

El señor VÁSQUEZ RODRÍ-
GUEZ (GPN).— Solamente para 
advertir que la creación del distrito 
electoral no le quita congresistas a 
nadie. Las dos regiones eligen a sus 
representantes y se crean los sub-
distritos, porque todos los congre-

sistas limeños tienen votación de Lima Provin-
cias, y se trata de establecer que, de acuerdo con 
el proceso de regionalización, la región Lima Pro-
vincias tenga sus directos representantes.

Pero ya está aclarado el tema y debatiremos las 
propuestas por separado.

Solo queda solicitar a las bancadas representadas 
en este Congreso que no se repita el triste y la-
mentable espectáculo del año 2005 ó 2006, cuan-
do se retiraron para impedir la creación del distri-
to electoral. Los retamos a ser consecuentes.

Gracias, Presidenta.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Mora-
les Castillo).— Tiene la palabra el congresis-
ta Raúl Castro.

El señor CASTRO STAGNARO 
(UN).— Señora Presidenta, este es 
un ejemplo perfecto de que no pode-
mos siempre acceder a lo perfecto.

Acabamos de rechazar un dictamen 
sobre la propuesta de bicameralidad; 

pero ahora tenemos un tema que también contri-
buye a la mejora de la Representación Nacional y 
repara una injusticia histórica perpetrada por la 
Constitución de 1993. Y está muy bien que los ami-
gos fujimoristas estén de acuerdo en repararla.

Yo no entiendo a los amigos nacionalistas cuan-
do dicen que primero hay que modificar la ley. Lo 
consustancial es que la ley se refiere al artículo  
90.° de la Constitución, y si no lo modificamos pa-
ra aumentar el número de congresistas, ¿de dón-
de vamos sacar más representantes para Lima 
Provincias? ¿Cómo vamos a reparar esa injusti-
cia histórica, señora Presidenta?

La provincia de Lima está subrepresentada en 
la Constitución y en la ley electoral actuales. En 
consecuencia, mediante una maniobra se preten-
de burlar la modificación constitucional y cargar 
un número de representantes de Lima Provin-
cias a la representación de la provincia de Li-
ma. De esa manera evadirían la modificación de 
la Constitución del 93 en lo que se refiere al nú-
mero de congresistas. Esa es la historia monda 
y lironda.
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Entonces, señora Presidenta, lo que va es un em-
plazamiento directo a los amigos nacionalistas: 
¿quieren o no quieren que Lima Provincias ten-
ga representación en el Parlamento Nacional? 
Esa es la pregunta.

Me pide una interrupción mi amigo Fredy Otáro-
la. Con el mayor gusto, se la concedo.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Tiene la interrupción el congresis-
ta Fredy Otárola.

El señor OTÁROLA PEÑARAN-
DA (GPN).— Somos los autores 
del proyecto de ley que va a per-
mitir a Lima Provincias tener re-
presentantes propios. Pero defini-
tivamente no vamos a permitir la 
actitud egoísta de algunos congre-

sistas que buscan mantener el viejo centralismo 
limeño y no ceden ni un poco. Ese centralismo 
fue el que hizo daño al Perú; ese centralismo fue 
el que impidió que Unidad Nacional y el PPC lle-
garan a las provincias.

Al igual que a Lima se le aumenta el número de 
congresistas, ¿por qué no a Amazonas?, ¿por qué 
no a Huánuco? Áncash tenía cinco representan-
tes, y este Congreso, violando la Constitución, le 
ha quitado uno. Ahora ya no son 120 los congre-
sistas del Perú, sino 119; y Áncash no tiene cin-
co, sino cuatro congresistas. Entonces, ¿de qué 
estamos hablando?

Arequipa, Tacna y Moquegua también quieren 
más congresistas. No seamos egoístas.

Yo invoco al centralismo limeño para permitir 
que Lima Provincias...

La señora PRESIDENTA (Fabiola Mora-
les Castillo).— Concluya, congresista Raúl 
Castro.

El señor CASTRO STAGNARO (UN).— Se-
ñora Presidenta, me pide una interrupción el con-
gresista Rolando Sousa.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Congresista Rolando Sousa.

El señor SOUSA HUANAMBAL 
(GPF).— Señora Presidenta, el 
Nacionalismo demuestra su verda-
dera cara. Por cálculos políticos, la 
idea es que Lima siga disminuida, 
que Lima siga subrepresentada, y 

encima de todo dicen que con este proyecto pre-
tendemos sumar representantes a Lima.

El número va a ser de determinado por el padrón 
que exista en el año 2010 para las elecciones, ni 
siquiera por las curules adicionales que pudié-
ramos establecer en este momento, porque eso 
no lo vamos a hacer nosotros. Nosotros no qui-
tamos ni ponemos ni sumamos a ningún distri-
to electoral adicional; simplemente damos el nú-
mero legal de congresistas, y el Jurado Nacional 
de Elecciones, al elaborar su padrón electoral, va 
a establecer cómo los asignará. En este caso, con 
la creación de un distrito electoral —no un sub-
distrito— de Lima Provincias al que...

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Concluya, congresista Raúl Castro.

El señor CASTRO STAGNA-
RO (UN).— Señora Presidenta, el 
congresista Otárola confirma, con 
lo que ha dicho, la intención de no 
querer dar una representación a Li-
ma Provincias.

Nosotros no estamos pidiendo delegados, represen-
tantes o cupos para la provincia de Lima, esa es la 
gran confusión; estamos pidiendo cupos para las 
provincias de Lima Provincias. Esa es la intención, 
señora Presidenta, y pareciera que nuestros ami-
gos nacionalistas no conocen de proporciones.

El departamento de Lima tiene casi 5 millones 
de electores, de los cuales, medio millón están en 
Lima Provincias; es decir, en ocho provincias, sin 
contar la provincia capital.

Entonces, señora Presidenta, no se trata de pe-
dir cupos para la capital de la República. Ahí hay 
un prejuicio y, además, un cálculo político, como 
bien se ha dicho.

Se trata de que los amigos de Lima Provincias 
tengan una verdadera representación. ¿O acaso 
Oyón, Cajatambo, Yauyos, Huarochirí...?

La señora PRESIDENTA (Fabiola Mora-
les Castillo).— Tiene la palabra el congresista 
Yonhy  Lescano.

El señor LESCANO ANCIETA 
(AP).— Señora Presidenta, el com-
promiso de la Junta de Portavoces 
era apoyar a Lima Provincias para 
que tenga sus parlamentarios, y se 
dijo que el número de representan-
tes se iba a elevar a 124.
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Por intermedio de usted, señora Presidenta, le 
pregunto al presidente de la Comisión de Cons-
titución cuál es el fundamento técnico para po-
ner en la propuesta que el número de parlamen-
tarios es 130. Esa es la primera pregunta.

Nosotros honramos nuestra palabra y vamos 
a apoyar a Lima Provincias; pero hasta ahora 
no se nos ha explicado de dónde sale el núme-
ro de 130.

Por otra parte, no se trata de una visión centra-
lista de los parlamentarios de provincias, porque 
tanto Lima como las otras regiones están subre-
presentadas, por lo que una segunda pregun-
ta que hacemos al presidente de la Comisión de 
Constitución es por qué razón se está dejando de 
considerar a algunas otras regiones que pudieran 
estar también mejor representadas.

Me pide una interrupción el congresista Mauri-
cio Mulder.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Congresista Mauricio Mulder.

El señor MULDER BEDOYA 
(PAP).— Presidenta, solamente 
para poner de relieve la incoheren-
cia en la intervención del congre-
sista Lescano cuando afirma que no 
sabe cuál es el argumento para ele-
var el número de congresistas a 130 

e inmediatamente después dice que todas las pro-
vincias están subrepresentadas. Ahí está la res-
puesta: las provincias están subrepresentadas. Él 
mismo da la respuesta y no se da cuenta.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Continúe, congresista Lescano.

El señor LESCANO ANCIETA (AP).— La si-
tuación es que tenemos otra visión, la visión de 
un país más unitario, no centralista.

De otro lado, ¿por qué no se permite estar en el 
Congreso a los que encabezan las listas de postu-
lantes a la Presidencia de la República, de modo 
que puedan honrar sus compromisos políticos y 
cumplir lo prometido? Aquí se dice que no pueden 
integrar la lista de candidatos al Congreso. Los 
jefes de los partidos deberían estar presentes en 
el gran debate que se da permanentemente en el 
Congreso Nacional, pero aquí se impide que esos 
líderes hagan las leyes y las grandes reformas.

Aquí dice: “No pueden integrar la lista de con-
gresistas los que son candidatos a la Presidencia 

de la República”. Yo creo que debería permitirse 
ese tipo de participación.

Me piden interrupciones los congresistas Raúl 
Castro y Lourdes Alcorta.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— ¿A quién de los dos va a conceder la 
segunda y última interrupción?

El señor LESCANO ANCIETA (AP).— Bue-
no, vamos a preferir a las damas.

Si Lourdes Alcorta prefiere a Raúl Castro, no hay 
ningún problema.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Congresista Raúl Castro.

El señor CASTRO STAGNARO (UN).— Pre-
sidenta, lo que propone el congresista Lescano no 
está considerado por una razón profiláctica.

Si los candidatos presidenciales pudieran ser tam-
bién candidatos al Congreso, tendríamos un festi-
val de candidatos presidenciales con la única pre-
tensión de aprovechar todas las ventajas de una 
candidatura presidencial y llegar al Senado, a la 
Cámara de Diputados o al Congreso.

En consecuencia, el argumento del congresista 
Lescano no lo podemos tomar en serio profilác-
ticamente.

Estamos tratando de mejorar la calidad de la re-
presentación, no de usar recursos que terminen 
en propuestas que engañen a los electores me-
diante una figura que no se va a dar y que tiene 
un solo destino: llegar al Congreso.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Mora-
les Castillo).— Continúe, congresista Yonhy 
Lescano.

El señor LESCANO ANCIETA (AP).— Presi-
denta, la ley establece un porcentaje mínimo pa-
ra que pueda tenerse representación congresal: 
el 5%. Los que consigan ese 5%, ¿por qué no van 
a estar en el Congreso?

Me piden otra interrupción, señora Presidenta.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Ya concedió dos interrupciones.

Continúe, congresista.
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El señor LESCANO ANCIETA 
(AP).— Señora Presidenta, noso-
tros vamos a honrar nuestra pa-
labra de apoyar al distrito electo-
ral de Lima Provincias. A pesar de 
que hay una especie de discrimina-
ción con las otras regiones, lo va-
mos a apoyar.

Pero sería bueno que el presidente de la Comi-
sión de Constitución nos explique lo de elevar el 
número de parlamentarios a 130.

Y propongo que los jefes de los partidos políti-
cos que consigan una representación y el 5% de 
la votación puedan llegar al Congreso a debatir 
con sus grupos parlamentarios. Que vengan los 
jefes de los grupos políticos a debatir; que no es-
tén en sus casas viendo un debate...

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Tiene la palabra el congresista Al-
do Estrada.

El señor ESTRADA CHOQUE (UPP).— Me 
pide una interrupción la congresista Alcorta.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Congresista Lourdes Alcorta.

La señora ALCORTA SUERO 
(UN).— Presidenta, esa posibilidad 
de contemplar que puedan estar en 
el Congreso los líderes de los par-
tidos que sean candidatos a la Pre-
sidencia de la República en el 2011 
incentiva la proliferación de parti-

dos con el único propósito de obtener una curul. 
Esa no es la opción.

En todo caso, que se deje la libertad de que vayan 
a la candidatura encabezando la lista; pero no ha-
gamos que perversamente la ley favorezca la apa-
rición de un montón de movimientos con el único 
objetivo de llegar al Congreso, porque eso desna-
turaliza toda la democracia. Eso no está bien.

Gracias.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Congresista Aldo Estrada.

El señor ESTRADA CHOQUE (UPP).— Me 
pide una interrupción el congresista Zumaeta, 
señora Presidenta.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Congresista César Zumaeta, pue-
de interrumpir.

El señor ZUMAETA FLORES 
(PAP).— Presidenta, para salirnos 
de toda duda de este debate sobre 
la subrepresentación de Lima Me-
tropolitana y las provincias de Li-
ma, hay que hacer un simple ejer-
cicio matemático.

La población electoral de Lima Metropolitana es 
de 5 millones 80 mil 761 electores; y la de Lima 
Provincias, 524 mil 457, lo que da un total de 5 
millones 605 mil 218 electores.

Si hacemos un ejercicio del número de electores 
a nivel nacional (16 494 906) y distribuimos sus 
votos entre los 120 congresistas, obtenemos como 
resultado 137 457,55. Y si tuviéramos...

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Es una interrupción, congresista. 
Por favor, concluya.

El señor ZUMAETA FLORES (PAP).— Y si 
tuviéramos que establecer un número de con-
gresistas de acuerdo con la población electoral, 
a Lima Metropolitana y Lima Provincias les co-
rrespondería tener 40,8 parlamentarios. Y si ese 
cociente lo representamos con un número ente-
ro, al departamento de Lima le corresponderían 
41 parlamentarios.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Congresista Aldo Estrada, inicie su 
intervención, por favor.

El señor ESTRADA CHOQUE 
(UPP).— Señora Presidenta, en 
Unión por el Perú siempre estuvi-
mos de acuerdo en que Lima Pro-
vincias tuviera su representación 
parlamentaria. Son más de 500 mil 
electores que tienen todo el derecho 

de contar con congresistas que los representen y 
atiendan los problemas de su región.

Habíamos pensado que el número de congresis-
tas aumentaría de 120 a 125; pero aquí tenemos 
una modificación del señor presidente de la Co-
misión de Constitución que lo aumentaría a 130, 
sin explicar por qué ni a qué distrito electoral van 
a ir los cinco restantes.

Y, en efecto, tendríamos que modificar prime-
ro el artículo 90.° de la Constitución. La razón 
es muy simple: el artículo 90.° dice que el núme-
ro de representantes es de 120, y para que sean 
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125 ó 130 hay que modificarlo. Cualquier deba-
te que esté al margen de esta realidad solo va a 
significar una demora y no va a resolver absolu-
tamente nada.

Por eso, señora Presidenta, pedimos que de una 
vez nos pronunciemos por la modificación del ar-
tículo 90.°.

Nosotros pensamos que deben ser 125 parla-
mentarios, de tal suerte que cinco puedan ce-
derse a Lima Provincias, porque son más de 
500 mil ciudadanos los que allí habitan. Ellos 
reclaman, con todo derecho, su representación 
parlamentaria.

Gracias, señora Presidenta.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Mora-
les Castillo).— Tiene la palabra el congresista 
García Belaúnde.

El señor GARCÍA BELAÚNDE (AP).— Se-
ñora Presidenta, me pide una interrupción mi 
colega Lescano.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Congresista Yonhy Lescano, puede 
hacer uso de la interrupción.

El señor LESCANO ANCIETA (AP).— Pre-
sidenta, quiero hacer una aclaración a los cole-
gas de Unidad Nacional.

Unidad Nacional presentó un proyecto de ley pa-
ra que los candidatos a la Presidencia de la Repú-
blica puedan componer las listas de congresistas, 
y parece que se olvidaron de su propuesta.

Eso es todo.

Agradezco que se me haya concedido la inte-
rrupción.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Congresista Víctor Andrés García 
Belaúnde.

El señor GARCÍA BELAÚNDE 
(AP).— Señora Presidenta, yo creo 
que el tema está claro. No estamos 
debatiendo sobre si estamos subre-
presentados o no. Hay subrepresen-
tación en todo el Perú. Nadie está 
bien representado: unos están me-

jor; otros, peor; pero hay una subrepresentación 
generalizada. El tema en debate es si Lima Pro-
vincias puede seguir sin representantes.

Cuatro o cinco parlamentarios para Lima Provin-
cias también significan una subrepresentación; 
pero el tema no está ahí, sino en definir si pode-
mos aceptar más tiempo sin que Lima Provincias 
tenga representantes ante el Congreso Nacional 
de la República. Ese es el tema.

Si todos estamos de acuerdo en que Lima Provin-
cias no puede estar huérfana en el mundo electo-
ral, que Lima Provincias debe tener una represen-
tación, pues votemos ahora para que tenga esos 
cinco. Habíamos planteado cuatro, pero nos allana-
mos a los cinco de los que habla Rolando Sousa.

Y podría haber dos votaciones para decidir también 
ahora si aumenta a 125 el número de congresistas 
o, como acaba de plantearlo el APRA, a 130.

Se trata de votar la modificación de un número, 
no la de una palabra, coma o punto, y eso se pue-
de hacer ahora. Como es una modificación consti-
tucional, requiere de una segunda votación más 
adelante, y cualquier ley que venga se puede de-
jar también para después.

Señora Presidenta, me pide una interrupción Ro-
lando Sousa.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Mora-
les Castillo).— Puede interrumpir, congresis-
ta Sousa.

El señor SOUSA HUANAMBAL 
(GPF).— Presidenta, insisto en 
que no estamos votando la asigna-
ción de curules, porque a nosotros 
no nos corresponde hacerlo. La ley 
es la que se encarga de establecer 
cómo se reparten las representacio-
nes, sean 120, 125 ó 130.

Lo que estamos haciendo es elevar el número de 
representantes y crear un distrito electoral pa-
ra que también se les asigne representantes en 
la repartición que hagan las autoridades perti-
nentes.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Mora-
les Castillo).— Continúe, congresista García 
Belaúnde.

El señor GARCÍA BELAÚNDE (AP).— Presi-
denta, es cierto lo que dice el colega Sousa.

Votemos, porque se entiende desde ya que esos 
cinco parlamentarios más son para que Lima Pro-
vincias no siga huérfana electoralmente, no siga 
huérfana de representación.
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Votemos si aumentamos el número a 125 ó 130. 
El resto cae por su propio peso, señora Presi-
denta.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Congresista Oswaldo Luizar.

El señor LUIZAR OBREGÓN 
(BP).— Presidenta, los congre-
sistas de Lima son congresistas 
de todo Lima, y los proyectos que 
han motivado este debate han si-
do canalizados fundamentalmen-
te por congresistas de provincias. 

Los congresistas provincianos hemos tenido que 
plantear la solución de un problema que debió 
ser planteado por congresistas de la región Li-
ma, que comprende Lima Provincias y Lima 
Metropolitana.

Presidenta, me parece que hay una discusión en-
tre el presidente y el vocero del Partido Apris-
ta.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Continúe, congresista.

El señor LUIZAR OBREGÓN (BP).— Presi-
denta, tratamos de resolver un problema de fon-
do, y lo primero que debemos reconocer es que 
todas las bancadas exponen razones para aten-
der la demanda de Lima Provincias...

Presidenta, hay mucho desorden. En estas con-
diciones no se puede discutir.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Mora-
les Castillo).— Continúe, congresista, y con-
céntrese en lo que dice, porque todos los demás 
lo oyen.

El señor LUIZAR OBREGÓN (BP).— Presi-
denta, así yo no puedo continuar.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Bueno, después podrá continuar, 
congresista.

Tiene la palabra el congresista Washington Ze-
ballos.

El señor ZEBALLOS GÁMEZ.— 
Presidenta, tenemos que actuar 
con más seriedad y más responsa-
bilidad. No puede ser que, luego de 
haber discutido durante cinco horas 
un dictamen que propone un núme-
ro de 125 parlamentarios, la Comi-

sión de Constitución nos dé ahora otro dictamen 
con un número de 130 congresistas.

Quienes no somos miembros de la Comisión de 
Constitución confiamos en el estudio técnico y en 
el trabajo que realizan antes de dictaminar un 
proyecto, así como en la sustentación que hacen 
en el Pleno; pero ahora nos dan un dictamen que 
propone otro número de congresistas. ¿Están po-
niendo el número que se les antoja o hay otro ti-
po de cálculos aquí?

No se trata de ser suspicaces, sino de que hay una 
incoherencia total.

Por fin, ¿qué le estamos presentando a la pobla-
ción? Habría que...

Le voy a conceder una interrupción al presidente 
de la Comisión de Constitución para ver si acla-
ra esta situación, Presidenta.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Congresista José Vargas, puede ha-
cer uso de la interrupción.

El señor VARGAS FERNÁN-
DEZ (PAP).— Señora Presiden-
ta, el dictamen que he sustentado 
—seguramente no ha estado aten-
to el congresista— no habla de nú-
mero de congresistas, sino de que 
por ley se establecerá el número de 
congresistas.

En el transcurso del debate me han hecho llegar 
la propuesta de que sea 130. Yo la he recogido y 
la he incluido en el texto sustitutorio. Si no hu-
biera acuerdo, podríamos atender otras sugeren-
cias para ver el número exacto.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Continúe, congresista Washington 
Zeballos.

El señor ZEBALLOS GÁMEZ.— Ahí hay una 
irregularidad, Presidenta, porque todavía el de-
bate no ha terminado y ya el señor lanzó un texto 
sustitutorio. ¿Lo tenían listo bajo la mesa? ¿Có-
mo es esto, Presidenta?

En la anterior votación pidió cuarto intermedio 
para recoger algunas propuestas, pero no reco-
gió nada. El debate todavía está en curso y ya 
se repartió un texto sustitutorio. ¿Qué es esto, 
Presidenta? ¿Esa es la seriedad y la responsabi-
lidad con la que tiene actuar este Congreso? An-
te la población va a parecer que estamos jugan-
do con intereses.
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En segundo lugar, es falso que Lima Provincias 
no tenga representación hoy en día, porque los 
distritos electorales se basan en departamentos; 
y el departamento de Lima, que abarca Lima Me-
tropolitana y las demás provincias, cuenta con 35 
representantes.

Entonces, que no se diga aquí que se ha cometido 
una injusticia. En todo caso, la injusticia la come-
ten los representantes de Lima que no quieren 
compartir su representación con Lima Provin-
cias. De esa manera no habría necesidad de mo-
dificar la Constitución. De esas 35 representacio-
nes podrían ceder cuatro a Lima Provincias para 
demostrar su respaldo y solidaridad.

Por lo que veo, Presidenta, la reforma de la Cons-
titución será para el año 2016, pero las elecciones 
regionales y locales serán el año 2010.

Me pide una interrupción el congresista Bruce.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Congresista Carlos Bruce, tiene la 
interrupción.

El señor BRUCE MONTES DE 
OCA (AP).— Presidenta, repiten 
algo a pesar de que se ha explicado 
que es una equivocación.

Se pide a los congresistas de Lima 
que compartan sus cupos con Li-

ma Provincias, pero esa decisión no la tomamos 
los congresistas, porque se hace en función a la 
cantidad de electores que hay en el momento de 
las elecciones. Así quisiéramos, los congresistas 
de Lima no lo podemos hacer.

Lo que se plantea aquí es simplemente aumen-
tar en 10 el número de congresistas para cu-
brir las representaciones que el Jurado Na-
cional de Elecciones diga que le corresponden 
a Lima Provincias. Serán tres, cuatro o cinco, 
no lo sabemos. Y los demás cupos servirán pa-
ra que el resto de regiones pueda tener mayor 
representación.

Quien va a decidir cómo se distribuyen esas re-
presentaciones es el Jurado Nacional de Eleccio-
nes. Así quisiéramos, no somos los congresistas 
de Lima quienes tomamos la decisión.

Muchas gracias, señora Presidenta.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Concluya, congresista Washington 
Zeballos.

El señor ZEBALLOS GÁMEZ.— Presidenta, 
tiene razón el colega Bruce, será el Jurado Na-
cional de Elecciones el que lo decida. No modifi-
quemos nada. Aprobemos la creación de los sub-
distritos electorales de Lima Provincias y Lima 
Metropolitana, y el Jurado será quien determi-
ne cuánto le toca a cada uno.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Mora-
les Castillo).— Tiene la palabra el congresista 
Oswaldo Luizar.

El señor LUIZAR OBREGÓN (BP).— Seño-
ra Presidenta, tiene razón el congresista Bruce. 
Evidentemente, nosotros no vamos a orientar la 
distribución del número de curules ni en un sen-
tido ni en otro. Eso se va a determinar de acuer-
do a ley y conforme ya está regulado en princi-
pio. Pero el tema de fondo es que esa regulación 
está afectando las curules de Lima Metropolita-
na. ¿Para qué estamos con cuentos?

En el actual Parlamento, los representantes del 
distrito electoral de Lima son fundamentalmen-
te representantes de Lima Metropolitana. Lima 
Provincias no tiene representantes. Esa es la rea-
lidad, a tal extremo, Presidenta, que los congre-
sistas de provincias somos los que venimos a pe-
lear cupos para Lima Provincias.

Nosotros estamos de acuerdo con que se busque 
una fórmula para atender el reclamo de Lima 
Provincias. Encontrémosla y no pongamos más 
peros ni más reparos a esta discusión, porque no 
hay un congresista que esté en contra de esta pro-
puesta. Estamos todos de acuerdo.

Si decidimos mantener el número de 120 con-
gresistas, de ahí se distribuirán finalmente las 
120 representaciones de acuerdo con la propor-
ción de la población electoral y con lo que seña-
la la norma vigente.

Si incrementamos el número para no afectar a al-
gunas regiones —como Lima y La Libertad, que 
podrían verse afectadas de acuerdo con alguna 
fórmula que está en juego—, indiscutiblemente 
habrá reclamos en uno y en otro sector.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Mora-
les Castillo).— Concluya, congresista Oswal-
do Luizar.

El señor LUIZAR OBREGÓN (BP).— Lo pri-
mero que tenemos que consentir es una fórmula 
para atender la demanda de Lima Provincias.

Lo segundo es que con esa voluntad para encon-
trar una fórmula deben conversar los voceros, 
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porque acá no vamos a decir en este momento 
que sean 125,  a pesar de que acabamos de votar 
por una eventual Cámara de Diputados para la 
que una mayoría propone 125 representantes y 
está en curso un referéndum. Si fuese el mismo 
temperamento, sería el número de 125 parlamen-
tarios el que debería respetarse acá.

Ese número que se está buscando podría ser con-
cordado a nivel de los voceros, en vez de que nos 
estén entregando textos sustitutorios sin que se 
haya agotado el debate en el recinto congresal.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Puede hacer uso de la palabra la 
congresista Karina Beteta.

La señora BETETA RUBÍN 
(UPP).— Señora Presidenta, lo 
que vemos, en realidad, es el egoís-
mo de los parlamentarios de Lima, 
que no quieren representar ni quie-
ren fiscalizar ni quieren apoyar a 
Lima Provincias.

Entonces, ¿a quiénes representan los 35 parla-
mentarios de Lima? ¿A San Borja?, ¿a La Moli-
na?, ¿a Surco? ¿A quién representan? Los elec-
tores de Lima Metropolitana y Lima Provincias 
los eligieron para que los apoyen y estén con sus 
autoridades, pero lamentablemente no cumplen 
ese rol ni quieren ensuciarse los zapatos.

¿Ustedes creen que van a ir a vivir a Oyón, a Hua-
rochirí, a Huaral, a Barranca? No van a ir. Son 
de La Molina, de Surco, de San Borja, de Mira-
flores. No van a ir a Oyón, no van a ir a Huaro-
chirí para representarlos.

Cuando se asignaron 35 parlamentarios a Lima y 
sus provincias, ahí estaban considerados sus re-
presentantes, pero lamentablemente...

Me piden una interrupción, Presidenta.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Congresista Aurelio Pastor, tiene 
la interrupción.

El señor PASTOR VALDIVIESO 
(PAP).— Presidenta, en este Par-
lamento, integrado mayoritaria-
mente por provincianos, estamos 
permanentemente pensando en la 
descentralización y en mejorar la 
representación de las provincias.

Nosotros hemos hecho un barrido para saber a 
quiénes corresponderían las 10 nuevas represen-
taciones. Una sería para Lima Metropolitana; y 
las otras nueve, para las provincias, entre las que 
podríamos señalar a Arequipa (una), Cajamarca 
(una), Callao (una), Loreto (una), Piura (una).

La descentralización mejora la representación de 
las provincias, y nosotros no estamos pensando 
en cómo favorecer la centralización. En este ca-
so, nueve de las 10 nuevas representaciones son 
para las provincias. Es cierto que no habría una 
representación más para Huánuco, pero no pue-
de ser que la representante de Huánuco, que di-
ce pensar en el país, esté pensando solo en el lu-
gar al que ella representa.

Gracias, Presidenta.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Puede continuar, congresista Kari-
na Beteta.

La señora BETETA RUBÍN (UPP).— Pre-
sidenta, me pide una interrupción el congresis-
ta Serna.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Congresista Fredy Serna.

El señor SERNA GUZMÁN 
(UPP).— Presidenta, tenemos que 
ir en la misma lógica. Hemos habla-
do de que estamos subrepresentados 
y de que no estamos desarrollando 
como quisiéramos nuestra labor de 
legisladores ni nuestra tarea de fis-

calización. No estamos haciendo las leyes que el 
país quisiera para las grandes reformas.

Me parece bien incrementar el número de repre-
sentantes a 130, pero la distribución de esas re-
presentaciones la hará el Jurado conforme a ley. 
Parece que no actuamos de acuerdo con la lógica 
si hablamos de estadísticas y no atendemos nues-
tras tareas, porque a veces los que representa-
mos a las provincias estamos más días en la ca-
pital que en nuestra jurisdicción.

Entonces, el número de representaciones será 
130, y ya el Jurado Nacional de Elecciones debe-
rá hacer la distribución luego de los cálculos co-
rrespondientes.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA (Fabiola Morales 
Castillo).— Puede continuar, congresista Kari-
na Beteta.
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La señora BETETA RUBÍN (UPP).— Pre-
sidenta, el congresista Aurelio Pastor hace alu-
sión a que pido más representantes para Huá-
nuco. En ningún momento los he pedido, porque 
somos realistas. Es más, no se puede aprovechar 
una coyuntura como esta, en la que las autorida-
des de Lima Provincias han venido a pedir apo-
yo, para aumentar a 10 el número de represen-
taciones y solo darles cuatro de las cinco que les 
habían prometido. Les están quitando una repre-
sentación, y eso no es justo.

La prensa nos critica y nos llama otorongos, pero 
aquí se quiere incrementar el número de parla-
mentarios. ¿Por qué no se saca, de las 35 repre-
sentaciones que le corresponden a Lima, cinco 
para Lima Provincias? Somos conscientes de que 
todas las regiones necesitan mayor representa-
ción; pero también hay que ver la realidad.

Ahora que las autoridades de Lima Provincias 
se han movilizado —no sus representantes—, se 
quiere aprovechar la coyuntura para aumentar 
el número de parlamentarios a 130 y quitar una 
de las cinco representaciones prometidas a Lima 
Provincias. ¿En qué quedamos?

No está habiendo seriedad en este debate. El pre-
sidente de la Comisión de Constitución nos dio un 
texto y luego nos presentó otro que plantea un 
número ya no de 125 sino de 130 congresistas.

Le pedimos al presidente de la Comisión que se 
ponga de acuerdo. ¿Va a apoyar a Lima Provin-
cias o solamente a Loreto? ¿En qué quedamos?

Lima Provincias solicita representación, y no es 
justo aprovecharse de esa circunstancia para que 
se incluya un mayor número de representantes 
en otras regiones. De lo contrario, habría que in-
crementar representantes en las 25 regiones.

Nosotros estamos de acuerdo en apoyar a Lima 
Provincias...

—Reasume la Presidencia el señor Javier 
Velásquez Quesquén)

El señor PRESIDENTE (Javier 
Velásquez Quesquén).— Tiene 
un minuto adicional para que con-
cluya, congresista.

La señora BETETA RUBÍN (UPP).— No po-
demos aprovechar las coyunturas para cambiar 
los textos de las propuestas de acuerdo con sus 
intereses o como les dé la gana.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Tiene la palabra la congresista 
Yaneth Cajahuanca por tres minutos.

La señora CAJAHUANCA RO-
SALES (GPN).— Presidente, el 
problema del Perú no es la subre-
presentación, sino tener un Con-
greso y congresistas de espaldas a la 
realidad del pueblo. Eso es lo que es-
tamos demostrando el día de hoy.

La selva está que arde, y la sierra también. Are-
quipa se ha manifestado en un paro muy con-
tundente en respaldo a nuestros hermanos ama-
zónicos, pero acá estamos debatiendo sobre la 
bicameralidad.

¿Ustedes creen que la gente quiere más otoron-
gos, como vulgarmente nos llaman? ¿Ustedes 
creen que la gente quiere congresistas que estén 
de espaldas a la realidad del Perú? Eso no quie-
re. La gente quiere congresistas que la represen-
ten y traigan la voz del pueblo.

Si el Congreso hiciera mérito en escuchar la voz 
del pueblo, en estos momentos estaríamos deba-
tiendo la derogación del Decreto Legislativo N.° 
1090. Pero tenemos a un Congreso de espaldas 
a la realidad del pueblo peruano y ahora esta-
mos viendo la creación del distrito electoral Li-
ma Provincias.

Todos los congresistas nos levantaremos y dire-
mos que somos congresistas de la capital, no de 
provincias, porque se quiere repartir las repre-
sentaciones en función de la población y se quie-
re centralizar. ¿Por qué no repartimos las curu-
les en función al área de los territorios de cada 
departamento? Hay que descentralizar.

¿Por qué Lima tiene tanta población? Porque to-
do está centralizado. Quien viene a Lima y pone 
sus esteras, a los dos años tiene casa, carretera, 
agua y desagüe, acceso a la educación y a la aten-
ción de su salud. Pero en nuestras zonas pueden 
pasar doscientos años y seguimos sin colegios ni 
postas médicas ni carreteras. Esa es la verdad, 
señor Presidente.

Lima Provincias tiene 35 congresistas y sería 
importante que ellos se ensucien los zapatos y 
vayan a sus provincias. ¿Acaso Oyón no es pro-
vincia de Lima? Claro que sí. No solo la parte ci-
tadina es Lima.

No se trata de trabajar en función de apetitos 
electorales. Hay quienes solo quieren trabajar en 
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Lima porque acá hay más gente y se pueden ase-
gurar más votos. Pero el Perú es amplio y necesi-
ta estar auténticamente representado.

Pido que se mantenga el número de congresistas 
y que los congresistas de Lima se...

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Tiene la palabra la congresista 
Martha Moyano.

La señora MOYANO DELGADO 
(GPF).— Presidente, la Constitu-
ción establece un número de 120 
congresistas, y el sistema electoral 
define cuántas curules tiene cada 
departamento en función de su po-
blación. Eso está claro. No nos co-

rresponde a nosotros destinar un número de con-
gresistas para una determinada provincia.

Algunos parlamentarios piden que los 35 congre-
sistas de Lima vayamos a ensuciarnos los zapa-
tos y no están de acuerdo con incrementar el nú-
mero de representantes.

Yo soy congresista de Lima y no vivo ni en Mira-
flores, ni en la Molina, sino en el cono sur de Li-
ma. Mis zapatos siempre han estado sucios.

Lo que también está claro es que los señores de 
Lima Provincias no se sienten representados por 
los 35 congresistas. Eso es legítimo, y como no se 
sienten representados por los 35 congresistas, han 
insistido en la posibilidad de tener su representa-
ción. Puede resultar muy sencillo decir: “Vayan, 
ensúciense los zapatos, porque no queremos incre-
mentar el número de congresistas”; pero eso es no 
entender la situación que estamos viviendo.

Acá se encuentran el presidente regional y auto-
ridades de Lima Provincias. Ellos han promovi-
do esta posibilidad, y estamos en las puertas de 
lograr que Lima Provincias tenga sus represen-
tantes. Como sienten que Lima Provincias no es 
representada por los 35 congresistas de Lima, 
hay que darle la oportunidad de que pueda ser 
representada con un incremento del número de 
congresistas. No le podemos fijar un número de 
representantes, porque no nos corresponde. Eso 
tiene que quedar claro.

Pero ¿qué estamos escuchando? “¡No al incre-
mento del número de parlamentarios!”. Si no 
hay incremento del número de parlamentarios, 
seguirán subrepresentados, seguirán sintiendo 
que no están representados y no podremos so-
lucionar el problema. Eso es lo que hay que te-
ner en cuenta.

Presidente, tomemos una determinación: ¿amplia-
mos el número de parlamentarios o no lo amplia-
mos? Para aumentar el número de parlamentarios, 
hay dos propuestas: a 125 y a 130. Pero la verdad 
es que el debate está dividido entre aumentar o no 
aumentar el número de parlamentarios.

Hemos conversado con el presidente de la región 
y él piensa que debería aumentarse, porque de lo 
contrario nos entramparíamos en el Congreso.

Si él y la población piensan que debería incre-
mentarse el número de representantes, debemos 
incrementarlo por lo menos en cinco parlamen-
tarios, como lo ha planteado en su propuesta la 
bancada del fujimorismo.

Considero que podríamos proceder a votar, se-
ñor Presidente, porque no creo que haya más 
debate.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Tiene la palabra el congresista 
Jorge del Castillo.

El señor DEL CASTILLO GÁL-
VEZ (PAP).— Señor Presidente, 
en homenaje a la hora, deberíamos 
ir al voto.

Me quiero limitar de intervenir, pe-
ro definamos de una vez el tema, 
por favor.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Tiene la palabra el congresista 
Carlos Cánepa.

El señor CÁNEPA LA COTERA 
(UPP).— Señor Presidente, no-
sotros estamos absolutamente de 
acuerdo con la creación del distri-
to electoral de Lima Provincias y 
le damos nuestro respaldo. La dis-
cusión, como lo ha señalado la con-

gresista Martha Moyano, está en precisar si se 
va a aumentar el número de parlamentarios a 
125 ó 130.

Nosotros consideramos, como representantes de 
una región pequeña, que asignar un número mayor 
de representantes va a determinar que el Jurado 
Nacional de Elecciones ejecute una nueva distribu-
ción, y alguna región podría verse perjudicada.

Los tumbesinos tenemos dos representantes, por 
lo que dejamos sentado nuestro absoluto des-
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acuerdo con que en una redistribución nos que-
demos con uno. Cualquier redistribución deberá 
hacerse en función de lo que ya está establecido, 
de modo que cualquier incremento en el núme-
ro total de congresistas se reparta entre las re-
giones de mayor población.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Tiene la palabra el presidente de 
la Comisión de Constitución, el congresista Jo-
sé Vargas.

El señor VARGAS FERNÁN-
DEZ (PAP).— Señor Presidente, 
pese a algunos acaloramientos pro-
pios del debate, la reunión ha sido 
fructífera y nadie discute que en el 
Parlamento hay una subrepresen-
tación que afecta a las provincias, 
a Lima, a todos.

En ese sentido, acepto que el número de congre-
sistas sea de 130; y además una disposición tran-
sitoria en la Constitución Política que establezca 
que, de esas 10 representaciones que se agregan, 
cuatro sean para Lima Provincias y las otras seis 
para las provincias que correspondan, sin afec-
tar las que ya se tienen, conforme lo ha plantea-
do el congresista Cánepa.

Con esas propuestas que estamos recogiendo, so-
licito que se someta al voto la propuesta.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Congresista Rafael Vásquez.

El señor VÁSQUEZ RODRÍGUEZ (GPN).— 
En primer lugar, señor Presidente, ofrezco las sa-
tisfacciones del caso por la forma como tuve que 
intervenir porque no me estaban dando el uso de 
la palabra para este debate.

Quiero preguntar si acaso los congresistas lime-
ños nos dicen que si no se aprueba el aumento 
de congresistas no se aprobará el distrito electo-
ral de Lima Provincias, porque de ser así se tra-
taría de un chantaje. Nuevamente reto a todos 
a que se queden hasta aprobar el distrito electo-
ral de Lima Provincias.

La subrepresentación es un tema polémico, pe-
ro lo que aquí no está en discusión es el dere-
cho de Lima Provincias de ser distrito electoral, 
y es esa la razón por la que sus autoridades es-
tán aquí, en representación de sus localidades, 
para demandar que este Congreso respete a Li-
ma Provincias.

Presidente, se dice que aquí Lima Metropolitana 
va a perder representantes, pero eso es una tre-
menda mentira y genera un falso debate. Se tra-
ta de una emboscada para eludir el tema del dis-
trito electoral.

Tan emboscada es que se incorpora artificialmen-
te el asunto del artículo 90.°, que nada tenía que 
ver con los proyectos de ley en debate.

Los 35 representantes corresponden a todo el de-
partamento de Lima...

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Tiene un minuto adicional para 
que concluya, congresista.

El señor VÁSQUEZ RODRÍ-
GUEZ (GPN).— Presidente, to-
dos han tenido tiempo indefinido, 
y solicito el mismo trato.

Los 35 representantes no pertene-
cen a Lima Metropolitana, sino a to-

do el departamento de Lima, y con esta mañosería 
de aumentar a 125 ó 130 el número de parlamen-
tarios pretenden adueñarse de 35 escaños que no 
les corresponden. El centralismo se acabó en el 
Perú desde el tiempo de la descentralización.

Que nos digan cómo van a distribuir sus 125 ó 
130 representantes. Yo, Presidente, me he diri-
gido al Jurado Nacional de Elecciones y a la ON-
PE para solicitar respuestas sobre cada una de 
las alternativas...

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Congresista, se ha aplicado la mis-
ma regla a todos.

Señores congresistas, se va a leer el texto final, sus-
crito por el presidente de la Comisión de Constitu-
ción, del proyecto de reforma constitucional.

El RELATOR da lectura:

“Texto Sustitutorio

Proyecto de Ley N.° 2397 Ley que ModIfIca eL 
artícuLo 90.° de La coNstItucIóN PoLítIca deL 

Perú

Artículo Único.— Modifíquese el artículo 90.° e 
incorpórese la tercera disposición transitoria es-
pecial de la Constitución Política del Perú en los 
términos siguientes:

‘Artículo 90.°.— El Poder Legislativo reside en el 
Congreso, el cual consta de Cámara Única.
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El número de congresistas es de ciento trein-
ta. El Congreso se elige por un período de cinco 
años mediante un proceso electoral organizado 
conforme a ley. Los candidatos a la Presidencia 
no pueden integrar la lista de candidatos a con-
gresistas. Los candidatos a vicepresidentes pue-
den ser simultáneamente candidatos a una re-
presentación al Congreso.

Para ser elegido congresista se requiere ser pe-
ruano de nacimiento, haber cumplido veinticin-
co años y gozar de derecho de sufragio.’

‘Disposiciones Transitorias Especiales

[...]

Tercera.— El Jurado Nacional de Elecciones dis-
tribuirá los escaños, en cantidad de cuatro, pa-
ra Lima Provincias, sin afectar la distribución 
nacional existente; y los seis escaños restantes, 
conforme a ley.’

Disposición Transitoria Única

La presente reforma constitucional entrará en vi-
gencia para el proceso electoral del año 2011.

Lima, 21 de mayo de 2009

José augusto Vargas ferNáNdez,......................... 
Presidente de la Comisión de Constitución y Re-
glamento.”

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Señores congresistas, sírvanse re-
gistrar su asistencia para proceder a votar el tex-
to que acaba de ser leído.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital pa-
ra verificar el quórum.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Han registrado su asistencia 103 
congresistas.

Al voto el texto sustitutorio de modificación del 
artículo 90.° de la Constitución.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se aprueba en pri-
mera votación, por 81 votos a favor, 20 en 
contra y ninguna abstención, el texto sus-
titutorio del proyecto de ley que modifica 
el artículo 90.° de la Constitución Políti-
ca del Perú.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Ha sido aprobado en primera vo-
tación.

Señores congresistas, por favor, controlen un po-
co su euforia.

Se deja constancia del voto a favor del congresis-
ta Lombardi Elías.

El resultado final de la votación es de 82 votos a 
favor, 20 en contra y cero abstenciones.

Señores congresistas la agenda pendiente la va-
mos a continuar el próximo miércoles.

Conforme al artículo 206.° de la Constitución Po-
lítica, se reserva el proyecto hasta la próxima le-
gislatura ordinaria, en la que se volverá a consul-
tar esta reforma constitucional.

—El texto aprobado es el siguiente:

“Ley de RefoRma deL aRtíCuLo 90.° de La Cons-
tituCión PoLítiCa deL PeRú

Artículo único.— Objeto de la Ley

Modifícase el artículo 90.° de la Constitución Po-
lítica del Perú e incorpórase la tercera disposi-
ción transitoria especial a la misma en los tér-
minos siguientes:

‘Artículo 90.°.— El Poder Legislativo reside en el 
Congreso de la República, el cual consta de cá-
mara única.

El número de congresistas es de ciento treinta. 
El Congreso de la República se elige por un pe-
ríodo de cinco años mediante un proceso electo-
ral organizado conforme a ley. Los candidatos a 
la Presidencia de la República no pueden inte-
grar la lista de candidatos a congresistas. Los 
candidatos a vicepresidentes pueden ser simul-
táneamente candidatos a una representación en 
el Congreso.

Para ser elegido congresista, se requiere ser pe-
ruano de nacimiento, haber cumplido veinticin-
co años y gozar de derecho de sufragio.

Disposiciones Transitorias Especiales

Tercera.— El Jurado Nacional de Elecciones 
(JNE) distribuye los escaños en cantidad de cua-
tro para Lima Provincias sin afectar la distribu-
ción nacional existente y los seis escaños restan-
tes conforme a ley.’
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Disposición Transitoria

Única.— La presente reforma constitucional 
entrará en vigencia para el proceso electoral del 
año 2011.”

“Votación del nuevo texto sustitutorio del 
Proyecto N.° 2397

Señores congresistas que votaron a favor: 
Aguinaga Recuenco, Alcorta Suero, Alegría Pas-
tor, Alva Castro, Balta Salazar, Bedoya de Vivan-
co, Beteta Rubín, Bruce Montes de Oca, Cánepa 
La Cotera, Carpio Guerrero, Carrasco Távara, 
Castro Stagnaro, Cenzano Sierralta, Chacón De 
Vettori, Cribilleros Shigihara, Cuculiza Torre, 
De la Cruz Vásquez, Del Castillo Gálvez, Egu-
ren Neuenschwander, Escudero Casquino, Es-
pinoza Ramos, Espinoza Soto, Estrada Choque, 
Flores Torres, Florián Cedrón, Fujimori Fujimo-
ri, Fujimori Higuchi, Galarreta Velarde, García 
Belaúnde, Giampietri Rojas, Gonzales Posada 
Eyzaguirre, González Zúñiga, Guevara Gómez, 
Guevara Trelles, Gutiérrez Cueva, Herrera Pu-
mayauli, Huerta Díaz, Lazo Ríos de Hornung, 
León Minaya, León Romero, León Zapata, Les-
cano Ancieta, Luizar Obregón, Mallqui Beas, 
Menchola Vásquez, Mendoza del Solar, Mora-
les Castillo, Moyano Delgado, Mulder Bedoya, 
Negreiros Criado, Núñez Román, Pando Cór-
dova, Pastor Valdivieso, Peláez Bardales, Peral-
ta Cruz, Pérez del Solar Cuculiza, Pérez Monte-
verde, Perry Cruz, Raffo Arce, Reátegui Flores, 
Rebaza Martell, Reggiardo Barreto, Robles Ló-
pez, Rodríguez Zavaleta, Ruiz Silva, Sánchez Or-
tiz, Sasieta Morales, Serna Guzmán, Sousa Hua-
nambal, Tapia Samaniego, Torres Caro, Urtecho 
Medina, Vargas Fernández, Vega Antonio, Vene-
gas Mello, Vílchez Yucra, Waisman Rjavinsthi, 
Wilson Ugarte, Yamashiro Oré, Zeballos Gámez 
y Zumaeta Flores.

Señores congresistas que votaron en con-
tra: Abugattás Majluf, Cabrera Campos, Ca-
jahuanca Rosales, Espinoza Cruz, Galindo San-
doval, Huancahuari Páucar, Isla Rojas, Maslucán 
Culqui, Mekler Neiman, Nájar Kokally, Obregón 
Peralta, Ordóñez Salazar, Otárola Peñaranda, 
Reymundo Mercado, Ruiz Delgado, Santos Car-
pio, Uribe Medina, Urquizo Maggia, Vásquez Ro-
dríguez y Vilca Achata.”

Se aprueba en primera votación el texto 
sustitutorio del proyecto de ley que crea el 

distrito electoral de Lima Provincias

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Señores congresistas, se va a vo-

tar, con la misma asistencia, el proyecto de ley 
que crea los subdistritos electorales en el distri-
to electoral de Lima.

Este proyecto ha sido dictaminado por unani-
midad.

Se va a leer el texto y procederemos a votar sin 
más debate.

El RELATOR da lectura:

“Texto Sustitutorio

Proyectos de Ley NúMs. 611, 874 y otros 
Ley que crea eL dIstrIto eLectoraL de LIMa Pro-

VINcIas

Artículo 1.°.— Objeto de la ley

La presente Ley tiene por objeto crear el Distri-
to Electoral de Lima Provincias.

Artículo 2.°.— De los distritos electorales.

Modifíquese el artículo 21.° de la Ley N.° 26859, 
modificado por la Ley N.° 27387, Ley Orgánica 
de Elecciones, el cual queda redactado de la si-
guiente manera:

‘Artículo 21.°.— Los Congresistas de la Repúbli-
ca son elegidos mediante sufragio directo, secre-
to y obligatorio.

La elección de Congresistas a que se refiere el 
Artículo 90.° de la Constitución Política del Pe-
rú, se realiza mediante el sistema del Distrito 
Electoral Múltiple aplicando el método de la ci-
fra repartidora, con doble voto preferencial op-
cional, excepto en los distritos electorales donde 
se elige menos de dos congresistas, en cuyo caso 
hay un solo voto preferencial opcional.

Para efectos del párrafo precedente, el territorio 
de la República se divide en veintiséis distritos 
electorales, uno por cada departamento y los dis-
tritos restantes correspondientes a Lima Provin-
cias y la Provincia Constitucional del Callao. Los 
electores residentes en el extranjero son conside-
rados dentro del Distrito Electoral de Lima.

El Jurado Nacional de Elecciones asigna a cada 
Distrito Electoral un escaño, distribuyendo los 
demás escaños en forma proporcional al número 
de electores que existe en cada distrito.’

Lima, 21 de mayo de 2009
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José augusto Vargas ferNáNdez,................. 
Presidente de la Comisión de Constitución y Re-
glamento.”

Documento recibido el 21 de mayo a las 19 y 56 
horas.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Señor presidente de la Comisión 
de Constitución.

El señor VARGAS FERNÁN-
DEZ (PAP).— Presidente, se ha 
leído el dictamen original, pero yo 
he presentado un texto sustituto-
rio en el que recojo aportes que se 
han alcanzado a lo largo del de-
bate.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Presidente, por favor, haga llegar 
el texto a la Mesa para que se le dé lectura, de mo-
do que todos sepan lo que se va a votar.

El señor VARGAS FERNÁNDEZ (PAP).— 
Ya hice llegar el texto sustitutorio, señor Pre-
sidente. 

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Es el mismo texto que se ha leí-
do, señores congresistas.

Que sea vuelva a leer el texto sustitutorio, por 
favor.

El RELATOR da lectura:

“Texto Sustitutorio

Proyectos de Ley NúMs. 611, 874 y otros 
Ley que crea eL dIstrIto eLectoraL de LIMa Pro-

VINcIas

Artículo 1.°.— Objeto de la ley

La presente Ley tiene por objeto crear el Distri-
to Electoral de Lima Provincias.

Artículo 2.°.— De los distritos electorales.

Modifíquese el artículo 21.° de la Ley N.° 26859, 
modificado por la Ley N.° 27387, Ley Orgánica 
de Elecciones, el cual queda redactado de la si-
guiente manera:

‘Artículo 21.°.— Los Congresistas de la Repúbli-
ca son elegidos mediante sufragio directo, secre-
to y obligatorio.

La elección de Congresistas a que se refiere el Ar-
tículo 90.° de la Constitución Política del Perú, se 
realiza mediante el sistema del Distrito Electo-
ral Múltiple aplicando el método de la cifra re-
partidora, con doble voto preferencial opcional, 
excepto en los distritos electorales donde se eli-
ge menos de dos congresistas, en cuyo caso hay 
un solo voto preferencial opcional.

Para efectos del párrafo precedente, el territorio 
de la República se divide en veintiséis distritos 
electorales, uno por cada departamento y los dis-
tritos restantes correspondientes a Lima Provin-
cias y la Provincia Constitucional del Callao. Los 
electores residentes en el extranjero son conside-
rados dentro del Distrito Electoral de Lima.

El Jurado Nacional de Elecciones asigna a cada 
Distrito Electoral un escaño, distribuyendo los 
demás escaños en forma proporcional al número 
de electores que existe en cada distrito.’

Lima, 21 de mayo de 2009

José augusto Vargas ferNáNdez,.......................... 
Presidente de la Comisión de Constitución y Re-
glamento.”

Documento recibido el 21 de mayo a las 19 y 56 
horas.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Se ha leído el texto. Pueden ex-
presar su voluntad a través de la votación.

Se trata de un proyecto de modificación de una ley 
orgánica. Para ser aprobada necesita un mínimo 
de 61 votos a favor y segunda votación.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se aprueba en pri-
mera votación, por 98 votos a favor, uno en 
contra y ninguna abstención, el texto sus-
titutorio del proyecto de ley que crea el dis-
trito electoral de Lima Provincias.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Ha sido aprobado en primera vo-
tación.

Se deja constancia del voto favor del congresista 
Gutiérrez Cueva y del cambio de sentido del vo-
to en contra de la congresista Huancahuari Páu-
car por voto a favor.

El resultado final es de 100 votos a favor, cero en 
contra y cero abstenciones.
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El proyecto que acaba de ser aprobado queda pen-
diente de segunda votación.

—El texto aprobado es el siguiente:

"El Congreso de la República;

Ha dado la Ley siguiente:

Ley que CRea eL distRito eLeCtoRaL de Lima 
PRovinCias

Artículo 1.°.— Objeto de la Ley

La presente Ley tiene el objeto de crear el Dis-
trito Electoral de Lima Provincias.

Artículo 2.°.— De los distritos electorales

Modifícase el artículo 21.° de la Ley N.° 26859, 
modificado por la Ley N.° 27387, Ley que modifica 
la Ley N.° 26859, Ley Orgánica de Elecciones, el 
cual queda redactado de la siguiente manera:

'Artículo 21.°.— Los congresistas de la Repúbli-
ca son elegidos mediante sufragio directo, secre-
to y obligatorio.

La elección de congresistas, a que se refiere el 
artículo 90º de la Constitución Política del Perú, 
se realiza mediante el sistema del Distrito Elec-
toral Múltiple aplicando el método de la cifra re-
partidora, con doble voto preferencial opcional, 
excepto en los distritos electorales donde se elige 
menos de dos (2) congresistas, en cuyo caso hay 
un solo voto preferencial opcional.

Para efectos del segundo párrafo, el territorio 
de la República se divide en veintiséis (26) dis-
tritos electorales, uno (1) por cada departamen-
to, y los distritos restantes correspondientes a 
Lima Provincias y a la Provincia Constitucional 
del Callao. Los electores residentes en el extran-
jero son considerados dentro del Distrito Elec-
toral de Lima.

El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) asigna a 
cada distrito electoral un escaño y distribuye los 
demás escaños en forma proporcional al número 
de electores que existe en cada distrito. 

Comunícase, etc."

“Primera votación del texto sustitutorio 
del Proyecto N.° 611 y otros

Señores congresistas que votaron a favor: 
Abugattás Majluf, Alcorta Suero, Alegría Pas-

tor, Alva Castro, Balta Salazar, Bedoya de Vivan-
co, Beteta Rubín, Bruce Montes de Oca, Cabrera 
Campos, Cajahuanca Rosales, Cánepa La Cotera, 
Carpio Guerrero, Carrasco Távara, Castro Stag-
naro, Cenzano Sierralta, Chacón De Vettori, Cri-
billeros Shigihara, Cuculiza Torre, De la Cruz 
Vásquez, Del Castillo Gálvez, Eguren Neuen-
schwander, Escudero Casquino, Espinoza Cruz, 
Espinoza Ramos, Espinoza Soto, Estrada Cho-
que, Flores Torres, Florián Cedrón, Fujimori Fuji-
mori, Fujimori Higuchi, Galarreta Velarde, Galin-
do Sandoval, García Belaúnde, Giampietri Rojas, 
Gonzales Posada Eyzaguirre, González Zúñiga, 
Guevara Gómez, Guevara Trelles, Herrera Puma-
yauli, Huerta Díaz, Isla Rojas, Lazo Ríos de Hor-
nung, León Minaya, León Romero, León Zapata, 
Lescano Ancieta, Lombardi Elías, Luizar Obre-
gón, Mallqui Beas, Maslucán Culqui, Mekler Nei-
man, Menchola Vásquez, Mendoza del Solar, Mo-
rales Castillo, Moyano Delgado, Mulder Bedoya, 
Nájar Kokally, Negreiros Criado, Núñez Román, 
Obregón Peralta, Ordóñez Salazar, Otárola Peña-
randa, Pando Córdova, Pastor Valdivieso, Peláez 
Bardales, Peralta Cruz, Pérez del Solar Cuculiza, 
Pérez Monteverde, Perry Cruz, Raffo Arce, Reá-
tegui Flores, Rebaza Martell, Reggiardo Barreto, 
Reymundo Mercado, Robles López, Rodríguez Za-
valeta, Ruiz Delgado, Ruiz Silva, Sánchez Ortiz, 
Santos Carpio, Sasieta Morales, Serna Guzmán, 
Sousa Huanambal, Torres Caro, Uribe Medina, 
Urquizo Maggia, Urtecho Medina, Vargas Fer-
nández, Vásquez Rodríguez, Vega Antonio, Vene-
gas Mello, Vilca Achata, Vílchez Yucra, Waisman 
Rjavinsthi, Wilson Ugarte, Yamashiro Oré, Zeba-
llos Gámez y Zumaeta Flores.

Señora congresista que votó en contra: 
Huancahuari Páucar.”

Se somete a consulta y se rechaza el texto 
sustitutorio del Proyecto de Ley que Supri-
me el Voto Preferencial y Dispone la Postu-

lación de Listas Cerradas y Bloqueadas

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Con esa misma asistencia, se va 
a votar sin debate, como hemos acordado en Jun-
ta de Portavoces, el proyecto de ley que suprime 
el voto preferencial y dispone la postulación de 
listas cerradas.

El texto que se va a someter a votación es el alcan-
zado por el presidente de la Comisión de Consti-
tución y Reglamento el 17 de diciembre de 2008 
a las 16 horas y 17 minutos.

Dejo constancia de que, por tratarse de una mo-
dificación a una ley orgánica, la aprobación de 
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este proyecto requiere del voto favorable de por 
lo menos la mitad más uno del número legal de 
congresistas.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se rechaza, por 
51 votos en contra, 38 a favor y tres abs-
tenciones, el texto sustitutorio del Proyec-
to de Ley que Suprime el Voto Preferencial 
y Dispone la Postulación de Listas Cerra-
das y Bloqueadas.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Ha sido rechazado el proyecto.

Se deja constancia del voto a favor del congre-
sista Silva Díaz.

El resultado final es 39 votos a favor, 51 en con-
tra y tres abstenciones. Ha sido desestimada la 
propuesta.

“Votación del texto sustitutorio de los 
Proyectos de Ley Núms. 1353 y 1275

Señores congresistas que votaron en con-
tra: Alcorta Suero, Balta Salazar, Beteta Ru-
bín, Cánepa La Cotera, Carrasco Távara, Cen-
zano Sierralta, Chacón De Vettori, Cribilleros 
Shigihara, Cuculiza Torre, De la Cruz Vásquez, 
Escudero Casquino, Espinoza Ramos, Estrada 
Choque, Fujimori Fujimori, Fujimori Higuchi, 
Galarreta Velarde, García Belaúnde, Giampie-
tri Rojas, González Zúñiga, Guevara Gómez, 
Gutiérrez Cueva, Herrera Pumayauli, Huer-
ta Díaz, Lazo Ríos de Hornung, León Minaya, 
León Romero, León Zapata, Lescano Ancieta, 
Luizar Obregón, Mendoza del Solar, Moya-
no Delgado, Nájar Kokally, Negreiros Criado, 
Obregón Peralta, Pando Córdova, Pérez Mon-
teverde, Perry Cruz, Raffo Arce, Reátegui Flo-
res, Rebaza Martell, Reggiardo Barreto, Rodrí-
guez Zavaleta, Sánchez Ortiz, Sasieta Morales, 
Serna Guzmán, Sousa Huanambal, Torres Ca-
ro, Vega Antonio, Venegas Mello, Wilson Ugar-
te y Zeballos Gámez.

Señores congresistas que votaron a favor: 
Abugattás Majluf, Alegría Pastor, Bedoya de Vi-
vanco, Bruce Montes de Oca, Cabrera Campos, 
Cajahuanca Rosales, Castro Stagnaro, Eguren 
Neuenschwander, Espinoza Cruz, Florián Ce-
drón, Gonzales Posada Eyzaguirre, Guevara Tre-
lles, Huancahuari Páucar, Isla Rojas, Mallqui 

Beas, Maslucán Culqui, Mekler Neiman, Men-
chola Vásquez, Morales Castillo, Mulder Bedo-
ya, Núñez Román, Ordóñez Salazar, Otárola Pe-
ñaranda, Peláez Bardales, Reymundo Mercado, 
Robles López, Ruiz Delgado, Ruiz Silva, Santos 
Carpio, Uribe Medina, Urquizo Maggia, Urte-
cho Medina, Vargas Fernández, Vásquez Rodrí-
guez, Vilca Achata, Waisman Rjavinsthi, Yama-
shiro Oré y Zumaeta Flores.

Señores congresistas que se abstuvieron: 
Carpio Guerrero, Flores Torres y Galindo San-
doval.”

La Presidencia da cuenta del pedido de re-
consideración presentado por el congresis-
ta Pastor Valdivieso respecto de la votación 
el texto sustitutorio del Proyecto de Ley de 
Reforma Constitucional de los Títulos iv y 
vi de la Constitución Política del Perú y la 

restitución del sistema bicameral

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Señores congresistas, doy cuenta 
de que el congresista Aurelio Pastor, vocero de la 
bancada del Partido Aprista, ha presentado, de 
acuerdo con el artículo 58.° del Reglamento, un 
pedido de reconsideración de la votación del tex-
to sustitutorio de los Proyectos de Ley Núms. 94; 
587; 784 y 1064, que corresponden al proyecto de 
reforma constitucional de los títulos IV y VI de la 
Constitución Política con respecto a establecer 
un sistema bicameral.

Se aprueban mociones de saludo al distri-
to de Chingalpo, de la provincia de Sihuas 
(Áncash); a la provincia de Utcubamba 
(Amazonas); al distrito de Mariano Dámaso 
Beraún, de la provincia de Leoncio Prado 
(Huánuco); a la provincia de Ilo y a los dis-
tritos de Pacocha y El Algarrobal (Moque-
gua); al distrito de Yanac, de la provincia de 
Corongo (Áncash); al distrito de San Martín 
de Porres (Lima); al distrito de Santo To-
ribio, de la provincia de Huaylas (Áncash); 
a la provincia de Lauricocha (Huánuco); a 
la provincia de Ocros (Áncash); al distri-
to de Daniel Alomía Robles, de la provin-
cia de Leoncio Prado (Huánuco); al distri-
to de Acobamba, de la provincia de Sihuas 
(Áncash); al distrito de Hermilio Valdizán, 
de la provincia de Leoncio Prado (Huánu-
co); a la provincia de Carlos Fermín Fitzca-
rrald (Áncash); al distrito de Padre Felipe 
Luyando, de la provincia de Leoncio Pra-
do (Huánuco); a la provincia de Jaén (Ca-
jamarca); al distrito de Huayllán, de la pro-

vincia de Pomabamba (Áncash)



1871Segunda LegiSLatura Ordinaria de 2008 - tOmO iii - Diario de los Debates   

13.a  B SeSión (veSpertina) 21-05-2009 - Diario de los Debates

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Se va a dar cuenta de unas mo-
ciones de saludo.

El RELATOR da lectura:

Mociones de Saludo

Del congresista Mallqui Beas, al distrito de Chin-
galpo, de la provincia de Sihuas, en el departa-
mento de Áncash, por la conmemoración del 
quincuagésimo primer aniversario de su crea-
ción política.

Del congresista Maslucán Culqui, a la provincia 
de Utcubamba, en el departamento de Amazo-
nas, con ocasión de celebrar el vigésimo quinto 
aniversario de su creación política.

De la congresista Beteta Rubín, al distrito de Ma-
riano Dámaso Beraún, provincia de Leoncio Pra-
do, departamento y región Huánuco, por la cele-
bración del quincuagésimo séptimo aniversario 
de su creación política.

Del congresista Zeballos Gámez, a la provincia de 
Ilo y a los distritos de Pacocha y el Algarrobal, en 
el departamento de Moquegua, por el trigésimo 
noveno aniversario de su creación política.

Del congresista Mallqui Beas, al distrito de 
Yanac, de la provincia de Corongo, departamento 
de Áncash, por la conmemoración del septuagési-
mo tercer aniversario de su creación política.

De la congresista Vilca Achata, al distrito de San 
Martín de Porres, en la provincia y departamen-
to de Lima, por el quincuagésimo noveno aniver-
sario de su fundación.

Del congresista Mallqui Beas, al distrito de San-
to Toribio, en la provincia de Huaylas, departa-
mento de Áncash, por el decimonoveno aniver-
sario de su creación política.

De la congresista Beteta Rubín, a la provincia de 
Lauricocha, del departamento y región Huánu-
co, por el decimocuarto aniversario de su crea-
ción política.

Del congresista Mallqui Beas, a la provincia de 
Ocros, departamento de Áncash, por el decimo-
noveno aniversario de su creación política.

De la congresista Beteta Rubín, al distrito de Daniel 
Alomía Robles, provincia de Leoncio Prado, depar-
tamento y región Huánuco, por el quincuagésimo 
séptimo aniversario de su creación política.

Del congresista Mallqui Beas, al distrito de Aco-
bamba, en la provincia de Sihuas, departamento 
de Áncash, por el cuadragésimo séptimo aniver-
sario de su creación política.

De la congresista Beteta Rubín, al distrito de 
Hermilio Valdizán, provincia de Leoncio Prado, 
departamento y región Huánuco, por el quin-
cuagésimo séptimo aniversario de su creación 
política.

Del congresista Mallqui Beas, a la provincia de 
Carlos Fermín Fitzcarrald, departamento de Án-
cash, por el vigésimo sexto aniversario de su crea-
ción política.

De la congresista Beteta Rubín, al distrito Padre 
Felipe Luyando, provincia de Leoncio Prado, de-
partamento y región Huánuco, por el quincua-
gésimo séptimo aniversario de su creación po-
lítica.

Del congresista Espinoza Ramos, a la provincia de 
Jaén, región Cajamarca, por el centésimo octogé-
simo octavo aniversario de su creación política.

Del congresista Mallqui Beas, al distrito de Hua-
yllán, de la provincia de Pomabamba, departa-
mento de Áncash, por el quincuagésimo cuarto 
aniversario de su creación política.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Se va a votar.

Los señores congresistas que estén a favor se ser-
virán expresarlo levantando el brazo. Los que es-
tén en contra, de la misma manera. Los que se 
abstengan, igualmente.

—Efectuada la consulta, se aprueban las 
mociones de saludo.

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Han sido aprobadas las mocio-
nes.

—Los textos de las mociones aprobadas son 
los siguientes:

“El Congreso de la República;

Acuerda:

Primero.— Saludar al distrito de Chingalpo, de 
la provincia de Sihuas, departamento y región 
Áncash, con motivo de conmemorar el 14 de ju-
nio de 2009 el Quincuagésimo Primer Aniversa-
rio de su creación política.
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Segundo.— Transcribir la presente Moción a 
los señores Santos Morillo Casahuamán; Alcal-
de de la Municipalidad Distrital de Chingalpo; 
y, José López Morillo, Alcalde de la Municipali-
dad Provincial de Sihuas y, por su intermedio, 
a las autoridades y población en general.

Lima, 18 de mayo de 2009.”

“El Congreso de la República;

Acuerda:

Primero.— Saludar a la provincia de Utcubam-
ba, ubicada en el departamento y región Ama-
zonas, con ocasión de celebrar el 30 de mayo de 
2009 el Vigésimo Quinto Aniversario de su crea-
ción política.

Segundo.— Transcribir la presente Moción al 
señor Segundo Hernández Vásquez, Alcalde de la 
Municipalidad Provincial de Utcubamba y, por su 
intermedio, a las autoridades municipales, traba-
jadores, autoridades civiles, militares y eclesiás-
ticas, formulando fervientes votos para que logre 
su bienestar y desarrollo socioeconómico.

Lima, 19 de mayo de 2009.”

“El Congreso de la República;

Acuerda:

Primero.— Expresar su saludo y congratula-
ción al distrito de Mariano Dámaso Beraún, de 
la provincia de Leoncio Prado, departamento y 
región Huánuco, con motivo de celebrar el 27 de 
mayo de 2009 el Quincuagésimo Séptimo Ani-
versario de su creación política.

Segundo.— Formular su más cálido deseo pa-
ra que el citado distrito logre mejorar sus nive-
les de desarrollo económico, social y cultural pa-
ra que su población alcance la prosperidad y el 
bienestar general.

Tercero.— Transcribir la presente Moción al 
señor Carlos Alberto Mori Sifuentes, Alcalde de 
la Municipalidad Distrital de Mariano Dámaso 
Beraún y, por su intermedio, a todas las autori-
dades civiles, políticas, militares y eclesiásticas, 
así como a la población en general.

Lima, 19 de mayo de 2009.”

“El Congreso de la República;

Acuerda:

Primero.— Saludar a la provincia de Ilo y los dis-
tritos de Pacocha y el Algarrobal, departamento 
y región Moquegua, con motivo de conmemorar 
el 26 de mayo de 2009 el Trigésimo Noveno Ani-
versario de su creación política, haciendo votos 
por su progreso y desarrollo.

Segundo.— Transcribir la presente Moción a 
los señores Jorge Mendoza Pérez, Alcalde de la 
Municipalidad Provincial de Ilo, Domingo Ara-
gón Cornejo, Alcalde de la Municipalidad Distri-
tal de Pacocha; y, Elva Valdivia Dávila, Alcaldesa 
de la Municipalidad Distrital de El Algarrobal y, 
por su intermedio, a las autoridades y a los ha-
bitantes en general.

Lima, 20 de mayo de 2009.”

“El Congreso de la República;

Acuerda:

Primero.— Saludar al distrito de Yanac, de la 
provincia de Corongo, departamento y región 
Áncash, con motivo de conmemorar el 15 de ju-
nio de 2009 el Septuagésimo Tercer Aniversario 
de su creación política.

Segundo.— Transcribir la presente Moción a los 
señores Manuel Mateo Barrionuevo; Alcalde de 
la Municipalidad Distrital de Yanac; y, Julio De 
la Cruz Aramburú, Alcalde de la Municipalidad 
Provincial de Corongo y, por su intermedio, a las 
autoridades y población en general.

Lima, 18 de mayo de 2009.”

“El Congreso de la República;

Acuerda:

Primero.— Rendir su ferviente y efusivo ho-
menaje al distrito de San Martín de Porres, de la 
provincia y departamento de Lima, con motivo de 
conmemorarse el 22 de mayo de 2009 el Quincua-
gésimo Noveno Aniversario de su fundación.

Segundo.— Transcribir la presente Moción al 
señor Freddy Ternero Corrales, Alcalde de la Mu-
nicipalidad Distrital de San Martín de Porres y, 
por su intermedio, al cuerpo de regidores, auto-
ridades y población en general.

Lima, 19 de mayo de 2009.”

“El Congreso de la República;

Acuerda:
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Primero.— Saludar al distrito de Santo Tori-
bio, de la provincia de Huaylas, departamento 
y región Áncash, con motivo de conmemorar el 
19 de junio de 2009 el Décimo Noveno Aniver-
sario de su creación política.

Segundo.— Transcribir la presente Moción a 
los señores Florentino Villafana Pajuelo; Alcalde 
de la Municipalidad Distrital de Santo Toribio; y, 
Fidel Broncano Vásquez, Alcalde de la Municipa-
lidad Provincial de Huaylas y, por su intermedio, 
a las autoridades y población en general.

Lima, 18 de mayo de 2009.”

“El Congreso de la República;

Acuerda:

Primero.— Expresar su saludo y congratula-
ción a la provincia de Lauricocha, del departa-
mento y región Huánuco, con motivo de celebrar 
el 31 de mayo de 2009 el Décimo Cuarto Aniver-
sario de su creación política.

Segundo.— Formular su más cálido deseo pa-
ra que la citada provincia logre mejorar sus ni-
veles de desarrollo económico, social y cultural 
para que su población alcance la prosperidad y 
el bienestar general.

Tercero.— Transcribir la presente Moción al 
señor Heriberto Hilarión Estrada Muñoz, Alcal-
de de la Municipalidad Provincial de Lauricocha 
y, por su intermedio, a todas las autoridades ci-
viles, políticas, militares y eclesiásticas, así co-
mo a la población en general.

Lima, 19 de mayo de 2009.”

“El Congreso de la República;

Acuerda:

Primero.— Saludar a la provincia de Ocros, del 
departamento y región Áncash, con motivo de 
conmemorar el 20 de junio de 2009 el Décimo 
Noveno Aniversario de su creación política.

Segundo.— Transcribir la presente Moción al se-
ñor Amador Barrenechea Cabanillas, Alcalde de la 
Municipalidad Provincial de Ocros y, por su inter-
medio, a las autoridades y población en general.

Lima, 18 de mayo de 2009.”

“El Congreso de la República;

Acuerda:

Primero.— Expresar su saludo y congratulación 
al distrito de Daniel Alomía Robles, de la pro-
vincia de Leoncio Prado, departamento y región 
Huánuco, con motivo de celebrar el 27 de mayo 
de 2009 el Quincuagésimo Séptimo Aniversario 
de su creación política.

Segundo.— Formular su más cálido deseo pa-
ra que el citado distrito logre mejorar sus nive-
les de desarrollo económico, social y cultural pa-
ra que su población alcance la prosperidad y el 
bienestar general.

Tercero.— Transcribir la presente Moción al 
señor Walter Jesús Silva Mariño, Alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Daniel Alomía Robles 
y, por su intermedio, a todas las autoridades ci-
viles, políticas, militares y eclesiásticas, así co-
mo a la población en general.

Lima, 19 de mayo de 2009.”

“El Congreso de la República;

Acuerda:

Primero.— Saludar al distrito de Acobamba, 
de la provincia de Sihuas, departamento y regi-
ón Áncash, con motivo de conmemorar el 22 de 
junio de 2009 el Cuadragésimo Séptimo Aniver-
sario de su creación política.

Segundo.— Transcribir la presente Moción a 
los señores Augusto Gonzáles Lozano, Alcalde 
de la Municipalidad Distrital de Acobamba; y, 
José López Morillo, Alcalde de la Municipalidad 
Provincial de Sihuas y, por su intermedio, a las 
autoridades y población en general.

Lima, 18 de mayo de 2009.”

“El Congreso de la República;

Acuerda:

Primero.— Expresar su saludo y congratula-
ción al distrito de Hermilio Valdizán, de la pro-
vincia de Leoncio Prado, departamento y región 
Huánuco, con motivo de celebrar el 27 de mayo 
de 2009 el Quincuagésimo Séptimo Aniversario 
de su creación política.

Segundo.— Formular su más cálido deseo pa-
ra que el citado distrito logre mejorar sus nive-
les de desarrollo económico, social y cultural pa-
ra que su población alcance la prosperidad y el 
bienestar general.
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Tercero.— Transcribir la presente Moción al 
señor Samuel Ernesto Zavala Flores, Alcalde de 
la Municipalidad Distrital de Hermilio Valdizán 
y, por su intermedio, a todas las autoridades ci-
viles, políticas, militares y eclesiásticas, así co-
mo a la población en general.

Lima, 19 de mayo de 2009.”

“El Congreso de la República;

Acuerda:

Primero.— Saludar a la provincia de Carlos 
Fermín Fitzcarrald, del departamento y región 
Áncash, con motivo de conmemorar el 6 de ju-
nio de 2009 el Vigésimo Sexto Aniversario de su 
creación política.

Segundo.— Transcribir la presente Moción al 
señor Wilder Fitzcarrald Bravo, Alcalde de la 
Municipalidad Provincial de Carlos Fermín Fitz-
carrald y, por su intermedio, a las autoridades y 
ciudadanía en general.

Lima, 18 de mayo de 2009.”

“El Congreso de la República;

Acuerda:

Primero.— Expresar su saludo y congratula-
ción al distrito de Luyando, de la provincia de 
Leoncio Prado, departamento y región Huá-
nuco, con motivo de celebrar el 27 de mayo de 
2009 el Quincuagésimo Séptimo Aniversario de 
su creación política.

Segundo.— Formular su más cálido deseo pa-
ra que el citado distrito logre mejorar sus nive-
les de desarrollo económico, social y cultural pa-
ra que su población alcance la prosperidad y el 
bienestar general.

Tercero.— Transcribir la presente Moción al 
señor José Santos Quiroz Alva, Alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Luyando y, por su in-
termedio, a todas las autoridades civiles, políti-
cas, militares y eclesiásticas, así como a la po-
blación en general.

Lima, 19 de mayo de 2009.”

“El Congreso de la República;

Acuerda:

Primero.— Expresar su saludo y felicitación 
a la provincia de Jaén, departamento y región 

Cajamarca, con motivo de conmemorar el 4 de 
junio de 2009 el Centésimo Octogésimo Octavo 
Aniversario de su creación política.

Segundo.— Transcribir la presente Moción al 
señor Jaime Vílchez Oblitas, Alcalde de la Mu-
nicipalidad Provincial de Jaén, manifestando el 
firme compromiso del Congreso de la República 
para con su desarrollo político, económico y so-
cial, generándole bienestar e igualdad de opor-
tunidades a toda su población.

Lima, 20 de mayo de 2009.”

“El Congreso de la República;

Acuerda:

Primero.— Saludar al distrito de Huayllán, de 
la provincia de Pomabamba, departamento y re-
gión Áncash, con motivo de conmemorar el 28 
de junio de 2009 el Quincuagésimo Cuarto Ani-
versario de su creación política.

Segundo.— Transcribir la presente Moción a 
los señores Fredy Escudero Vega; Alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Huayllán; y, Julián 
Cirilo Diestra, Alcalde de la Municipalidad Pro-
vincial de Pomabamba y, por su intermedio, a las 
autoridades y población en general.

Lima, 18 de mayo de 2009.”

“Registro digital de asistencia de la 
última votación de la sesión

Presentes: Los congresistas Velásquez Ques-
quén, Aguinaga Recuenco, Gutiérrez Cueva, Mo-
rales Castillo, Abugattás Majluf, Alcorta Suero, 
Alegría Pastor, Alva Castro, Balta Salazar, Bedoya 
de Vivanco, Beteta Rubín, Bruce Montes de Oca, 
Cabrera Campos, Cajahuanca Rosales, Cánepa La 
Cotera, Carpio Guerrero, Carrasco Távara, Castro 
Stagnaro, Cenzano Sierralta, Chacón De Vettori, 
Cribilleros Shigihara, Cuculiza Torre, De la Cruz 
Vásquez, Del Castillo Gálvez, Eguren Neuen-
schwander, Escudero Casquino, Espinoza Cruz, 
Espinoza Ramos, Espinoza Soto, Estrada Cho-
que, Flores Torres, Florián Cedrón, Fujimori Fuji-
mori, Fujimori Higuchi, Galarreta Velarde, Galin-
do Sandoval, García Belaúnde, Giampietri Rojas, 
Gonzales Posada Eyzaguirre, González Zúñiga, 
Guevara Gómez, Guevara Trelles, Herrera Pu-
mayauli, Huancahuari Páucar, Huerta Díaz, Isla 
Rojas, Lazo Ríos de Hornung, León Minaya, León 
Romero, León Zapata, Lescano Ancieta, Lombar-
di Elías, Luizar Obregón, Mallqui Beas, Maslucán 
Culqui, Mekler Neiman, Menchola Vásquez, Men-
doza del Solar, Moyano Delgado, Mulder Bedoya, 



1875Segunda LegiSLatura Ordinaria de 2008 - tOmO iii - Diario de los Debates   

13.a  B SeSión (veSpertina) 21-05-2009 - Diario de los Debates

Nájar Kokally, Negreiros Criado, Núñez Román, 
Obregón Peralta, Ordóñez Salazar, Otárola Peña-
randa, Pando Córdova, Pastor Valdivieso, Peláez 
Bardales, Peralta Cruz, Pérez del Solar Cuculiza, 
Pérez Monteverde, Perry Cruz, Raffo Arce, Reá-
tegui Flores, Rebaza Martell, Reggiardo Barreto, 
Reymundo Mercado, Robles López, Rodríguez Za-
valeta, Ruiz Delgado, Ruiz Silva, Sánchez Ortiz, 
Santos Carpio, Sasieta Morales, Serna Guzmán, 
Sousa Huanambal, Tapia Samaniego, Torres Ca-
ro, Uribe Medina, Urquizo Maggia, Urtecho Me-
dina, Vargas Fernández, Vásquez Rodríguez, Vega 
Antonio, Venegas Mello, Vilca Achata, Vílchez Yu-
cra, Waisman Rjavinsthi, Wilson Ugarte, Yamashi-
ro Oré, Zeballos Gámez y Zumaeta Flores.

En el Gabinete Ministerial: La congresista 
Cabanillas Bustamante.

Con licencia oficial: Los congresistas Acosta 
Zárate, Calderón Castro, Falla Lamadrid, Mace-

do Sánchez, Ramos Prudencio, Sucari Cari, Su-
mire de Conde y Supa Huamán.

Con licencia por enfermedad: Los congresis-
tas Andrade Carmona, Hildebrandt Pérez Trevi-
ño y Mayorga Miranda.

Ausentes: Los congresistas Foinquinos Mera, 
Saldaña Tovar, Silva Díaz y Valle Riestra Gon-
zález Olaechea.

Suspendido: El congresista Anaya Oropeza.”

El señor PRESIDENTE (Javier Velásquez 
Quesquén).— Se levanta la sesión.

—A las 21 horas y 15 minutos, se levanta 
la sesión.

Por la redacción: 
ferNaNdo casado caLderóN
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